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NOTA N°	 /2014. 
LETRA: MUN. U. 

USHUAIA,	 29OCT 7131t 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a 
ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efeiptos 
de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 4 8 v  

a la N° 	 4724 	, con sus respectivos Decretos promulgatorios. 

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente. 
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SANCIONA CON TLIERZA DE 


OSIDEN91.5SLZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal la contratación en 

forma directa con la Cooperativa de Trabajo IYU Limitada, Matrícula 44.427, la 

construcción de veinte (20) viviendas por la suma de: pesos diez millones doscientos 

setenta y nueve mil ($10.279.000,00), y con la Cooperativa de Trabajo Patagonia 
Austral Limitada, Matricula N 2 47.426, la ejecución de diecisiete (17) viviendas de 
carácter social por la suma de: pesos ocho millones setecientos treinta y nueve mil cien 

($8.739.100,00) de acuerdo a la documentación y antecedentes obrantes en el 

Expediente Municipal SP 4255/14 en el marco del Convenio Específico, registro 
Municipal N 2 8428, Programa Federal de Integración Sociocomunitaria, Viviendas 

Nuevas, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia, suscripto entre la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, el Instituto Provincial 

de Vivienda y la Municipalidad de Ushuaia, con el objeto de ejecutar treinta y siete (37) 

viviendas en la ciudad de Ushuaia. Convenio aprobado ad-referéndum del Concejo 
Deliberante por Decreto Municipal N2 875/2014. En el Anexo I del convenio se 
establece que la Subsecretaría financiará un monto total de pesos: diecinueve millones 

dieciocho mil cien ($19.018.100,00) para la construcción de treinta y siete (37) viviendas 

en un plazo de obra de seis (6) meses mediante la contratación de dos (2) cooperativas 
de trabajo. 

ARTÍCULO 2 2 .- APROBAR los proyectos de convenios a suscribir para la ejecución de 

las obras con las cooperativas de trabajo y por los montos indicados en al artículo 12 
que se anexan a la presente como Anexo I y II. 

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA 

Por la construcción de 17 (diecisiete) viviendas y su correspondiente infraestructura básica 
interna en el marco del "PROGRAMA FEDERAL DE INTEGRACION SOCIOCOMUNITARIA", 
se celebra el presente convenio entre la MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en 
este acto por el Sr. Intendente Municipal FEDERICO SCIURANO, en adelante "La 
Municipalidad", y la COOPERATIVA DE TRABAJO "PATAGONIA AUSTRAL LIMITADA", 
representada por su Presidente, Sr. GABRIEL ALEJANDRO MATE0 BOGUNOVICH, quien 
en lo sucesivo se denornina "La Cooperativa", adherida a la FEDERACION ARGENTINA DE 
COOPERATIVAS DE TRABAJADORES POR LA TIERRA, LA VIVIENDA Y EL HABITAT 
(F.T.V.), quienes han convenido celebrar el presente convenio que se ajusta a las siguientes 
cláusulas. 

PRIMERA: OBJETO: El presente convenio tiene por objeto, la ejecución de obra que 
consiste en la provisión de materiales y mano de obra para la construcción de diecisiete 
(17) viviendas en la localidad de Ushuaia, a ejecutar por "La Cooperativa", ubicadas en 
terrenos designados a tal efecto, adjudicadas en el marco del Programa Federal de 
Integración Sociocomunitaria, que se instrumenta por convenio entre los gobiernos Nacional, 
Provincial y la Municipalidad de Ushuaia. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONVENIO: La obra 	 referencia mencionada en la 
cláusula primera, se ejecutará en un todo de acuerdo a la documentación técnica presentada 
y aprobada por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Viviendas, "Programa 
Sociocomunitaria" caratulada bajo el Expediente SP N° 4255/2014 y las normativas 
encuadradas dentro de La ley Orgánica Municipal y sus Modificaciones-

TERCERA: MONTO DEL CONVENIO: El monto total de la presente obra asciende a la suma 
de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 
8.739.100,00), los cuales se destinarán a la construcción de diecisiete (17) viviendas y sus 
infraestructuras básicas y comprende la mano de obra, honorarios del director de obra (no 
mayor a un 3% del monto total de las viviendas), materiales, subsidio para compra de 
equipos, herramientas, útiles de trabajo y libros contables y cartel de obra. (Monto según 
anexo I del Convenio Específico). Ante la eventual economía de obra en la compra 
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de materiales, dicho ahorro se transformará en excedente a favor de la Cooperativa. 

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de SEIS (6) MESES a partir 

de la fecha en que se suscriba el ACTA DE REPLANTE0 0 DE INICIO DE OBRA. "La 

Cooperativa" se obliga a cumplir la presente dáusula, contemplando los retrasos producidos 
por las i nclemencias climáticas y la veda invernal. 

QUINTA: PLAZOS DE GARANTÍA: Se establece un plazo de 120 (ciento veinte) días 

corridos contados a partir de la firma del ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA TOTAL, 

período en el cual "La Cooperativa" se obliga a realizar todas las tareas necesarias que 

pudieran surgir como "defecto de ejecución" y sean expresamente indicados por la 

DIRECCIÓN DE OBRA y la INSPECCIÓN TÉCNICA de la misma. 

Habiendo transcurrido el plazo antes mencionado y no habiendo constatado la existencia de 

vicio oculto alguno, operará la RECEPCIÓN DEFINITIVA de la obra en forma automática. 

SEXTA: DEMORAS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. Cuando "La Cooperativa" invoque 

causas de fuerza mayor para suspender o retrasar la ejecución de la obra, deberá expresarlo 

por escrito en comunicación con la Inspección Técnica municipal dentro de un plazo de 7 

(siete) días corridos de producida la causa, aportando los detalles que la originan, entre los 

que podrán considerarse factores climáticos, casos fortuitos o de fuerza mayor, etc. En caso 

de resultar aceptada la justificación, se prorrogará el plazo de ejecución en igual tiempo 

perdido. De no mediar causas justificadas, "La Cooperativa", será pasible de la aplicación de 

las sanciones de: Apercibimiento y/o Rescisión del contrato ante abandono de obra o 

paralización manifiesta. 

SEPTIMA: "La Cooperativa" tendrá la obligación de contar con un profesional o técnico 

matriculado que deberá dirigir las obras y efectuar la presentación de planos municipales en 

forma coordinada con personal técnico de la Municipalidad. Además deberá coordinar con 

el Municipio la conformación de una carpeta técnica de la vivienda y sus instalaciones para 

ser entregada a los adjudicatarios de la misma. Efectuará la certificación de las obras los 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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3° desembolso: Pesos Dos milIones ciento ochenta y un , mil quinientos veinticinco 
($ 2.181.525,00), el veinticinco por ciento (25%) del monto total para la construcción a 
gestionarse cuando se presente el certificado de avance físico y financiero de obra 
correspondiente al CUARENTA POR CIENTO (40%), como mínimo, de la misma. 

40 y último desembolso: Pesos Dos millones ciento ochenta y un mil quinientos 
veinticinco ($ 2.181.525,00), que corresponde al veinticinco por ciento(25%) del monto total 
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días 25 (veinticinco) de cada mes, conjuntamente con la inspección técnica a cargo del 
personal técnico dependiente de la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana y el Instituto 
de la Vivienda de la Provincia de Tierra del Fuego, de acuerdo a lo establecido en el 
convenio específico. 

OCTAVA: FORMA DE PAGO. La Municipalidad de Ushuaia procederá a realizar los 
desembolsos en forma inmediata a "La Cooperativa" a partir de la acreditación de los 
depósitos realizados por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, tal cual lo 
establecido en el convenio específico en la cláusula segunda. El monto total del presente 
convenio al que hace referencia la cláusula segunda, que como Anexo II, forma parte del 
convenio, será liquidado de la siguiente manera: 

1° desembolso: Pesos Dos millones ciento noventa y cuatro mil quInientos veinticinco 
($ 2.1 94.525,00), con la firma def Contrato de Obra, se cancelará un anticipo del 25 % del 
monto de construcción de vivienda, el 100% correspondiente a subsidio para compra de 
equipos, herramientas, útiles de trabajo y libros contables y el 100 % del monto de cartel de 
obra. 

2° desembolso: Pesos Dos millones ciento ochenta y un mil quinientos veinticinco 
($ 2.181.525,00), el veinticinco por ciento (25%) cuando se presenten los contratos de obra 
firmados por las Cooperativas de Trabajo, el Acta de Inicio de Obra, la constancia de 
colocación del Cartel de Obra por parte de la Municipalidad; como así también el certificado 
de avance de físico y financiero de la obra correspondiente al VEINTE POR CIENTO (20%) 
como mínimo de la misma. 
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para la construcción, a gestionarse cuando se presente el certificado de avance físico y 

financiero de obra correspondiente al SESENTA POR CIENTO ( 60%), como mínimo, de la 
misma. 

NOVENA . Las documentaciones técnicas a presentar por "La Cooperativa", por su 

implicancia, deberá ir refrendada por el director de obra o quien ejerza la representación de 
"La Cooperativa". 

DÉCIMA: RESCISIÓN DEL CONVENIO: "El Municipio" o "La Cooperativa" podrán rescindir, 

si la otra incurriera en incumplimiento grave del convenio, cuyos causales, están enunciados 

en el pliego mencionado en la cláusula séptima, si esto ocurriese, "La Cooperativa" deberá 

suspender de inmediato los trabajos y retirarse de las obras. 

DÉCIMO PRIMERA: "La Municipalidad" convocará con carácter obligatorio a "La 

Cooperativa" por escrito y con 48 (cuarenta y ocho) horas de antelación a reunión donde se 

tratará y resolverá todo tema inherente al desarrollo de las actividades de "La Cooperativa" 

vinculadas a la ejecución de los trabajos, sin perjuicio de toda comunicación escrita, referida 

a la marcha de los mismos que entienda pertinente realizar. La reunión no reemplaza ni 

contradice a ninguna de las instancias previamente establecidas en los artículos anteriores; 

sino que complementa a los efectos de brindar detalladamente opiniones, explicaciones, 

capacitaciones y todo otro intercambio que resulte necesario. 

DÉCIMO SEGUNDA: DOMICILIOS LEGALES: Para todo los motivos legales del presente 

convenio, la Municipalidad de Ushuaia constituye domicilio legal en la calle San Martin N° 

660, de la ciudad de Ushuaia y "La Cooperativa", en la calle Libertad N° 873 de la Ciudad de 

Río Grande, quienes se someten de común acuerdo a los Tribunales que por fuero y 

jurisdicción, corresponden a la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que 

pudiera corresponder. 

Estando ambas partes de acuerdo en todas las cláusulas del presente convenio, se firma en 

la Ciudad de Ushuaia, cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, a los ocho 

días del mes de septiembre del año dos mil catorce. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA  

Por la construcción de 20( veinte) viviendas y sus correspondientes infraestructuras básicas 

internas, en el marco del "PROGRAMA FEDERAL DE INTEGRACION 
SOCIOCOMUNITARIA", se celebra el presente convenio entre la MUNICIPALIDAD DE 
USHUAIA, re presentada en este acto por el Sr. Intendente Municipal FEDERICO 
SCIURANO, en adelante "La Municipalidad", y la COOPERATIVA DE TRABAJO " IYÚ 
LIMITADA" re p resentada por su Presidenta, Sra. ERICA PEDROZA GUERRERO, quien en 
lo sucesivo se denornina "La Cooperativa", adherida a la FEDERACION ARGENTINA DE 
COOPERATIVAS DE TRABAJADORES POR LA TIERRA, LA VIVIENDA Y EL HABITAT 

(F.T.V.), quienes han convenido celebrar el presente convenio que se ajusta a las siguientes 
cláusulas. 

PRIMERA: OBJETO: El presente convenio tiene por objeto, la ejecución de obra que 

consiste en la provisión de materiales y mano de obra para la construcción de veinte (20) 

viviendas en la localidad de Ushuaia, a ejecutar por "La Cooperativa", ubicadas en terrenos 

designados a tal efecto, adjudicadas en el marco del Programa Federal de Integración 
Socio

comunitaria, que se instrumenta por convenio entre los gobiernos Nacional, Provincial y 
la Municipalidad de Ushuaia. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONVENIO: La obra cte referencia mencionada en la 

cláusula primera, se ejecutará en un todo de acuerdo a la documentación técnica presentada 

y aprobada por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Viviendas, "Programa 
Sociocomunitaria" caratulada bajo el Expediente SP N°4255/2014 y las normativas 

encuadradas dentro de La ley Orgánica Municipal y sus Modificaciones-

TERCERA: MONTO DEL CONVENIO: El monto total de la presente obra asciende a la suma 

de PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL ($ 10.266.000,00), los 

cuales se destinarán a la construcción de veinte (20) viviendas y sus infraestructuras básicas 

y comprende la mano de obra, honorarios del director de obra (no mayor a un 3% del monto 

total de las viviendas), materiales, subsidio para compra de equipos, herramientas, útiles de 

trabajo y libros contables y cartel de obra. (Monto según anexo I del Convenio Específico). 

Ante la eventual economía de obra en I a compra de materiales, dicho ahorro se 

PROYECTO 
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transformará en excedente a favor de la Cooperativa. 

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de SEIS (6) MESES a partir 

de la fecha en que se suscriba el ACTA DE REPLANTE0 0 DE INICIO DE OBRA. "La 
C

ooperativa" se obliga a cumplir la presente cláusula, contemplando los retrasos producidos 

por las inclemencias climáticas y la veda invernal. 

QUINTA: 
PLAZOS DE GARANTÍA: Se establece un plazo de 120 (ciento veinte) días 

corridos contados a partir de la firma del ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA TOTAL, 

período en el cual "La Cooperativa" se obliga a realizar todas las tareas necesarias que 

pudieran surgir como "defecto de ejecución" y sean expresamente indicados por la 

DIRECCIÓN DE OBRA y la INSPECCIÓN TÉCNICA de la misma. Habiendo transcurrido el 

plazo antes mencionado y no habiendo constatado la existencia de vicio oculto alguno, 
operará la R ECEPCIÓN DEFINITIVA de la obra en forma automática. 

SEXTA: 
DEMORAS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. Cuando "La Cooperativa" invoque 

causas de fuerza mayor para suspender o retrasar la ejecucíón de la obra, deberá expresarlo 

por escrito en comunicación con la Inspección Técnica municipal dentro de un plazo de 7 

(siete) días corridos de producida la causa, aportando los detalles que la originan, entre los 

que podrán considerarse factores climáticos, casos fortuitos o de fuerza mayor, etc. En caso 

de resultar aceptada la justificación, se prorrogará el plazó de ejecución en igual tiempo 

perdido. De no mediar causas justificadas, "La Cooperativa", será pasible de la aplicación de 
las sanciones de: Apercibimiento y/o Rescisión del contrato ante abandono de obra o 
paralización manifiesta. 

SEPTIMA: "La Cooperativa" tendrá la obligación de contar con un profesional o técnico 

matriculado que deberá dirigir las obras y efectuar la presentación de planos municipales en 

forma coordinada con personal técnico de la Municipalidad. Además deberá coordinar con 
el Municipio la conformación de una carpeta técnica de la vivienda y sus instalaciones para 

ser entregada a los adjudicatarios de la misma. Efectuará la certificación de las obras los 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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días 25 (veinticinco) de cada mes, conjuntamente con la inspección técnica a cargo del 
personal técnico dependiente de la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana y el Instituto 

de la Vivienda de la Provincia de Tierra del Fuego, de acuerdo a lo establecido en el 
convenio específico. 

OWAVA: 
FORMA DE PAGO. La Municipalidad de Ushuaia procederá a realizar los 

d
esembolsos en forma inmediata a "La Cooperativa" a partir de la acreditación de los 

depósitos realizados por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, tal cual lo 
establecido en el convenio específico en la cláusula segunda. El monto total del presente 
convenio al que hace referencia la cláusula segunda, que como Anexo II, forma parte del 

convenio, será liquídado de la siguiente manera: 

10 desembolso: Pesos Dos millones quinientos setenta y nueve mil quinientos 
($ 2.579.500,00), con la firma del Convenio, se ejecutará un anticipo del 25 % del monto de 
construcción de vivienda, el 100% correspondiente a subsidio para compra de equipos, 
he

rramientas, útiles de trabajo y libros contables y el 100 % del monto de cartel de obra 

20 desembolso: Pesos Dos millones quinientos sesenta y seis mil quinientos ($ 2.566.500,00), 
el veinticinco por ciento (25%) cuando se presenten los contratos de obra 

firmados por las Cooperativas de Trabajo, el Acta de Inicio de Obra, la constancia de 
c
olocación del Cartel de Obra por parte de la Municipalidad; como así también el certificado 

de avance de físico y financiero de la obra correspondiente al VEINTE POR CIENTO (20%) 
como mínimo de la misma. 

30 desembolso: Pesos Dos millones quinientos sesenta y seis mil quinientos 
($ 2.566.500,00), 

el veinticinco por ciento (25%) del monto total para la construcción a 
g
estionarse cuando se presente el certificado de avance físico y financiero de obra 

correspondiente al CUARENTA POR CIENTO (40%), como mínimo, de la misma. 

40 y último desembolso: Pesos Dos millones quinientos sesenta y seis mil quinientos 
($ 2.566.500,00), 

que corresponde al veinticinco por ciento (25%) del monto total para la 
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ANEXO II. 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

4688 

construcción, a gestionarse cuando se presente el certificado de avance físico y financiero de 

obra correspondiente al SESENTA POR CIENTO ( 60%), como mínimo, de la misma. 

NOVENA: Las documentaciones técnicas a presentar por "La Cooperativa", por su 

implicancia, deberá ir refrendada por el director de obra o quien ejerza la representación de 
"La Cooperativa". 

DÉCIMA: RESCISIÓN DEL CONVENIO: "El Municipio" o "La Cooperativa" podrán rescindir, 

si la otra incurriera en incumplimiento grave del convenio, cuyos causales, están enunciados 

en el pliego mencionado en la cláusula séptima, si esto ocurriese, "La Cooperativa" deberá 

suspender de inmediato los trabajos y retirarse de las obras. 

DÉCIMO PRIMERA: "La Municipalidad" convocará con carácter obligatorio a "La 
Cooperativa" por escrito y con 48 (cuarenta y ocho) horas de antelación a reunión donde se 

tratará y resolverá todo tema inherente al desarrollo de las actividades de "La Cooperativa" 

vinculadas a la ejecución de los trabajos, sin perjuicio de toda comunicación escrita, referida 

a la marcha de los mismos que entienda pertinente realizar. La reunien no reemplaza ni 

contradice a ninguna de las instancias previamente establecidas en los artículos anteriores; 

sino que complementa a los efectos de brindar detalladamente opiniones, explicaciones, 

capacitaciones y todo otro intercambio que resulte necesario. 

DÉCIMO SEGUNDA: DOMICILIOS LEGALES: Para todo los motivos legales del presente 

convenio, la Municipalidad de Ushuaia constituye domicilio legal en la calle San Martin N° 

660, de la ciudad de Ushuaia y "La Cooperativa", en la calle Libertad N° 873 de la Ciudad de 

Río Grande, quienes se someten de común acuerdo a los Tribunales que por fuero y 

jurisdicción, corresponden a la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponder. 

Estando ambas partes de acuerdo en todas las cláusulas del presente convenio, se firma en 

la Ciudad de Ushuaia, cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, a los 8 

días del mes de septiembre del año dos mil catorce. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serán Argentinas"
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"2014- Año de Homenaje al Almiranle Brown en el Bieentenario del Combate Naval de Monlevideo" 

USHUAIA, 29 SEP 2011 

VISTO el expediente N° CD-8868-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cuel se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal la 

contratación en forma directa con la Cooperativa de Trabajo IYU Limitada, la 
construcción de veinte (20) viviendas por la suma de PESOS DIEZ MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL ($ 10.279.000,00), y con la Cooperativa de 
Trabajo Patagonia Austral Limitada, la ejecución de diecisiete (17) viviendas de carácter 
social por la suma de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL CIEN ($ 8.739.100,00) de acuerdo a la documentación y antecedentes obrantes en 

el Expediente Municipal N° 4255-SP-2014 en el marco del Convenio Específico, 
Programa Federal de Integración Sociocomunitaria, Viviendas Nuevas, Provincia de 
Tierra del Fuego, Ushuaia registrado bajo el N° 8428, aprobado por Decreto Municipal 
N° 875/2014; y se aprueban los proyectos de convenios a suscribir para la ejecución de 

las obras con las Cooperativas de Trabajo y por los montos indicados en el artículo 1° 
que se anexan como Anexos I y II de la citada ordenanza. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 13. o aL /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA


ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 688 	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal la contratación en 

forma directa con la Cooperativa de Trabajo IYU Limitada, la construcción de veinte (20) 

viviendas por la suma de PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y

NUEVE MIL ($ 10.279.000,00), y con la Cooperativa de Trabajo Patagonia Austral 

Limitada, la ejecución de diecisiete (17) viviendas de carácter social por la suma de 

PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIEN ($ 

8.739.100,00) de acuerdo a la documentación y antecedentes obrantes en el 

Expediente Municipal Nl° 4255-SP-2014 en el marco del Convenio Específico, Programa 

Federal de Integración Socioco unitaria, Viviendas Nuevas, Provincia de Tierra del 
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bajo el N° 8428, aprobado por Decreto Municipal N° 875/2014; y se aprueban los 

proyectos de convenios a suscribir para la ejecución de las obras con las Cooperativas 

de Trabajo y por los montos indicados en el artículo 1° que se anexan como Anexos I y 
II de la citada ordenanza. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.
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EL CONCE50 DELIBERAWL

DE LA CIVIDAD DE 7.15HILVA

SANCIONA CONFTIERZA DE 


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR una modificación al Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos del Departamento Ejecutivo Municipal para el Ejercicio 2014, 
modificando los Anexos I a V de la Ordenanza Municipal N g 4478 y su 
modificatoria N g 4615, por los que corno Anexos I a V se incorporan a la presente 
quedando vigentes los créditos presupuestarios detallados en estos últimos. 
ARTÍCULO 2g .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL Ng
	 4689 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/09/2014.- 
tru 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Administración Ejecutiva 130.314.741 13,8% 
Administración Legislativa y Control 99.017.915 10,5% 
Desarrollo y Servicios Urbanos 349.114.749 37,0% 
Servicios Económicos 159.422.836 16,9% 
Servicios Sociales 206.819,761 21,9% 
Total general 944.690.002 100,0%

Participación de las finalidades sobre el total 

Administración legislativa y Control 
10,48% 

Servidos Ecanómicos 
16,88%

Desarrollo y Servidos Urbanos 
36,96% 

Servicios Sociales 
21,89%
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13,79%
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ANEXO II. 	  

ORDENANZA MUNICPAL N° 
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ordin 

Area 
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SerettliU 

PAL5RT&ABEt.flAUZ --- 

CcoceJo Deliberante lishua

cr"-- 

Marlo Nbert3 LLANES . 
VICEPRESIDEKTE 1° 

	rONCEJO DELIECERANTE USHUALA 
PRESIDENtam 

Concejo Deriberante 
Ciudai de rliskuaia

AdrnlelstracIón Ejaeutlya AdmInietracIón Logralatiya y Control Dasarro/Icy 
5erYlelos Urbanos SorvIclos EtonómiCD9 Serylolos Soelabas 

Partida	 • Deser/yelón Intondoncia Secrolarb de Hationda y 
FillertZ114

Secrotarta do Logal y 
Tócnica

seerotarla Genaral de Planoarnlento 
Estratégieo yCootellnacIdn do 

Gestión
ConeeJo Dellborante JuzgadoAdmInIstratiyo 

Municipalda Faltas
Sindle

o
ara tu 

Gental
SOCTOtirig El. Desarrolloy 

Gostión Urbona
Socrotarra de 

Goblarno
Seeretarla da 

TurIsmo

Soeratarta do 
Promoción ' Desarro/lo Secial 
y Dorachoe 

Humanos

Socratarda da cuitura TOTAL 

ParlIda 11 Personal 14.071331 49.188.883 18.479.793 10.143444 53.658.877 17,878.999 15.804.900 112.581.833 108.390.802 11407.231	 100.041.884 50.554.278 588.558.033 

Parlida 12 Blenes de Consurno 771.927 1.098.599 59.705 1.001.189 330.051 8.400.307 4.832.038 1,253.971	 13223.723 1.986.099 28.037.609 

Partida 13 ServIcIos 3.936.650 15.774.1389 j	 3.703.080 6.459.776 2.071.662 118251.966 15.178.143 4.499.643	 25.734.833 9.807.774 203.418.225 

Partida 21 Inter.De la Deuda 
artIcla 31 Trans para Erog.Corrlentas 10052 4.889.219 220.931 1.801.105 4,384,139 525.383,	 9.770.380 729.783 22310.991 

Parlida 41 Erotaaciones Cordentes a Clasilicar 
PartIda 51 Blenes de CapItal 142.259 1.064909 17.814 102.500 58.889 1.750.403 1.505,635 387.852	 887.185 973823 .	 8.901.269 

Pa rtida 52 Trabajo PúblIco 200.000 108.019.136 - - 1013219136 

PartIda 71 InyersIon Flnenolent 
PartIde 72 Transf. para Emeaciones de Cep. - 

Dartide 91 Erogeciones Fiquratives 8.352.198 866.5413 9218.738 

PartIda 101 Amortizedon Deuda - 

iájanaso 9:1WriSiliád :117:±"1:21a-fiái:?..'W,,:;:::::,:,;:,I	 ;247:7827:840
..	 „..„,..,“ ;;;9,..-219;2,'S;821883.5:875 il1.151 ':..».::::zItibfgiii.:413 vt..11-5:11rii:iii?I'zi: ::;51-,:iii:i51 .,121:1/56 ,:)..riarrse.00s „.8.4.081-;758  .	 .
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ANEXO IV. 	  

ORDENANZA MUNICPAL N° 

CÁCULO DE RECURSOS - EJERCICIO 2014

177.826.135 

De Afectacion General 

Ingresos Tributarios 159.832.035 

Impuesto Automotor 73.637.339 

Impuesto Inmobiliario 46.221.169 

Tasas 27.416.169 

Contribución por Mejoras 51.329.767 

Derechos y Canones 2.073.407 

Multas 13.868.607 

Otros Ingresos 7.704.407 
11218.507 

De Afectacion Especifica 

Ingresos No Tributarios 17.994.100 

Contribución por Mejoras 17.994.100 

Otros Ingresos 15.280.000 
2.714.100 

De Jurisdicción Provinc al 
Ingresos Tributarios 754.360.950 

Coparticipación 754.360.950 
710.001.105 

Coparticipacion - Fondo Federal Solidado
14.000.000 

Coparticipación - Fondo Fiduclario 

Carta Compromiso "Plan Plurianual de Pavimentación" (FFIR) 30.359.845 
Expectativa Cobro Deuda Pcial. Convenio 8273/13

Cp 
0-R11 met

Pvtarto Alberto LIANES	 -- CLencefintaarto "92
VICEPRESIDENTEl° ranta uahuesa

CONCEJO CeEMANTE USHIJAM

NC netA PRESIDENCLA 
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ANEXO V. 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

CUADRO AHORRO - I NVERSION - FINANCIAMIENTO  
Ejercicio 2014 

efEtWalanalittaaaffaBla",11111A1.11 illallge135111.7.70'1,125911V: 
De Jurisdiccidn Munielpal4 

Ingresos Tributarlos 
Ingresos No Tributarios 
Tasas 
Contribución por Mejoras 
Derechos y Canones 
Multas 
Otros Ingresos 
Ingresos Tributarios Jurisdiccion Pipvincial 

Pillnafilfeg 9,kaltinalr 

Personal 
Bienes de Consumo 
Servicios 
Intereses de la Deuda 
Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes 
Erogaciones Corrientes a Clasificar 
Erogacciones Figurativas 

géltkádd 	 6m140:41'n1<" 

lift1111~117127050fatrajr 
Reembolsos de Préstamos 
Venta de activos fijos

haaellEdaqi;TinanSW 
Bienes de Capital 
Trabajos Públicos 
Inversiones Financieras 
Transferencias para financiar erogaciones de capital

ty.ob,

6.901.269 
108.219.136 

f ;4161ftiatib :-9,7441417- 

Contribuciones Figurativas 9.218.738 
Erogaciones Rgurativas 9.218.738 

-ErguithdOnti' 'bili‘trx/24.947; 1:41-7;
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"2014- Año de llomenaje al Ahnionte Brown en el Bicentenario del Conahate Naval de Monteviden" 

USHUAIA,	 1 4 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-8870-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del díá 

24/09/2014, por medio de la cual se autoriza una modificación al Presupuesto de 

Gastos y Cálculos de Recursos del Departamento Ejecutivo Municipal para el ejercicio 
2014, modificando los Anexos I a V de la Ordenanza Municipal N° 4478 y su 

modificatoria N° 4615, por los Anexos I a V que se adjuntan a la misma, quedando 
vigentes los créditos presupuestarios detallados en estos últimos. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 13 4 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 6 8	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza una modificación al Presupuesto de Gastos y Cálculos 
de Recursos del Departamento Ejecutivo Municipal para el ejercicio 2014, modificando 
los Anexos I a V de la Ordenanza Municipal N° 4478 y su modificatoria N° 4615, por los 
Anexos I a V que se adjuntan a la misma, quedando vigentes los créditos 
presupuestarios detallados en estos últimos. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.	

1641 
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2014.- 

''Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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SANCIONA CON FTIEWL DE


ORDENAn(ZA 

ARTÍCULO RÉGIMEN. IMPLEMENTAR el régimen de Boleto Estudiantil Gratuito 
para todos los niveles educativos obligatorios en el Servicio de Transporte Público Co-
lectivo de Pasajeros de la ciudad de Ushuaia. El mismo será de aplicación al transpone 

colectivo en su alcance actual y en aquellas líneas o soluciones especiales a crear y/o 
concesionar en el futuro para cualquier zona del ejido municipal. 
ARTÍCULO 22 .- ALCANCE. Tendrán acceso al Boleto Estudiantil Gratuito todos los 
alumnos que acrediten regularidad en las instituciones educativas públicas de gestión 

estatal y de gestión privada con aporte estatal, que brinden servicios dentro del ejido de 
la ciudad de Ushuaia, en los niveles inicial, primario y secundario reconocidos por el 

Municipio, el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia y/o 
el Ministerio de Educación de la Nación. 
ARTÍCULO 3 2 .- VALIDEZ. El Boleto Estudiantil Gratuito tendrá vigencia exclusivamente 
de lunes a sábados durante el ciclo lectivo establecido por las autoridades educativas. 
ARTÍCULO 4 2•- CREDENCIAL. Todos los estudiantes que se acojan al beneficio del Bo-
leto Estudiantil Gratuito, deberán tramitar una credencial personal, única e intransferi-

ble, la cual deberá contener nombre y apellido, documento nacional de identidad, fecha 

de vencimiento y establecimiento educativo al que concurre el beneficiario. Dicha cre-

dencial será renovada anualmente y su costo no podrá superar el previsto para la tarje-

a magnética, deberá ser emitida por la empresa transportista y certificada por el área 

e corresponda del Departamento Ejecutivo Municipal, a requerimiento del estudiante, 
tra la presentacián del documento nacional de identidad y la constancia de alumno 
lar del año en curso. 

ICULO 52 .- ENTREGA DE BOLETOS. Mensualmente, la empresa hará entrega del 

equ valente a cincuenta y cuatro (54) viajes, en boletos, créditos de tarjeta magnética o 

L

cu lquier mecanismo vigente o a implementarse, contra la presentación de la credencial 
y el DNI del alumno, debiendo registrar en planilla oficializada por el Municipio: fecha de 

, 
entrega o acreditación, cantidad de boletos o créditos entregados y firma del receptor. 

Las Istas Mal yinas, Georg as y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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237/1990 
Dichas planillas deben ser presentadas ante el Municipio conjuntamente con la docu-
mentación requerida en el artículo 6 de la Ordenanza Municipal N 2 3342. 
ARTÍCULO 6 2 .- ACREDITACIÓN. La credencial deberá ser exhibida junto con el boleto 

o tarjeta magnética cada vez que la empresa, conductor o inspector así lo requieran. La 

no exhibición de la credencial cuando sea requerida hará perder al beneficiario el dere-
cho al viaje gratuito y deberá hacerlo al valor del boleto común. En caso de adulteración 

o deterioro tal que la torne ilegible, hará perder al interesado el derecho a la utilidad del 
Boleto Estudiantil Gratuito. 

ARTÍCULO 7 2 .- PUBLICIDAD. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
que corresponda, está obligado a publicitar en todos los establecimientos educativos 

comprendidos en este Régimen, el derecho al Boleto Estudiantil Gratuito, detallando en 
forma clara y precisa los requisitos de la presente. 
ARTÍCULO 8 2 .- COSTO. FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir 
con la o las empresas Servicio de Transporte Público Colectivo de Pasajeros en los tér-
minos de los artículos 5 2 y 72 de la Ordenanza Municipal N 2 3342, las modificaciones 
del subsidio establecido por dicha norma en función de la ecuación resultante de la apli-

cación del presente Régimen y a efectuar las reasignaciones presupuestarias corres-
pondientes. 

ARTÍCULO 9 2.- PARTIDA. El Departamento Ejecutivo Municipal asignará los recursos 
necesarios para cumplir con la presente ordenanza, al presupuesto de cada ejercicio. 

ARTÍCULO 10.- REGLAMENTACIÓN. El Departamento Ejecutivo Municipal reglamen-

tará la presente Ordenanza en un plazo de sesenta (60) días, posterior a su promulga-
ción. 

ARTÍCULO 11.- DEROGAR las Ordenanzas Municipales N 2 426 y N2 568. 
CLÁUSULA TRANSITORIA: VIGENCIA. El presente proyecto de ordenanza entrará en 
vigencia a partir del primer día del Ciclo Lectivo 2015 oficializado por el Ministerio de 

Educación de la Provincia. 

ARTÍCULO 12.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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"DONAR ORGANOS ES DONAR V/DA" 
"1904-2014. 110 años de Presencia Inintenumpida en la Antártida Argentina" 

2014- Año de Homenaje Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 11 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9185-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se aprueba el régimen de Boleto Estudiantil Gratuito 

para todos los niveles educativos obligatorios en el Servicio de Transporte Público 

Colectivo de Pasajeros de la ciudad de Ushuaia. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo- Dictamen S.L. y T. N° .3 1 6:-	 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4690	
, sancionada por


el Concejo Deliberante db la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se aprueba el régimen de Boleto Estudiantil Gratuito para todos los 

niveles educativos obligatorios en el Servicio de Transporte Público Colectivo de 

Pasajeros de la ciudad e Ushuala. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar., Dar al Boletín Oficial de la Municip lidad de Ushuaia. 

"Las Isla; Malvinas, Georgias y Sandunch del Sur, son y serán Argentinas"
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• 21/1995 

EL CONCEjo DELIBEWASCE

DE LA CHIDAD DE (11,55fiZIAIA

SANCIONA CONFZIERZA DE 


ORDEgsLANZA 

ARTÍCULO 1(2 .- INCORPORAR en el Clasificador de Actividades Económicas de Ushuaia 
(C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N P 3501, en las siguientes posiciones: 

K.03.37- Taller de Mantenimiento de Envases Retornables, desde de 100m
2 , con 

una alícuota de 0,50% (0,05 por mil). 

K.03.38- Taller de Mantenimiento de Envases Retornables, menor de 100m 2 , con 
una alícuota de 0,40% (0,04 por mil). 

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/07/291  .  
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"2011- Ano de Homenaje al Alnnrante Brown CII el Bieententnio del Contate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 14 OCT 2011 

VISTO el expediente N° CD-6363-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
02/07/2014, por medio de la cual se incorpora en el Clasificador de Actividades 
Económicas de Ushuaia (C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N° 3501,en las 
siguientes posiciones: K.03.37- Taller de Mantenimiento de Envases Retornables, desde 
100m 2 , con una alícuota de 0,50% (0,05 por mil) y K.03.38 — Taller de Mantenimiento 
Envases Retornables, menor de 100 m2 , con una alícuota de 0,40% (0,04 por mil). 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 5 . /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención á 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4691 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 
por medio de la cual se incorpora en el Clasificador de Actividades Económicas de 
Ushuaia (C.A.E.U.) aprobado por Ordenanza Municipal N° 3501,en las siguientes 
posiciones: K.03.37- Taller de Mantenimiento de Envases Retornables, desde 100m2, 
con una alícuota de 0,50% (0,05 por mil) y K.03.38 — Taller de Mantenimiento de 
Envases Retornables, menor de 100 m 2 , con una alícuota de 0,40% (0,04 por mil). Ello, 
en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
DECRETO MUNICIPAL N° 	1_64 3____L2au»-r. 
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600/2004 

EL CONCE90 DELIBEWANI.L.

DE LA CRID.AD DE Z1SH7JAIA 

SANCIONA CON FUEIZA DE 


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Estatuto de la Confederación 

Agencia de Desarrollo Ushuaia que como Anexo I forma parte integrante de la presente. 
ARTÍCULO 2 2 .- La presente ratificación se encuadra en la Ordenanza 2775 y sus 
modificatorias. 

ARTÍCULO 3 2 .- MODIFICAR el artículo 2 2 de la Ordenanza Municipal 2775, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2 2 .- La Agencia de Desarrollo deberá ser registrada en la Inspección 

General de Justicia, quien certificará periódicamente su situación regular para ser 
presentada ante el Concejo Deliberante de la cludad". 

ARTÍCULO 42 •- MODIFICAR el artículo 3 de la Ordenanza Municipal 2775, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 3 2.- La Agencia tendrá un directorio mixto, integrado por 

representantes de la Municipalidad de Ushuaia, del Concejo Deliberante de Ushuaia y 

de aquellas instituciones que, además de adherir al Estatuto del Anexo I, contribuyan a 

su sostenimiento. 
Los miembros del Directorio cumplirán sus funciones ad honorem." 

TÍCULO 52 .- El Departamento Ejecutivo Municipal debe sustituir los nombres 
"A encia Ushuaia" y "Confederación Ushuaia Bureau", por el de "Confederación 
Age cía de Desarrollo Ushuaia", en toda documentación oficial y registros contables 

mun cipales. 
ÍCULO MODIFICAR los incisos d) y e) del artículo 4 9 , Título 1, Anexo III, Parte 

ecial de la Ordenanza Municipal N 2 3500, los que quedarán redactados de la 

iente manera: 

"d) al monto obtenido mediante la operación indicada en el iincis anterior, deberá 

adicionarse un incremento de un diez por ciento (10%), en conce to d contribución de 

ES COPIA 	 DP	 IGINM. 
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la actividad privada al financiamiento de la Confederación Agencia de Desarrollo 

Ushuaia, o la denominación que en el futuro se establezca para el ente mixto destinado 
a promover el desarrollo económico de la ciudad; 

e) el Departamento Ejecutivo debe reglamentar la liquidación de la alícuota 
referida en el inciso anterior, y la transferencia de los montos resultantes, a la 

Confederación Agenda de Desarrollo Ushuaia, o la denominación que en el futuro se 
establezca." 

ARTÍCULO 72.- DEROGAR los artículos 2 y 3 de la Ordenanza Municipal N' 2865, y 
las Ordenanzas Municipales N , 3314, 3322 y 4062. 
ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

46 9 
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ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

ESTAMSTO SOCIAL 

GREAciów - DENOMINACION - DOMICILIO 
ARTICULO 1°.- Con la denominación de Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia, en reemplazo de la denominación Confederación Ushuaia Bureau, constituida en virtud de la Ordenanza Municipal N° 2775 que autoriza al Municipio 

a integrar una entida(j de carácter mixto, cuyo proyecto fuera aprobado mediante O
rdenanza Municipal N° 2865 y a su vez ratificada por las Ordenanzas Municipales 

3314 y 3322 habiendo sido sus signatarios fundacionales la Municipalidad de Ushuaia, La Cámara de Turismo, La Cámara de Comercio, La Cámara Hotelera y Gastronómica, La U niversidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco y El Consejo Pro
fesionEil de Ciencias Económicas (como asociada adherente), se constituye una persona jurídiCa en el grado de confederación, sin fines de lucro, cuyo d

omicilio se fida en la calle Leopoldo Lugones 1781 bajo jurisdicción de la ciudad de Ushuaia, P
rovincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur. 

OBJETO SOCIAL 

ARTICULO 20 .- La Confederación Agencia de Desanollo Ushuaia tendrá por objeto: a)Promover y fomentar el desarrollo económico local. b)Promover el desan-ollo turístico de la ciudad. c)Promover y proyectar la marca mUSHUAIA" en el Mercado Global. d)Fomentar el desarrollo de eventos promocionales. e) Oficiar de Bureau de Convenciones y Visitantes del destino turístico Ushuaia. 
O Impartir asistencias técnicas y fomentar normas para la mejora de la Calidad de los productos y servicios que ofrece /a ciudad. g)Propiciar la Innovación, Investigación y Desarrollo de nuevos servicios, 

del Estado 
productos y procesos, y la modernización tecnológica de las Empresas y h)Contribuir en toda acción concordante con los objetivos de desarrollo económico del Plan Estratégico de la Ciudad de Ushuaia y del Plan Estratégico de Turismo Sustentable i)Promover la investigación de mercado y Brindar Información a las emp

resas, en lo que hace al quehacer productivo: demandas de pro
ductos, ferias y exposiciones, misiones comerciales, fuentes de financiación, potenciales clientes y proveedores, entre otros. j) Ser Agente de Capacitación y orientar las diferentes p ropuestas del sector p

úblico y los miembros asociados del sector privado para productivos de la provincia. 
promover aprendizajes en los temas más demandados de los sectores k)C

ontribuir como organización multisectorial„ co/priv a para su seno se concerten:	 en . politicas empresarias basadas en la tnductividad, I en prácticas socialmente responsables	 ad y REAL,	 2. políticas p úblicas cle desarrollo so t 	 ble de la ciu en lo social,  oya eus ental. 
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ANEXO I. 	  
CAPACIDAD PATRIMONIO SOCIAL

	 ORDENANZA MUNICPAL N° 

ARTICULO 3°.- La Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia se encuentra 
capacitada para adquirir bienes y contraer obligaciones, como asimismo podrá 
operar con Entidades bancarias, publicas y/o privadas. Podrá crear en su seno 
Comisiones, Institutos u otras sub-estructuras que ayuden a cumplir con los 
objetivos de cada Proyecto o Programa. "La creación de estos institutos o 
subestructuras no implicaran en ningún caso la asignación de presupuestos o 
recursos independientes los cuales serán asignados de acuerdo al articulo 7." 

ARTICULO 4°.- El patrimonio se encuentra compuesto por los bienes que poseen 
en ia actualidad y los que adquiera en lo sucesivo por cualquier titulo, a los efectos 
de financiar las actívidades que desarrolle: 

a) Las sumas que le asigne el MUNICIPIO de su propio presupuesto; 
b) Los recursos que provengan del Gobierno Provincial, Nacional y/o de 

fuentes internacionales; 
c) Los aportes de las ENTIDADES adheridas y que adhieran a futuro a la 

Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia; 
d) El componente privado de los recursos mixtos que integran el 

patrimonio de la Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia, se 
percibe de manera indirecta como una alícuota incremento del tributo 
denominado "Tasa a las actividades comerciales e industriales", cuya 
estructura ha sido debidamente reformulada por Ordenanzas Municipales 
N° 3077 y 3078 y concordantes, con arreglo a lo dispuesto en los 
principios de política tributaria de la Carta Orgánica Municipal y aprobada 
por el Concejo Deliberante de la Ciudad; 

e) Las donaciones, legados y subvenciones; 
El producido de beneficios y/o cualquier entrada o ingreso licito; 

9)	 Las rentas de sus bienes; 
h) Los recursos con que contribuirán LA UNIVERSIDAD y el CONSEJO 

PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS, estatán limitados a obras 
y servicios de carácter intelectual. 

L PRESUPUESTO 

TICULO 5°.- _Para la integración del presupuesto anual de la

NFEDERACION, en relación con lo dispuesto en el Art. 4°, inc. d) del presente 


Estatuto, se tendrá en cuenta lo que el Municipio recaudare mensualmente 

mediante la alícuota correspondiente a la contribución del sector privado mediante

la tasa de Comercio debidamente reformulada, y en la misma proporción contribuirá 

el Municipio de su propio presupuesto a integrar el componente público de los

recursos mixtos de la CONFEDERACION AGENCIA DE DESARROLLO USHUAIA. 

DE LA PUBLICACIÓN DE GASTOS 

RTI 0 6°.- La Confederación Agencia de Desar 
a vez por año los resultados de su gestión, 
s, en la medida que la Asamblea lo dispo 
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ANEXO I 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

DE LA ADMINISTRACIÓN POR PROGRAMAS 

ARTICULO 70•- Las acciones que emprenda la Confederación Áltm..90,1 
Desarrollo Ushuaia, en cumplimiento de su objeto social, podrán ser configuladas 
como PROYECTOS; y cuando la magnitud de los temas y/o la cantidad de 
proyectos lo ameriten, se configurarán corno PROGRAMAS. 
La configuración de la gestión en Proyectos y/o Programas, conlleva una clara 
definición previa de: 

	

Igen • a)	 Los objetivos que se preponen alcanzar, con los resultados a 
obtener; 

b) Los recursos a afectar, sean ellos; humanos, económicos, técnicos 
y/o materiales. 

c) Los plazos de ejecución; 
d) Los indicadores de gestión. 

Para la instrumentación de cada Proyecto y/o Programa, cuando sea necesaria la 
contratación de recursos humanos de gestión, se limitará la duración de dicha 
contratación a los periodos de ejecución de cada Proyecto y/o Programa. 

ASOCIADAS. CONDICIONES DE ADMISIÓN. CATEGORÍAS OBLIGACIONES Y 
ERECHOS. RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 8°.- ASOCIADAS: Serán las entidades que posean personería jurídica y 
se identifiquen con los fines de la Confederación Agencía de Desarrollo Ushuaia. 
Las entidades interesadaé en integrar la confederación deberán presentar una 
solicitud por escrito aceptando el presente estatuto y sus finalidades, solicitando 
expresamente su afiliación a esta CONFEDERACIÓN y acompañando copia de su 
estatuto social aprobado, memoria y balance del último ejercicio. La Comisión 
Directiva podrá aceptar a la peticionante, quien se deberá comprometer en tal caso 
a cumplir con las obligaciones de este estatuto respecto de su condición de 
asociada, en caso de rechazo podrá hacerlo por ante la primera Asamblea que se 
realice. 

RTICULO 9°.- Dentro de las ASOCIADAS se establecen las siguientes 
categorías: 

a) Socias activas: Son aquellas entidades que suscriben originalmente el 
sente ESTATUTO, que contribuyen a su sostenimiento, y aquellas entidades 

que adhieran a posteriori al presente ESTATUTO. Estas tendrán voz y voto e 
integran la Asamblea del siguiente modo: 

EL SECTOR PÚBLICO estará representado por Vocales del MUNICIPIO 
en la proporción de un representante menos que la suma de los vocales de 
las otras entidades asociadas. En la medida que otras entidades adhieran 
al presente ESTATUTO y se incorporen a I	 blea, el SECTOR 
PÚBLICO incrementará su representac 	 o siempre esa

relación. 

EL SECTOR PRODUCTIVO Y 
representado por: 

1. Un (1) representante por LA 
dí*,, r u ulOr

2. U 1) repr entantepor LA 
015 1 s 
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3. Un (1) representante por LA CAMARA HOTELERA 
GASTRONOMICA, 

4. Un (1) répresentante por ASOCIACIÓN DE AGENCIAS FUEGUINAS 
DE VIAJES Y TURISMO. 

5. Un (1) representante por LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
PATAGONIA SAN JUAN BOSCO. 

6. Un (1) representante por la ASOCIACION DE HOTELES DE 
TURISMO DE LA REP. ARGENTINA 

asociadas activas tendrán las siguientes obligaciones y derechos: 
Mi

1. Estarán obligadas a aportar las contribuciones extraordinarias que 
establezca la Asamblea y/o el Consejo Ejecutivo. 

2. Cumplir las obligaciones impuestas por este estatuto, los 
reglamentos y las resoluciones de Asamblea y de la Comisión 
Directiva, 

3 Voz en las Asambleas; elegir y ser elegidas para integrar los órganos 
sociales, con la condición de una antigüedad mínima de seis (6) 
meses en esta categoría de asociada. 

b)	 Socias adherentes: Serán el CONSEJO PROFESIONAL DE 
CI NCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, el 
COLEGIO DE ARQUITECTOS DE TIERRA DEL FUEGO y aquellas entidades que 
adhieran a posteriori al presente ESTATUTO, quienes podrán verter sus opiniones 
más no tendrán dereche a votar. Para adquirir la categoría de socia activa, son 
requisitos necesarios, además de la adhesión al presente ESTATUTO, la 
contribución al sostenimiento de la CONFEDERACION AGENCIA DE 
DESARROLLO USHUAIA, y obtener la aprobación unánime de la Asamblea a su 
solicitud.

Es facultativo de las ASOCIADAS renovar o, remover a sus 
representantes mediante el instrumento pertinente, comunicado fehaciente por 
escrito a la Asamblea. 

REGIMEN DISCIPLINARIO 

RTICULO 100 .- Cuando la entidad asociada incurra en incumplimiento de las 
contribuciones comprometidas por Estatuto o por aprobación de Asamblea, será 
conminada al pago por carta certificada con aviso de recepción, de su obligación de 
onerse al día con la tesorería de la confederación. Pasado un mes de la 
tificación sin que hubiere regularizado su situación, la Comisión Directiva podrá 

declarar la cesantía de la entidad asociada morosa. 

ARTICULO 11°.- La entidad asociada quedará privada de pertenecer a la 
Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia cuando por este estatuto hubiere 
perdido las condiciones exigidas para ser asociada, o por renuncia, cesantía o 
exclusión.

7 ARTICULO 12°.- La Comisión Directiva podrá	 icar sancion 
asociadas, las cuales se graduarán de acuerdo	 falta y las

rodearen los hechos incriminados. Serán m i os causas 
áplicación de tales sancio 
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a) Amonestación (por incumplimiento de las obligacianes-
impuestas por el estatuto, reglamento o resolución de la Asamblea); 

b) Suspensión (por inconducta notoria o falta reiterada del inc. a); 
c) Cesantías (de acuerdo a lo previsto en el Art. 10° de este 

estatuto);
d) Expulsión (por hacer daño voluntariamente a la entidad, 

provocar desórdenes graves en su seno u observar un comportamiento 
que sea manifiestamente perjudicial a los intereses sociales). 

TICULO 13°.- Las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo anterior, 
Pr'ésueltas por la Comisión Directiva con estricta observancia del derecho de 

defensa. En todos los casos, la entidad asociada afectada podrá interponer dentro 
del termino de quince días de ser notíficada de la resolución, el recurso de 
apelación por ante la primera Asamblea que se celebre. 

AUTORIDADES DE LA CONFEDERACION 

ARTICULO 14°.- De acuerdo con las funciones, atribuciones y deberes asignados 
por este estatuto, las autoridades de la Confederación se constituyen por los 
siguientes órganos sociales: 

a) Asamblea de asociados; 
b) Comisión Directiva; 
c) Comisión Fiscalizadora. 

COMISIÓN DIRÉCTIVA. COMISION FISCALIZADORA. ATRIBUCIONES Y 
DEBERES. MODO DE ELECCIÓN. DISPOSICIONES COMUNES PARA AMBOS 
ÓRGANOS SOCIALES. 

ARTICULO 15°.- La Comisión Directiva es el órgano encargado de dirigir y 
administrar la Confederación. La misma estará integrada por , un Presidente, Un 
vicepresidente primero a cargo del Instituto Ushuaia Bureau, Un vicepresidente 
scgundo a cargo del Instituto para el Desarrollo Económico Local, un Secretario, un 
Tesorero, dos vocales titulares y dos vocales suplentes. El mandato de sus 
miembros durará dos años. La Secretaria será ejercida de manera permanente por 
EL MUNICIPIO, mientras que los demás cargos directivos serán elegidos en la 
samblea correspondiente, por simple mayoría de votos. 

TICULO 16°.- La Comisión Fiscalizadora se encargará de fiscalizar y controlar la 
dministración social. Se integrará con un miembro titular y un miembro suplente. 

E mandato de los- mismos también será de dos años. Los miembros podrán ser 
reelegidos. Una vez que esta Comisión haya revisado el Balance y elaborado el 
Informe, deberá envíar una copia de ambos documentos al Concejo Deliberante. 

ARTICULO 17°.- Para integrar los órganos sociales se requiere ser asociado activo 
y tener una antigüedad mínima de seis (6) meses en esta categoría; Ser argentino 
nativo, por opción o naturalizado. En este último caso debe tener como mínimo 
DIEZ (10) años ininterrumpidos en el ejercicio de la ciudadanía> r VEINTIUN 
(41) años de dad como mínimo al tiempo de su elecció yiener co 
GikiNCO (5) nos e residencia en la ciudad de Ushupía continua 
aterior al ti mpo de la elección, no causando interru ión la ausen 
mot" de	 tr, DEt__	79	 tapacitación, de salud o de r 
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electiva por la provincia en otras jurisdicciones, acreditadas fehacienternikr,fát 
Poseer nivel de enseñanza básica obligatoria.	 ... ..,, 
No podrán ser designados miembros de la comisión directiva y comision% 
fiscalizadora, los que encuadren en alguna de las siguientes causales de 
inhabilidad:

a) Encontrarse inhabilitado para el desempeño de cargos públicos; 
b) Haber sido declarado fallido o quebrado cuando su conducta hubiera 

sido calificada como culpable o fraudulenta y no haya sido rehabilitado; 
c) Ser deudor alimentario moroso con sentencia firme; 
d) Ser deudor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal, condenado 

judicialmente al pago en tanto no se haya satisfecho el crédito; 
e) La condena por delitos de instancia pública o privada, y por crímenes de 

liceppuerra, contra la paz y la Humanidad; o ' f) Haber sido declarando responsable por el órgano de contralor, mientras 
.	 no se diere cumplimiento a las resoluciones emitida por diCho órgano; 

Las entidades asociadas deben verificar que estos requisitos se aplican a sus 
7 representantes, antes de designarlos. 
L.,7-' Cuando algunas de estas causales sobrevinieren a la designación, corresponderá 
7„.----I. remoción del misimo y su reemplazo, siempre ante una asamblea convocada al 

---ne cto. 

ARTICULO 18°.- Los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión 

" Fiscalizadora, titulares y suplentes, serán elegidos en Asamblea Ordinaria por


simple mayoría de votos, a propuesta de las entidades asociadas. Es facultativo de >
la asamblea general de asociados renovar o remover a los miembros de la IDI Comisión Directiva y de la Comisión Fiscalizadora 

P ...:(.-:?,ARTICULO 19°.- El mandato de los miembros a que se refiere el artículo anterior, 

:1 4s podrá ser revocado por la Asamblea de asociados en cualquier momento y no le 


. 7será permitido percibir emolUrnento alguno por los servicios que preste en tal 
? 	 carácter. 

ARTICULO 200.- En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier causa que 
ovoque la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, entrará a 

esempeñarlo el suplente que corresponda por orden de lista. Este reemplazo se 
ará por el término de la vacancia y siempre que no exceda el mandato por el cual 

fuera designado dicho titular. 

A TICULO 21°.- La Comisión Diredtiva se reunirá en los días y horas que se 
determinen en la primera reunión anual y además toda vez que sea citada por el 

residente o la Comisión Fiscalizadora o cuando lo pidan tres miembros, debiendo 
arse a cabo dentro de los siete días. La citación se efectuará mediante 

NN,‘ circulares o cualquier otro medio fehaciente con no menos de cinco días de 
anticipación. Las reuniones de la Comisión Directiva se celebrarán válidamente con 

, la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, requiriéndose para as 
resoluciones el voto de igual mayoría de los presentes, a • p ra las reconsideraciones que requieran el voto de las,-clos terc de 
igual o mayor número de asistentes de aque la e •o el 
glunto a reconsiderarse. 

bs-1
\;• MtICULO 22°.- 1.a ComisiónES r'. frp Ju a 0.\.5 C.P
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la instrumentación y administración de ra:s. a) Proveer lo necesario para 
politicas, y proyectos que la Asamblea apruebe, como Plan de acción de 
la Confederación; 
Ejecutar las resoluciones de las Asambleas; 
Suscribir convenios con otras entidades, 
aprobación de la Asamblea. 
Los actos de la Comisión Directiva que no cuenten con acuerdo previo 
de la Asamblea deberán ser sometidos a aprobación en la primera 
asamblea que se realice, sin lo cual carecerán de validez institucional. 
Nombrar empleados y todo el personal necesario para el cumplimiento 
de la finalidad social; fijarles sueldos, determinarles las obligaciones, 
amonestarlos, suspenderlos o despedirlos; 
Presentar a la Asamblea general ordinaria: la memoria, el balance 
general, el inventario, la cuenta de gastos y recursos y el informe de la 
Comisión Fiscalizadora. Todos esos documentos deberán ser puestos en 
conocimiento de las entidades asociadas con la anticipación requerída 
para la convocatoria de Asambleas ordinarias. 

g) Realizar los actos que especifica el art. 1881 y concordantes del Código 
Civil, aplicables a su carácter jurídico con cargo de dar cuenta en Ia 
primera asamblea que se celebre, salvo los casos de adquisición y 
enajenación de inmuebles y constitucIón de gravámenes sobre éstos en 
que será necesaria la previa autorización de una asamblea. 

h) Dictar las reglamentaciones internas necesarias para el cumplímiento 
de las finalidades, las cuales deberán ser aprobadas por la asamblea y 
presentadas ante el órgano competente, sin cuyo requisito no podrá 
entrar en vigencia 

b)
c)

d)

previa intervención y 

ARTICULO 23°.- Cuando el número de miembros de la Comisión Directiva quede 
reducido a menos de la mayoría del total, habiendo sido llamados todos los 

. suplentes a reemplazar a los titulares, los restantes deberán convocar dentro de los 
quínce días a asamblea a los efectos de su integración. Eri la misma forma se 
procederá en el supuesto de vacancia total del cuerpo. En este últirrto caso 
procederá que la Comisión de Fiscalización cumpla con la convocatoria precitada, 
todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los miembros 
directivos renunciantes. En tal caso, el órgano que efectúe la convocatoria, ya sean 
los miembros de la Comisión Directiva o de la Comisión de Fiscalización, tendrá 
todas las facultades necesarias inherentes a la celebración de la asamblea o de los 

omicios. 

DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

A TICULO 24°.- 
El Presidente o quien lo reemplace estatutariamente, en caso de licencia, 
renuncia, fallecimiento, vacancia transitoria o permanente, ylo sustitución tiene los 
cieberes y atribuciones que se detallan a continuación: 

a) Promover el buen funcionamiento, en pos del ad Uado 
cumplimiento de los fines y objetivos de I Confe 

b) Vigilar y supervisar la adm istra	 el 
desarrollo de las actividades socia	 e las

operaciones. 
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c) , Velar por la buena marcha y administración de la entidad, 
observando y haciendo observar el estatuto, reglamento y las 
resoluciones de Asamblea y Comisión Directiva; 

d) Citar y convocar a las Asambleas y a las sesiones de la 
Comisión Directíva y presidirlas; 

e) Derecho a voto en las sesiones de la Comisión Directiva, y 
en caso de empate el mismo se computará doble. 
t) Firmar con el secretario las actas de las Asambleas y de la 

Comisión Directiva, la correspondencia y todo documento de la 
Confederación; 

g) Autorizar con el tesorero las cuentas de Ios gastos, de 
acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiva; no permitirá que los 
fondos sociales sean invertidos en objetos ajenos a los prescriptos en 
este estatuto;

h) Dirigir las discusiones, suspender y levantar las sesiones de ..
la Comisión Directíva cuando se altere el orden y se falte el debido 
respeto;

i) Ejecutar en nombre de la Confederación los acuerdos y 
decisiones adoptadas por la Asamblea de asociados. 

El Vicepresidente Primero: Estará a cargo de la sub-estructura Instituto Ushuaia 
Bureau, reernplazara estatutariamente al presidente, en caso de licencia, renuncia, 
fallecimiento, vacancia transitoria o permanente, y/o sustitución, tiene los deberes y 

,A;17.»	 atribuciones que se detallan a continuación: -. .9 a) Promover el cumplimiento de los objetivos específicos del Instituto 
Ushuaia l3ureau. 

b) Proponer a la comisión directiva las acciones necesarias para el 
cumplímiento de sus objetivos específicos. 

c) Colaborar con la presidencia promoviendo el buen funcionamiento, en 
pos del adecuado cumplimiento de los fines _ y objetivos de la 
Confederación. 

El Vicepresidente Segundo: Estará a cargo de la sub-estructura Instituto para El 
, N -, 1. Desarrollo Económico Local, reemplazara estatutariamente al Vicepresidente 
\	 Primero presidente, en caso de licencia, renuncia, fallecimiento, vacancia transitoria 

.k̀l \	 o permanente, y/o sustítución del Presidente y el Vicepresidente primero. Tiene los 
deberes y atribuciones que se detallan a continuación: 

a. Promover el cumplimiento de los objetivos específicos del Instituto 
para El Desarrollo Económico Local. 

b. Proponer a la comisión directiva las acciones necesarias para el 
cumplimiento de sus objetivos específicos. 

c. Colaborar con la presidencia promoviendo el buen funcionamiento, en 
pos clel adecuado cumplimiento de los fines y objetivos de la 
Confederación. 

DEL ECRETARIO 

ARTICULO 25°.-  El Secretario o quien lo reemplace estat 
licencia, renuncia, fallecimiento, vacancia transi 	 \\.p p 
tiene los siguientes deberes y atribuciones que e enu 
n°5	 a) Citar a las sesiones de la Comisión lirecti 
uroo	 por este estatuto;

Sareterio 
Cuncejo Deltereete 11. 
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b) Circularizar el Orden del Día de las reuniones de Asamblea y Cordri tan Directiva;	 1 
c) Asistir a las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva, redactando 

las actas respectivas, las cuales se asentarán en el libro correspondiente, 
firmando juntamente con el Presidente; 

d) Prestar a los Vocales el asesoramiento y la información necesarios. 
e) Suplir la firma del Presidente en la correspondencia y/o todo documento 

de la Confederación; toda vez que el Presidente lo delegue. 
f) Reflejar debidamente en los libros de actas las sesiones de Asambleas y 

Comisión Directiva, y de acuerdo con el tesorero, el libro de registro de 
asociados; 

g) Conservar la documentación social; 

jy 11113SORERO 

ARTICULO 26°.- El Tesorero o quien lo reemplace estatutariamente, en caso de 
licencia, renuncia, fallecimiento, vacancia transitoria o permanente, tiene los 
deberes y atribuciones siguientes: 

a) Asístir a las sesiones de la Comisión Directiva y a las Asambleas; 
b) Llevar de acuerdo con el secretario, el registro de asociados, 

ocupándose de todo lo relacionado con el cobro de los aportes 
extraordinarios y su seguimiento; 

c) Llevar los libros de contabilidad; 
d) Presentar a la Comisión Directiva, balances y preparar anualmente la 

memoria, el balance general, y la cuenta de gastos y recursos e 
inventario, que deberá aprobar la Comisión Directiva, previamente a ser 
sometidos a la Asamblea ordínaria; 

e) Firmar con el Presidente los recibos y demás documentos de tesorería, 
efectuando los pagos resueltos por la Comisión Directiva; 

f) Dar cuenta del estado económico de la entidad a la Comisión Directiva y 
a la Comisión Físcalizadora, toda vez que ésta lo exija.- g) Efectuar en una entidad bancaria la apertura de cuentas corrientes a 
nombre de la Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia y con dos 
firmas cualesquiera del Presidente y/o Secretario y/o Tesorero, para los 
depósitos de dinero ingresado a la caja social, pudiendo retener en la 
misma hasta la suma que determine la Comísión Directiva. 

D. LOS VOCALES 

TICULO 27°.- Los vocales Titulares tienen los siguientes deberes y atribuciones: 
a) Asistir a las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva, con 

voz y voto; 
b) Desempeñar las comisiones y tareas que la Comisión Directiva les 

confle. 

res oncle a los Vocales Suplentes:  

a) Podrán concurrir a las sesiones de la Comi 
a voz pero no a voto; no serán co 
efectos cte lograr el quórum. 

b) Entrar a formar parte de la Comis 
previstas en este estatutEs

 OPIA FI 
EL ARA 
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c)	 Asumir el cargo que corresponda en reemplazo por vacancia. 	 - permanente de un titular. 

ARTICULO 28°.- La Comisión Fiscalizadora tiene las atribuciones y deberes 
detallados a continuación: 

a) Examinar los libros y documentos de la asociación por lo menos cada 
tres meses; 

b) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva cuando lo estime 
conveMen te; 

c) Fiscalizar la administración comprobando frecuentemente el estado de 
caja y la existencia de títulos y valores de toda especie; 

.d) Verificar el cumplimiento de las leyes, el estatuto y reglamentos, en UREAU  

especial en lo referente a los derechos de los asociados y las 
condiciones en que se otorgan los beneficios sociales; 

e) Dictaminar sobre la memoria, el inventario, el balance general y la cuenta 
de gastos y recursos presentada por la Comisión Directiva; 11°	 f) Convocar a Asamblea Ordinaria cuando omitiere hacerlo la Comisión 
Directiva; 

g) Solicitar la convocatoria de Asamblea extraordinaria cuando lo juzgué 
necesario, poniendo los antecedentes que fundamenten su pedido en 
conocimiento del órgano competente (Inspección General de Justicia); 
cuando se negare a acceder a ello la Comisión Directiva; 

h) Vigilar las operaciones de liquidación de la Confederación. La Comísión 
Fiscalizadora cuidará de ejercer sus funciones de modo de no entorpecer 
la regularidad de la administración social. 

i) Solicitar veedor al órgano Competente. 

DE LA ASAMBLEA 

ARTICULO 290.-  La Asamblea de asociadas es la que representa la autoridad 

máxima de la entidad y en la cual descansa la voluntad soberana de la misma. Sus 
',"W decisiones en tanto se encuadren en el orden del día y se ajusten a las pertinentes 
fOrmalidades estatutarias, son válidas y obligatorias para todas las entidades 
asociadas. 

ARTICULO 30°.- Habrá dos clases de Asambleas Generales: Ordinarias y Ext raordinarias. Las Asambleas Generales Ordinarias tendrán lugar una vez por 
año, dentro de los primeros cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio cuya 
fecha de clausura será el 31 de diciembre de cada año y en ella se deberá: 

a) Considerar, aprobar o modificar la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuenta de gastos y recursos e informe de la Comisión 
Fiscalizadora. 

b) Elegir, en su caso, los miembros de la Comisión Directiva y de la 
Comisión Fiscalizadora, titulares y suplentes. 

c) Tratar cualquier otro asunto incluído en el orden del día. 
d) Tratar los asuntos propuestos por un mínimo del 15% de los socios 

con derecho a voto y presentados a la Comisión Directiva dentro de los 
treinta días de cerrado el ejercício social. 

	

TICULO 31 - Las Asambleas Extraordinarias serán convocad 	 que la 

	

isión Dire	 lo estime necesario o cuan 6 10 solic	 fr JC.misión 
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ANEXO I. 

ORDENANZA MUNICPAL N° 

pedidos deberán ser resueltos dentro de un término de quince días y celebrarse la 
Asamblea dentro del plazo de treinta días y si no se tomase en consideración la solicitud o se negare i nfundadamente.a juicio de la Inspección General de Justicia, 
se procederá de conformidad con las disposición legales pertinentes. 

ARTICULO 32°.- Las Asambleas tanto Ordinarias como Extraordinarias se 

convocarán por algún medio masivo de comunicación o por nota o por circulares 

remitidas al domicilio de las entidades asociadas y al órgano competente con no 

menos de 15 dlas de anticipación. Con la misma anticipación requerida, se deberá 

poner a disposición de las entidades asociadas y del órgano competente la 

memoria, balance general, inventario, cuenta de gastos y recursos y el informe de


pomisión Fiscalizadora. Cuando se sometan a consideración de la Asamblea 
Rmas al estatuto o reglamento, el proyecto de las mismas se deberá poner a 

isposición de las entidades asociadas y órgano competente con idéntica anticipación, como así también cualquier otro tipo de documentación que se deba 

analizar en la misma. 

ARTICULO 33 0.- Las Asambleas se limitarán a tratar los temas incluidos en el

Orden del Día expresado en la convocatoria. Las Asambleas se celebrarán 

válidamente, aún en los casos de reforma de Estatuto y de disolución social, sea 
cual fuere el número de representantes de las asociadas concurrentes, media hora 
después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiese reunido ya la
mayoría absoluta de los representantes de las asociadas con derecho a voto. Las
resoluciones se adoptarán por mayoría , absoluta de los votos emitidos por los
presentantes de las asociadas. Ningún representante de las Asociadas podrá 


ner más de un voto. Los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Fiscalizadora no podrán votar cuando se traten asuntos relacionados con su 
• gestión. 

DE LOS LIBROS DE ACTAS 

ARTICULO 34°.- Todas las discusiones y acuerdos adoptados por las Asambleas 
se reflejan en el Acta correspondiente, en el Libro de Actas debidamente rubricado 
por el Organo de Contralor. Las actas son firmadas por el Presidente y por el 
Secretario y circularizadas a los vocales. Las actas se volcarán manuscritas o en 
libro copiador. Se Ilevarán dos Libros de Actas: Uno para las Reuniones de 
Comisión Directiva y otro para las Asambleas. 

A TICULO 35°.- En el libro Registro de Asistencia a Asambleas, debidamente 

ubricado por el Organismo de Contralor, se debe transcribir la nómina de 


embros presentes y ausentes, para poder Ilevar un registro de asistencia y 
su lencias, que deberá ser informado a las entidades miembros con la frecuencia 
que la Asamblea determine. 

Carb
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ARTICULO 370.- La Asamblea puede establecer Comisiones, según estos criterios: 
,.., 

a) Comisiones ermanentes: con facultades de información, asesoramiento y propubsta en las materias en que se conforman su regulación. 
b) Comisiones transitorias: son aquellas a las que se encomienden el 

examen y seguimiento de algún área de especial relevancia para el buen funcionamiento de la entidad o para el análisis de algún aspecto o cuestión cuya trascendencia o grado de importancia asi lo aconseje. 

Las Comisiones no ostentan carácter orgánico, configurándose como instrumentos 
al servicio de la Asamblea, a la que elevan las conclusiones que alcancen en los 
asuntos o materias cuyo tratamiento ésta les haya encomendado. La Asamblea 
determina el numero de miembros de cada Comisión y designa los Vocales que deban integrarla. 

DE LAS ASESORIAS EXTERNAS 

ARTICULO 38°.- Con el fin de ser auxiliado en el ejercicio de sus funciones, la Asamblea puede solicitar Ia contratación con cargo a la Confederación de asesores 
legales, contables, financieros u otros expertos. El encargo se debe circunscribir a 
problemas concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el esempeño de las funciones, La . decisión de contratar ha de ser tomada en el seno la Asamblea, si se entiende que: 

a) Es precisa para el cabal desempeño de las funciones encomendadas por 
el Estatuto Social; 

b) Que su costo es razonable a la vista de la importancia del problema y dimensionado a los activos e ingresos de la entidad; 
c) Que la asistencia técnica que se recaba, no puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos miembros de lá propia entidad. 

DE LA DISOLUCION SOCIAL 

ARTICULO 39° - La Asamblea no podrá resolver la disolución de la Confederación 
mientras existan suficientes entidades asocíadas dispuestas a sostenerla, quienes 
en tal caso se comprometerán a perseverar en el cumplimiento de los objetivos 
sociales. De hacerse efectiva la disolución se designarán los liquidadores, que 
podrán ser la misma Comisión Directiva o cualquier otra comisión de asociados que 
la Asamblea designe. La Comisión Fiscalizadora deberá vigilar las operaciones de 
liquidación; en caso de acefalía de la misma, se designarán los fiscalizadores que 
la asamblea determine. La liquidación final se pondra a consideración del Concejo 

erante de la ciudad. Una vez pagadas las deudas sociales, si las hubiere, el 
hnio residual'se deberá transferir al MUNICIPIO. 

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich 1 Sur, son y serán Argentinas" 
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il 6 4 4
/2014.- 

1\-1 

21_113INOS 

d 

"Las Islas Malvinas,

aL 

 Georgias y San	 del Sur, son y serán Argentinas"

am. 
i9sk:

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 ailos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Mio de Honnenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 4 OCT 10111 

VISTO el expediente N° CD-9192-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/0912014, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Estatuto de la. 
Confederación Agencia de Desarrollo Ushuaia que como Anexo I forma parte integrante 
de la misma, y modifica los artículos 2° y 3° de la Ordenanza Municipal N° 2775, y 
modifica los incisos d) y e) del artículo 4°, Titulo 1, Anexo III, Parte Especial de la 
Ordenanza Municipal N° 3500, y derogan los artículos 2° y 3° de la Ordenanza Municipal 
N° 2865, y las Ordenanzas Municipales N° 3314, 3322 y 4062. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° '3 . 1 13 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA

, ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4692 	 , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/0912014, 
por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Estatuto de la Confederación 
Agencia de Desarrollo Ushuaia que como Anexo I forma parte integrante de la misma, y 
modifica los artículos 2° y 3° de la Ordenanza Municipal N° 2775, y modifica los incisos 
d) y e) del artículo 4°, Titulo 1, Anexo III, Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 
3500, y derogan los artículos 2° y 3° de la Ordenanza Municipal N° 2865, y las 
Ordenanzas Municipalea 3314, 3322 y 4062. Ello, en virtud de lo expuesto en el 
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EL CONCEyo DELIBERANTE 
CRIDAD DE TISHUALq 

SAA(CIONA CON FTIERZ.91 DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- INSTAURAR el día 18 de octubre como Día de la Juventud Cristiana en 
la ciudad de Ushuaia. 
ARTÍCULO 22 .- PROMOVER en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia 
la celebración de la fecha indicada precedentemente, a través de acciones culturales y 

deportivas destinadas a los jóvenes cristianos pertenecientes a las diferentes iglesias 
de nuestra comunidad. 

ARTÍCULO 32 .- Dichas acciones serán promovidas y coordinadas por el área Juventud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Derechos Humanos. 
ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

4693 ORDENANZA MUNICIPAL N2  

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/09/ 

el 
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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USHUAIA,	 15 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9187-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se instaura el día dieciocho (18) de octubre como Día 
de la Juventud Cristiana en la ciudad de Ushuaia, y promueve en el ámbito de la 
Municipalidad de la ciudad de Ushuaia la celebración de la fecha indicada 
precedentemente, a través de acciones culturales y deportivas destinadas a los jóvenes 
cristianos pertenecientes a las diferentes iglesias de nuestra comunidad, dichas 
acciones serán promovidas y coordinadas por el área Juventud. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 469  3	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se instaura el día dieciocho (18) de octubre como Día de la 
Juventud Cristiana en la ciudad de Ushuaia, y promueve en el ámbito de la 
Municipalidad de la ciudad de Ushuaia la celebración de la fecha indicada 
precedentemente, a través de acciones culturales y deportivas destinadas a los jóvenes 
cristianos pertenecientes a las diferentes iglesias de nuestra comunidad, dichas 
acciones serán promovidas y coordinadas por el área Juventud. Ello, en virtud de lo 
expuesto en el ex 
ARTICULO 2°. Co unicar. Dar al Boletín Oficial de la Municip idad de Ushuaia. 
Cumplido, arcKivar. ES COPIA 16 75 DECRETO MUNI AL N° 	 /2014.-  
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ARTÍCULO 1 2 .- La presente ordenanza regula dentro del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia la instalación de las redes, existentes o futuras, de comunicación, telefonía, 
televisión por cable, iluminación, energía eléctrica, circuito cerrado de televisión, 
radiodifusión, y/o cualquier otro servicio que requiera la ocupación del suelo, subsuelo y/o 
espacio aéreo para su tendido. 
ARTÍCULO 2 2.- La regulación a que hace referencla el artículo 1° se encuadra en las 
competencias exclusivas reconocidas al Municipio en el artículo 173° de la Constitución 
Provincial y da cumplimiento a los principios y finalidades de desarrollo territorial previstos en 

la Carta Orgánica Municipal, a través del artículo 48 °; a las políticas de consolidación del 
carácter turístico de la ciudad establecidas en el artículo 21° y a las acciones de protección 
del paisaje dispuestas en el artículo 86° de la misma. 
ARTÍCULO 3 2

•- Se declara de interés público municipal el ordenamiento y control del uso del 

espacio aéreo, suelo y subsuelo en los espacios públicos de la ciudad, y por ello sometido a 
su competencia y reg lamentación. Quedan comprendidas en los alcances de la presente 
todas las redes de servicios públicos, instaladas o a instalar, y por ende todas las personas 

físicas o jurídicas, de derecho público o privado, responsables de las instalaciones citadas en 
e	 tículo 1°. 

7 ARTÍI ULO 4".- La Municipalidad de Ushuaia actuará como ente regulador de las actividades 

que la empresas prestadoras de servicios realicen en espacio de dominio público municipal, 
tanto a reo, como a nivel de suelo y/o subterráneo. Los entes del servicio público, ya sean de 
i rden acional o provincial, o privados coordinarán con la Municipalidad la traza y/o 
mplaza iento de los trabajos proyectados, de acuerdo a lo impuesto por la Ordenanza 
unicip I N° 3103. 

as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 5'.- Toda i nstalación comprendida en la presente deberá contar con la previa 
autorización del área técnica municipal competente. A tal efecto, el área técnica evaluará las 
solicitudes particulares que se efectúen, considerando para ello la complejidad de la 
instalación y la reglamentación que se dicte en materia de ubicación, condiciones de 
instalación e identificación de las distintas redes de servicios que ocupen el suelo, subsuelo y 
espacio aéreo público. 
ARTÍCULO 6 2.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá reglamentar la reorganización 
parcial o total de los tendidos de redes existentes a la fecha de promulgación de la presente, 
en atención a la adopción de resoluciones técnicas que permitan disminuir los impactos 
ambientales, urbanísticos y visuales provocados por los mismos. En tal caso, la autorización 

efectuada a cada entidad prestataria para la ocupación del suelo, subsuelo o espacio aéreo 
con redes o postes, quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones de instalación 
o em plazamiento que se determinen, 
ARTÍCULO 7 2.- Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir convenios con 

las empresas prestatarias de servicios públicos que hagan uso del espacio público para el 
tendido de redes. Asimismo, el Departamento Ejecutivo Municipal evaluará los acuerdos 
preexistentes relacionados y determinará si fuera necesaria su adecuación o actualización. 
ARTÍCULO 8 2 .- Al efecto de dirimir las divergencias que pudieren suscitarse entre las 
personas usuarias del espacio público municipal y el Municipio de Ushuaia, las empresas 

deberán someterse a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del 
Fuego, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción. 

ARTÍCULO 9'.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría Municipal que 
corresponda, deberá delimitar por vía reglamentaria distintas áreas o circuitos, diferenciados 
p. rioridad de intervención, y elaborar para los mismos un Programa de Reconversión de 

es Existentes con tendidos aéreos, a partir de los siguientes lineamientos mínimos: 

a) areas de primera prioridad: deberá delimitar las áreas de influencia del sector de la 

a Nacional N°3 ubicado dentro de su ejido, la traza vial costera de rutas y 

nidas, el camino que conduce al pie del Glaciar Martial y el eje comercial de la 
le San Martín; 

áreas de segunda prioridad: deberá identificar y delimitar áreas o sectores de 
influencia de corredores comerciales, rutas escénicas y espacios públicos a incorporar 

Malvinas, Georgias y Sandw ch del Sur, son y serán Argentinas"
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OPim 

a la presente, instituyendo al efecto el Programa de Revalorización de Espacios y 
Sitios de Identidad Paisajística y Patrimonial; 

c) áreas de tercera prioridad: Nuevas Urbanizaciones. 

El programa será elaborado en coordinación con las prestatarias de los servicios públicos y 
actividades comprendidas en la presente que posean instalaciones aéreas en las áreas de 

intervención que se delimiten. Su ejecución estará a cargo de cada una de las empresas, o 

del desarrollador privado según corresponda, pudiendo el Municipio colaborar con las 
mismas en la formulación y/o ejecución de cañeros u otras instalaciones de uso común. 

ARTÍCULO 10°.- El Programa de Reconversión de las Redes Existentes con tendidos aéreos 
deberá prever los siguientes contenidos mínimos que comprenderán: 

a) tareas y acciones a realizar, identificando las empresas o entes prestadores de 
servicios comprendidos y las responsabilidades institucionales asumidas por cada 
uno; 

b) plazos de cada etapa, en función de los plazos máximos para la eliminación de 
instalaciones aéreas que se establezcan para cada área de intervención; 
c)plan anual de obras tendientes a la readecuación; 
d) en función de los acuerdos de trabajo que pudieran efectuarse entre las partes 

involucradas en la elaboración del programa con el objeto de simplificar y ordenar las 
obras, disminuyendo al mismo tiempo los costos individuales a asumir por las 

empresas y entes comprendidos, cada una deberá establecer un cronograma anual de 

trabajos, permitiendo al Departamento Ejecutivo Municipal supervisar el avance 
gradual de las obras hasta su finalización y cumpli miento. 

ARTÍ ULO 11 2 .- A partir de la determinación de las áreas de intervención previstas en el 
artícul 92 , se prohíbe en las mismas la instalación de redes que ocupen el espacio aéreo 
munici al como así también las postaciones para tendido de cables ubicadas en la vía 

pública. Todas las nuevas instalaciones a realizar en dichas áreas para cualquiera de los 

servicio públicos y actividades comprendidas en la presente, deberán ser indefectiblemente 
subter áneas, a excepción de: 

a) instalación de los postes que se efectúe por reemplazos o reparaciones de los 
existentes; 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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b)intervenciones de emergencia en casos de riesgo a la seguridad pública; 
c) ejecución de obras que se encuentren licitadas o en ejecución a la fecha de 
determinación de las áreas de intervención. 

ARTÍCULO 12 2 .- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá establecer y estandarizar por 
vía reglamentaria las pautas técnicas mínimas de ubicación, señalización y condiciones de 

instalación para los distintos servicios comprendidos en la presente, que deban utilizar el 
suelo y subsuelo de la vía pública. 
ARTÍCULO 13 P .- A partir de la promulgación de la presente, queda prohibida la instalación de 
redes de cualquier tipo que ocupen el espacio aéreo municipal, cuando se traten de nuevas 
urbanizaciones privadas. Para estos casos toda nueva instalación relacionada con servicios 

de informática, telefonía, alumbrado público, semaforización, energía eléctrica, televisión, o 

cualquier otro, deberán ser indefectiblemente subterránea, o realizarse mediante tecnologías 
que no generen ningún tipo de contaminación visual. 
ARTÍCULO 14 2 .- El incumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente y/o su 
reglamentación en los plazos estipulados al efecto sin que media causa fundada y 

autorización expresa del Departamento Ejecutivo Municipal, dejará sin efecto la autorización 

o permiso de uso del espacio público del cual es beneficiaria la empresa o ente prestador de 

servicios, debiendo la misma proceder a retirar de la vía pública la totalidad de sus 
instalaciones. 

ARTÍCULO 15 , .- En caso de incumplimiento por parte de toda empresa o ente prestatario de 
servicios de los plazos y condiciones de retiro de instalaciones de la vía pública impuestas 

por el Municipio por aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 ° de la presente, el 

Departamento Ejecutivo Municipal deberá iniciar las acciones judiciales pertinentes a tal fin. 
ARTÍCULO 16 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 



T.
radore SC,IU ANO 

rE	 .NTE 
alida0 • - 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

	USHUAIA,	 1 5 OCT 2011 

VISTO el expediente N° CD-8228-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
20/08/2014, por medio de la cual se regula dentro del ejido urbano de la ciudad de 
Ushuaia la instalación de las redes, existentes o futuras, de comunicación, telefonía, 
televisión por cable, iluminación, energía eléctrica, circuito cerrado de televisión, 
radiodifusión, y/o cualquier otro servicio que requiera la ocupación del suelo, subsuelo 
y/o espacio aéreo para su tendido; y se declara de Interés Público Municipal el 
ordenamiento y control del uso del espacio aéreo, suelo y/o subsuelo en los espacios 
públicos de la ciudad. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 
Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 6 9 t , sancionada por el 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 
por medio de la cual se regula dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia la 
instalación de las redes, existentes o futuras, de comunicación, telefonía, televisión por 
cable, iluminación, energía eléctrica, circuito cerrado de televisión, radiodifusión, y/o 
cualquier otro servicio que requiera la ocupación del suelo, subsuelo y/o espacio aéreo 
para su tendido; y se declara de Interés Público Municipal el ordenamiento y control del 
uso del espacio aéreo, suelo y/o subsuelo en los espacios públicos de la ciudad. Ello, 
en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
DECRETO MUNICIPAL N° 	 1676  /2014. 
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EL CONCE50 DELIBEWAW	 ±.

DE LA CTUDAD qi ISMIALA


SAOWIONA CONFTIERZA DE

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR el cumplimiento de los retiros establecidos en el 

artículo VII.1.2.3.2 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, 

autorizándose los retiros establecidos en el artículo VII.1.2.2.3 a la obra ubicada en 

el predio identificado según catastro como Parcela 07, Macizo 02, Sección F del 
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. 

ARTÍCULO	 Lo establecido en el artículo 1 2 quedará sujeto a que se mantenga 

el uso en el inmueble de "Local Comercial- Concesionario". 
ARTÍCULO 3 2 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Adantieo Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterru mpida en la Antartida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia	 "2014- Año de liomenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Monlevideo" 

USHUAIA,	 15 DCT 2011 

VISTO el expediente N° CD-9186-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se exceptúa el cumplimiento de los retiros. 

establecidos en el Artículo VII.1.2.3.2 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad 

de Ushuaia, autorizándose los retiros establecidos en el artículo VII.1.2.2.3 a la obra 

ubicada en el predio identificado según catastro como Parcela 07, Macizo 02, Sección F 

del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N 0 .$ 1 3 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado Para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia, 

Por ello:

• , EL. INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4695	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se exceptúa el cumplimiento de los retiros establecidos en el 

Artículo VII.1.2.3.2 del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, 

autorizándose los retiros establecidos en el artículo VII.1.2.2.3 a la obra ubicada en el 

predio identificado según catastro como Parcela 07, Macizo 02, Sección F del ejido 

urbano de la ciudad de•Ushuaia. Ello, en virtud de lo expuesto en el ex rdio. 
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DE44 CIUDAD 11,5'.7104114 
SAWCIOVA COW TVERZA 

OVDENADVA 

ARTÍCULO 1°.- DESAGREGAR del Listado de Postulantes a Predios Fiscales 
Municipales, ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4030, a las personas que se 
detallan en el Anexo I de la presente. 

ARTÍCULO 2°.- REINCORPORAR al Registro Único de Demanda Habitacional a las 
personas que se detallan en el Anexo I de la presente. 
ARTÍCULO 3°.- INCORPORAR al Listado de Postulantes a Predios Fiscales 
Municipales, ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4030, a las personas que se 
detallan en el Anexo II de la presente. 
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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4 6 9 6 
ORDENANZA MUNICIPAL NQ 

FAMILIA NUMEROSA 

Apellido y Nombre DNI 
BRIZUELA INTHAMUSSU, Marcela 28.379.293 

2 GONZALEZ, Leonardo Héctor 20.317.007 
3 LEVIÑANCO, Roberto Diego 28.509.686 
4 ROMERO, Natalia Roxana Edith 29.903.407 

FAMILIA TIPO 

Apellido y Nombre DNI 
1 VILLARROEL, Federico Gaston 26.974.953 

MATRIMONIO SIN HIJOS 

Apellido y Nombre DNI 
PAREDES SUAREZ, Lorena Silvana 28.509.780 

2..  74 . 90711iffar 2 PUEBLA, Marcelo Alejandro

ANEXO I. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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69 6 
ANEXO II. 
ORDENANZA MUNICIPAL N' 

FAMILIA NUMEROSA 

Apellido y Nombre DNI Nac. PM AA Res. Sol. Ase. Punt. 
1 ALBORNOZ Mirta Angélica 23.130.477 0 0 0 15 10 15 40 
2 DIAZ Mónica Elizabeth 23.301.371 0 0 0 15 10 15 40 

FAMILIA TIPO 

Apellido y Nombre DNI Nac. PM AA Res. Sol. Ase. Punt. 
1 ARMANI Cristian Abel 29.652.361 4 3 0 15 10 15 47 
2 BAHAMONDEZ Daniela Alejandra 27.580.348 4 3 0 15 10 15 47 

3 CARDENAS ALVARADO Miriam 29.652.387 4 3 0 15 10 15 47 

4 OROPEL OLSEN Felipe Abel 28.509.680 4 3 0 15 10 15 47 

5 PEREZ NAVARRO Yanina Natalia 31.473.038 4 3 0 15 10 15 47 

MATRIMONIO SIN HIJOS 

Apellido y Nombre DNI Nac. PM AA Res. Sol. Ase. Punt. 

1 PALMA DURAN Rosa Celia 17.690.630 4 3 3 15 10 15 50 

2 LAVORI HENNINGER Andrea Roxana 25.633.117 4 3 0 15 10 15 47 

SITUAC ÓN ESPECIAL 

Apellido y Nombre DNI Nac. PM AA Res Sol. Ase. Punt. 

CARDENAS VILLARR.EAL Marcelina 32.135.971 4 3 0 15 10 15 47 

2 MARQUEZ Patricia Silvana 28.156.200 0 

—71
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42 3 VILLEGAS AGUILA Marcos Javier 23.872.261 :"TI— 1 "1
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Provincia de Tierra del Fuegu, 

Antertida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2011, 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 15 0 CT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9193-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se desagrega del Listado de Postulantes a Predios 
Fiscales Municipales, ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4030, a las personaS 
que se detallan en el Anexo I; reincorporando al Registro Único de Demanda 
Habitacional, y se incorporan al Listado de Postulantes a Predios Fiscales Municipales, 
ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4030, a las personas que se detallan en el 
Anexo II.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1(J 12014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 6 96	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24109/2014, 
por medio de la cual se desagrega del Listado de Postulantes a Predios Fiscales 
Municipales, ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4030, a las personas que se 
detallan en el Anexo I; reincorporando al Registro Único de Demanda Habitacional, y se 
incorporan al Listado de Postulantes a Predios Fiscales Municipales, ratificado 
mediante Ordenanza Municipal N° 4030, a las personas que se detallan en el Anexo II. 
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
DECRETO MUNICIPAL N°	 1 678 	 /2014.- 
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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en laAntártida Argentina" 
135/2011 

coNfEyo DELIBERWL 
Lsq CP11219LD DE 4113.9-17.12.1q 

SANCIONA CONTUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTíCULO 1 2.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a preadjudicar y/o 
adjudicar en venta el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 3E, Parcela 

2, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales -A.S.E.O.M.-, una vez 

cumplidos los requisitos establecidos en el Acta Compromiso registrada bajo el N Q 7756, 

aprobado por Decreto Municipal N 1094/2014, de fecha cuatro (4) de julio de 2014. 
ARTÍCULO 2 9 .- El valor de venta del predio mencionado en el articulo precedente será 

establecido según lo prescripto en el articulo 6, inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 

2025, al momento del dictado del Decreto de Adjudicación. 

ARTÍCULO	 Cumplidas las obligaciones emergentes del Decreto de Adjudicación, y 

habilitada la Sede Social por parte de la autoridad competente, la Asociación podrá solicitar 

el dictado de las Obligaciones Cumplidas, y la posterior emisión del Titulo de Propiedad. 

ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicacióR ARCHIyAR 
L=UHA h 



Cumplido, archivar. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014.110 años de Presencia Ininternunpida en la Antártida Argentina" 

."2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

15 OCT nu 
USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-9200-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a 
preadjudicar y/o adjudicar en venta el predio identificado catastralmente como Sección 
0, Macizo 3E, Parcela 2, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales 
-A.S.E.O.M.-, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el Acta Compromiso 
registrada bajo el N° 7756, aprobado por Decreto Municipal N° 1094/2014, de fecha 
cuatro (4) de julio 2014. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emiiiendo Dictamen S.L. y T. N° ,j) /2014, recomendando su-
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4697	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/0912014, 
por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a preadjudicar 
y/o adjudicar en venta el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 
3E, Parcela 2, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales 
-A.S.E.O.M.-, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el Acta Compromiso 
registrada bajo el N° 7756, aprobado por Decreto Municipal N° 1094/2014, de fecha 
cuatro (4) de julio 2014. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
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awczycl DELI93ER2DVIE 
DE Lil CHIDAD DE TISSTIAIA 
SANCIONA CONTUEIZADE 

ORDENPINZA 

ARTÍCULO 1 Q ACEPTAR la donación efectuada por la Sociedad Argentina de Pediatría Filial 
Ushuaia, consistente en un Cañón Proyector Data Display, con las siguientes características: 
Marca: Sony, Modelo; SONY VPL-DX 126 , Año de Fabricación: 2013, serie N Q 7001321 345 
S; que será destinado a la Sala Nini Marshall, dependiente de la Secretaría de Cultura y 
Educación. 

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antartida e Islas del Atlántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" República Argentina	 "1904-2014. ' 10 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

Municipalidad de Ushuaia 	 "2014- Año de Homenajc al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 15 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9201-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se acepta la donación efectuada por la Sociedad 
Argentina de Pediatría Filial Ushuaia, consistente en un Cañón Proyector Data Display, 
con las siguientes características: Marca: Sony, Modelo: SONY VPL-DX126, Año de 
Fabricación: 2013, serie N° 7001321 345 S; que será destinado a la Sala Nini Marshall, 
dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° .3 2 6 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA

6 9 8 ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se acepta la donación efectuada por la Sociedad Argentina de 
Pediatría Filial Ushuaia, consistente en un Cañón Proyector Data Display, con las 
siguientes características: Marca: Sony, Modelo: SONY VPL-DX126, Año de 
Fabricación: 2013, serie N° 7001321 345 S; que será destinado a la Sala Nini Marshall, 
dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación. Ello, en virtud de lo expuesto en 
el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
DECRETO MUNICIPAL N°	 1 6 8	 /2014.- 
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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
124/2014 

EL CONCE50 DELIBERA910E 
LA CRIDAD DE (11,55ÍZI91I5t 

SANCIONA CONTUERZA DE

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR por un plazo de dos años, el Uso "Fabricación de productos de 
panadería, elaboración de masas, pasteles, sandwiches. Panadería (excluídas galletitas). 

Pastas alimenticias frescas" normado en el Artículo VIII.1.6.1, del Código de Planeamiento 

Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el sector del edificio que será destinado al mismo, 

conforme al plano aprobado con fecha 18 de octubre de 2005, foja 8, del Expediente DU-
5336-2014, ubicado en el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 15, 
Sección C, de la ciudad de Ushuaia. 
ARTÍCULO 2 2.- La autorización enunciada en el artículo 1 2 será de renovación automática 
por igual período solo en el caso de que no existan denuncias constatables de los vecinos 
respecto a las molestias que el uso genere. 
ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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República Argentina 
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1904-2014.110 años de Presencia Ininternunpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	
15 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9202-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza por un plazo de dos (2) años, el Uso 
"Fabricación de productos de panadería, elaboración de masas, pasteles, sandwiches, 
panadería (excluídas galletitas), Pastas alimenticias frescas" normado en el artículo 
VIII.1.6.1, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el sector 
del edificio que será destinado al mismo conforme al plano aprobado con fecha 18 de 
octubre de 2005, foja 8, del Expediente DU-5336-2014, ubicado en el predio identificado 
catastralmente como Parcela 14 Macizo 15, Sección C de la ciudad de Ushuaia. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de está 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°,T; /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 

4699  , 
sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza por un plazo de dos (2) años, el Uso "Fabricación de 
productos de panadería, elaboración de masas, pasteles, sandwiches, panadería 
(excluídas galletitas), Pastas alimenticias frescas" normado en el artículo VIII.1.6.1, del 
Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el sector del edificio que 
será destinado al mismo conforme al plano aprobado con fecha 18 de octubre de 2005, 
foja 8, del Expediente DU-5336-2014, ubicado en el predio identificado catastralmente 
como Parcela 14 Macizo 15, Sección C de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo 
expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipal ad de U huaia. 
Cumphdo, archivar	 bS COPAjL 
DECRETO M s IPAL	 1601 	 /2014.- An 
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503/2003 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE L._71 CIPLIDAD DE VS3-PLL2ILA 

SANCIONA COLJ'.Í7UTRZÁ DE


02WENAIVZ9t 

ARTÍCULO 1°.- PROHIBIR la instalación y habilitación de plantas fijas o móviles de 
elaboración de hormigón en la Sección F, Macizo 1 A, del barrio San Vicente de Paul, 
en relación a lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano con respecto a dicha 
zona, por los efectos ambientales nocivos que produce dado su proximidad a 
instalaciones educativas, de salud y viviendas particulares. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

Las Islas Ma/pinas, Georgiasy Sandnach del Sur, sony serán Afrgentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 años de Presencia 1ninterrumpida en la Antártida Argentina" 

2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 15 OCT 

VISTO el expediente N° CD-9205-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se prohibe la instalación y habilitación de plantas fijas 
o móviles de elaboración de hormigón en la Sección F, Macizo 1A del barrio San 
Vicente de Paul, en relación a lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano con 
respecto a dicha zona, por los efectos ambientales nocivos que produce dado su 
proximidad a instalaciones educativas, de salud y viviendas particulares. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L y T. N° 3 ry 0 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
4 7 0 0 ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se prohibe la instalación y habilitación de plantas fijas o móviles de 
elaboración de hormigón en la Sección F, Macizo 1A del barrio San Vicente de Paul, en 
relación a lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano con respecto a dicha 
zona, por los efectos ambientales nocivos que produce dado su proximidad a 
instalaciones educativas, de salud y viviendas particulares. Ello, en virtud de lo 
expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 ti	 /2014.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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69/2010 

EL CONCEJO DELISERANTE 

DE L91 CrUDAD DE 11SHILA131.

SYINCIONA CON TUERZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1492/2014, 
de fecha 08 de septiembre de 2014, mediante el cual se aprueba ad referéndum del 
Concejo Deliberante la Línea de Fortalecimiento Institucional y Certificación de Calidad, 
Componente de Fortalecimiento de la Gestión Institucional, actividad Plan de Mejora, 
presentado por la Municipalidad de Ushuaia, que como Anexo I se adjunta a la presente 
y aprobado por Resolución S.E. N° 2780/2013 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación a través de la Secretaría de Empleo. 
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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ANEXOL 	 4701 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

liNEA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y CERTIFICACIÓN DE CALIDAD 

COMPONENTE DE FO RTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Formulario de Presentación de Propuesta 

Actividad: Plan de Mejora 

3...Datós(de..lás.lOstItucionteSTakticipaitési-1.-:: 7-..., 
.	 .	 .. 1.1. InstItución Responsable 

_	 	  

Denominación / Razón Social I MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

30-54666281-7

N°

_ . 

16 6 0

--	 -	 -. I A 

Domicilio	 legal 
--- 	

Calle 1 SAN MARTIN 

Barrio/Localidad USHUAIA Municiplo 1131-11JA 
P artido/Departamento USHUAIA Provincia TIERRA DEL FUEGO 
Vías de contacto Teléfono 02901-131993 Fax

------	 ---- 

Correo electránico 
_

secretariadesarrollou h@speedy.cormar C.P 9a lo 

Representante Legal 
	 _

Nombres y Apellido
.. _ 

FEDERICO SCIURANO 

Tipo y N' de Doc. 18.258.173 C.U.I.L./C.U.I.T. 

Referente de Contacto Nornbres-y Apellido OSCAR UMFLIHRER 

Tipe y N° de Doc. 14.528.339 C.U.I.1./C.U.I.T. 

Correo electronlco

20-14528339-7 

Secretadadesarrollousb@speedy.cum.ar 
Telélono 02901.431993 

Antecedentes Institucionales (Trovectorio en proyectos articuloclos con el MTEySS y en Formación Profesionol) 

La municipalidad de Ushuaia adhirió a los siguienles prograrnas del MTEYSS 

y jefas del MTEySS 

y Cooperativismo, para ex beneficiarios 

la Promoción del Empleo" 

6", "Plan Nacional de Componentes 
Social de la Nación-. 

de puesta en marcha de Oficina de Empleo. 
Autoempleo" con generación de microemprendimientos 

Territorial ConvenioN° 141 

N" 1 

" a	 r	 .., tn, ,_

/ 

de "Plan 

de Materiales",- 

2008: 

r

Jefes y Jefas de Hogar". 

luego pasaria a la órbita 

Adhesión al programa de 

...	 ,. 
_ ., 

2001 adhesión al jefes 

12104: Formación en Asociativismo 

2004: "Plan integral para 

2005-2006 Programa "Tipologia 
?del Ministerio de Desarrollo 

:2006: Resolucion	 Aprobación 
SCyE: "Programas de 

, 2009 Adhesión Propuesla 

2010 Crédito Fiscal 2010 

2010 Programa "PA ENDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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ANEXO I 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

2010 Presenlación de solicitud de 
adhesión al 

Programa "Jovenes por más 
y mejor Trabajo". 2012 Adhesión Protocolo 

2012 Renovación de 
sol icitud de adh esión al Programa 

"..,Pnavivir. 
ES COPIA FIEL 

Ange 
Je 

M 

fe	 OA D.L.7
10 

Y r. El 
Muno d	

unic 

e 

Ushuaia inició con actividades formativas 

orientadas a los beneficiarios 
de planes 

/ sociales, para la 
gestión de Autoempleo 

y crea

ción de Cooperativas de Limpteza. Siempre considerando a los 

Bienestar Social 

de la Nación- y Asociativismo- con INAES- . 

beneficiarios de planes 
sociales, se generan talleres de a

poyo en Monotributo S
ocial -a través del Ministerio de 

A través 

de convenios con Asociaciones Profesionales y Cámaras Empresariates, de alcance municipal 

se 
desarrolJarian ( 

a través de la Age
ncia de Desarrollo primem y 

luego, a fravés de la Oficina de Em pleo) : 

• Cu
rso de formación de 

Ayud
ante de Farmacia. 

• Cursos de idiomas: 
inglés y portugués 

turistico. 
• Cursos de Vent

ón a comercios minoristas. 
- Forrnaciónas y atenci 

para ca
jeros de supermercado. • Recalificaciones 

laborales 
en rubro gastronomia -badrestaurant- 

y 
hotelerla -mucamas, gobernantas-. 

•
Cursos SUTER1-1 (201.2): Seguridad 

e 
Higiene- Mabetización 

inforrnálica - 
Instalaciones ElécIricas. 

• Cursos 
de carpinteria básica y 

electricidad básica 

para alumnos de escue/a especia/ 
kayú Chenen. 

A parbr de 2006, se generaren 
tal

leres y cursos municipales 
desde Ia O ficina 

de Emp/eo. 

Exclusivamente 
de formación 

rofesional: 
duración 2 meses, con 2 niveles. 

• Taller de carpinterfa de obra. - T
ller de carpinterfa fina. - 

• C
urso de Electricidad domiciliaria 

(instalactón y mantenimi nto), 
el curso más ei examen 

e de 3° nivel. 
en la DPE	

a 
(Dirección Provincial de Ene rgia) de Tierra 

del Fuego, les permite 
ob tener /a 

gue se realiza 
nculación 

• Cursos de 
gastronomia: Ayudantes de : Reposteria - Pasteleria

	
rnal 

- 
Cocina- Mozos -Somellier- 

•
Cursos de Hoteleria: Recepcionista de 

h otel - Gobernanta - Mucama de hotel. 

• Cursos de  
• Recalificacion

comercio y turismo: Operador 
turistico - ventas y atención a comercios. 

 laboral: "in situ": 
Mozos de restaurant 

Oficina de Empieo	
- mucamas de 

hotel. 
o, con RRI-IH de/a 

misma: 

Talleres 
de formación no •rofesional, de 

otras 
áreas municipales que se cumplimenlaron en 

predie de la 

• Taller 

de construcción de cercos vecinales (área Barrios) . • Taller de crea
ción de juntas vecinales (Ban'ios) •

Ta/leres y jornadas de Municipios Saludables: área gastr

	

cocina y 

anual)- (Desarrollo Social). 

reposteda 
para 

diabéticos/ cellacos y comida

	

	 onomla (clases magistrales en safudable: duración 4 jornadas, con penodicidad 

• Taller ABC de la cocina: 4 jornadas para 
adolescentes que curse	

último año de Polimodat 
-cupos de 

25 inscppros por 
escue/a-, con 

periodicidad anuar, (
Casa de lan el Em leo : Propuesta 

Territorial-2010 Cursos desarrollarios en el Marco dei Plan Inte ral de Prorrt ción del Ern 
eriodo 2013 . 12 p

arte de Protocolo 
1- 3 

ofertas de formación: 
FINAÚZADOS 

/ 

-------7/— 

i 

2012/13 Presentació
	

3

n Proyecto 
"Formació Continua n	 n. 

2013 Pu

esta en Marcha de Propuesta Territorial 2010 
Prolocolo N° 4 

2013 Programa "Crédito 
Fiscal 2012 N° 2" 

2013 Programa "Argentina Construye Trabajo". 
Formación Profesional. 

2010 
Presentación de 

1 Propuesta 
Territorial 

°	

actualmente en marcha. 

N° "RENATEA"

4701 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich
	

Sur, son y serán Argentinas"
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ORDENANZA MUNICPAL N° 

Convenio con SMATA- Ushuaia: Ayudante de Mecá nico — Ce
ntro de Formación Municipai Ushuaia. 

Convenio con C
ENT /1 Ventas (com ercio) — Ce

ntro de Formación Municipal Ushuaia. Convenio con A.F.E.T:Operador turístico —Ce
ntro de Formación Municipat Ushua a. 

Total matricula: 75 

periodo 20 13: 29 p arte de Proto 

Reparador Zapate	
colo 1-9 ofertas de forma ción: ro Ce niro de	

icipal Ushuata. 
Aprendiz de 

Tapicero	
Formación Mun 

- C
entro de Formación Municipal 

Ushuaia. 
Seguridad e Higiene - Ce ntro de Forrnació n Municipal	 a 
Insta/ador Electricista — Secle

	 UShUal : Esc ue¿a de oridos	
Andorra Convenio con 

AFET: Asistente juridico y otarial n	

Centmación 
Municipal Ushuaia. 

ro de FOrmación Mun icipa l Ushuaia. 
Convenio con AFFT: As1stente 

contable Centro de For Convento con 
AFET: Operador de Pc Centro 

de Formación Municipal Ushuaia. Total matricula : 160 

po
rte de lo Propuesto Terroorial-2010. 

PERIODO 2014: 

Reston por desorrollor 18 cursos de forrnoción que 

estón en su e tapo 
de pre-evoluorlo 

• 1111 
PR 

9Yif/ 

CON 10 GELIBERmtat L/E 

,ígt E	 IGINAL 

ANEXO

que lormon 

An9e 
Jefe 

Munictp

FICAJEROA 
i'dc-951v0 

- S.L Y

lided de Uy,huaia. 
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4 7 0 1 ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

1.2. InstituckM Adherente 
-- Den ominación / Razón-Social 

C.U .l.T. N° 

Domlcilio Legal	
Calle 

Barrlo/Localidad 

Partido/Departamento 

Vias de contacto	 Teléfono 

Correo electronico 

Representante Legal	 Nombres y Apellido 

Tipo y N' de Doc. 

fieferente de Contacto	 Nombres y ApellIdo 

Tipo y N de Doc. 

Teléfono 
--- 

Antecedentes instltuclonales 
(Breve Reseño)

Pr 

Municipio 

ProvIncia

Fax 

C.P. 

Correo electrónico 

±153 COPIA FIEL DE
LORIGINAL 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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A padir de 2001, la Mu nicipalidad de Ushuaia comienza con los p microempren dimientos , con fondos municipales. 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO L	 UD 1 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

1.3. Institución DestInatarla (1)

Denominación / Razón
CENTRO 

Social	 Munic ipalidad 
DE FORMAC1ÓN MUN1C1PAL US11 UAIA 

de Uslinaia 

C.U.I.T. / C.U.E. N° 30-54666281-7 
Domicilio legal calle	 Telcenika 
Barrio/localidad

US1-11-1A1A
N° 487 

PartIdo/nepartamento 
---

USHUA1A
MunIcipio 

ProyIncia

USI1UAIA
- 

Vías de contacto
Teléfono

THERRA DH1, l'UNGO 
02901-431993 

Correo electrónrco
secretariadesarrolloush@speedy.com.ar

Fax 

Representante legal Nombres y Apellido OSCAR UMFUHRER

C.P.	 9410 

Tipo y N' de Doc. 14.528.339

— 20-14528339-7 
Re ferente de Contacto N ombres y ApellIdo

Laura Cuenca 

Tipo y N° de Doc.
26.650.873 

Telefono 27-26560.873-0 
02901-431993

secretariadesarrolloush @speedy.com . ar Antecedentes Instituclonales (Descripción de lo Institución de Formación Profesionot: misión, visión, h istorio, ubicación 
------- 

sector, infroestructuro, olcance geoprófico, matriculo, cursos 
de

sarrollados en el morco del MTEVSS: denominación, cantidad y motricula) 

------- Visión: Ser el Centro de Formación M unicipal de referencia ell capacitación laboral y l'ormaliva 
abierta a la eo munidad de Ushuaia, e nfalizando fos esfuerzos en el forta leeimiento para cl ingreso, ' recon versión y itt insereión al mundo del trabajo. , 

1
 Misión:	 Somos el area de la Mun icipalidad de Ushuaia que brinda servicios de eapacilación y 
entrenamiento laboral a los h

abitantes de Ushuaia, -desde 18 arlos en adelante-; apostando por un mayor bienestar económico, social y la reya lorización de Ia cultura del trabajo. An lecedemes de eada sede. 
,Creación 
,POBLACIÓN estimada 

en Ushuaia (ambos sexos) según Censo 2010: :añOs' hasta los 64 años (Datos INDEC). 
.,	 . ;tEl mvel educativo 
Gro o etario ma

Correo electronlco

38.803 personas, a parlir de los 18 
redommante- secundario incompleto. 

witano : 25-35 años 

"Las Islas Malvinas, Georgias y SandWich del Sur, son y serán Argentinas" 
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ANEXO I.	 4201 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

l

ICay recepsiista	 en turno matutino. 

Con a porles del Mi n i sterio de Turismo de la N ación, luego a brindarse capac itaciones en Hos pitalidad (17100 

IT_IL	

de hoteh . ,  Durante 2001, se desarrollan (a partir de capacitaciones de Asociativismo y Cooperativismo brindados a ex 

bene
ficiarios del plan "Jefes y Jefas de Hogar") 11 

Cooperativas de trabajo. Se generan 6 proyectos de 

"Tipologia 6" bajo la órbita del Mi nisterio de T
rabajo de la Nación -posteriormente, "Manos a la Obra"- . • -Se es tablecen con periodicidad las capacitaciones en Hospitalidad ( recepción, mucama y go bernanta de hotel); 

inglés, y ventas y atención al cliente , y mozo. 
-El 12 de diciembre de 2006 se i

naugura la Oficina de Empleo en su actual domicilio 
( Tekenika 467) 

complementando las actividades p ropias del sector ( búsqueda de empleo, adm inistración de planes sociales, 
PEC. elc.) Con fas funciones de capacitación y formación a nivel m unicipal: absorbe todos los cursos que se 
brindaban en el edihcio de la Secretaría de Desarrollo Social (Marcos Zar 

120),de: Hoteleria: Hos italidad: mucama, gobernanta); y, Seryicios: Recepcionisla de Hotel. Gastronomia Mozo - .Somellier Turismo: Operador Turistico. Comercio: 
Ventas y a tención al cliente. Idiomas: inglés --Se dictan en ésta sede, los talleres diseñados por el MTEySS Aoo a /a 

Bús ueda de Em eo Orientación 
Laboral Contección de Curriculum Vitae Orienteción al Traba o Inde endiente. 
de Formacia. 
-Durante 2006-2007 En convenio con el Colegio de Farma céuticos se brindó formación laboral como.nyudante 

del
 de Em leo Confeccten 
Ministerio de Trabab de la Nación-. 

-Se com lementen con los Talleres de A o oa la Bús ueda 	
de 

CLUTiCUILI173- curricula Otras actividades formativas brindadas en Tekenika 487 han sido: Talleres de Asociativismo con el auspicio 
del I NAES ; Mono tributo social con el M inisterio de Desarrollo Social de la Nación ; convenios de formación en la Cátnara de Comercio de Ushuaia 

idiomas-portu-gZ-Ji-irTsTliiTaTención al c liente- venta en comercios minoristas-; con la Camara de Turismo y - Colaboración con Cámara de TUrisr110 para uso de salón, diclado de portugués /2011 y 2012: Se ha cedido el Oficina de Empleo en Cada curso). 
espacio áulico para uso de formación en idiomas de du ración 2 meses. Para 25 i nscriplos (5 cupos para la 

INFRAESTRUCTURA: El Centro de Formación M unicipal (Sede Tekenika) cuenta con un salón de clases 51 
mts 2 para un cupo a proximado a 30 personas, sanitarios para a lumnos- hall de entrada de 2 m l - calefacción 
(gas naturao- Ilnea te

lefónica con salida directa e interna. (no posee central propia)- servicio de 
i nlernet: (en uso 

dentro de la O ñcina de Empleo, compartido con Secr. De Desarrolio Social-), EQUIP
ANIIENTO: 1 TV LCD de 42" - 1 CPU - 1 cañón Proyector Epson 3 LCD - Sillas plásticas -mesa de 6 

personas - 2 cale
factores de 30.000 y 20.000 calorlas - Pizarrón 1.20 " 1.8 mts - 

UBICACIÓN: Tekenika 487: a 14 cuadra de Desarrollo Social de la Mun icipalidad de Ushuaia y 7 cuadras de la 
(conecta a la ciudad de este a oeste). 
Municipalidad de Us

huaia, edificio Cano - transporte servicios públicos a 1 cuadra: Linea Santa Fé: letra A y B 
ALCANCE. P

ersonas de ambos sexos a partir de loS 18 años, en busca de su primer empleo, o con interés en reconvertirse laboralmente, o a
prender un nuevo oficio. glpz: hasla 25 personas cada curso. De acuerdo a las de mandas del mercado, se reiteran cursos (2 por año o por s emestre según demanda). Otras 

capac itaciones con menos demanda, se realizan a solicitud de los empleadores o cámaras M	 . atrícuIa anual : 
- 

2010 149	 IGNAL, 2009: 514
2011: 607	 2012- 455 

"Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ORDENANZA MUNICPAL N° 
Por Propuest2—Territorial/2010 en el 1° 

sem estre 2013 75. 

NIVELES)- MUCAMAS D 
Cursos desarrollados anualmente• 

RECEPCI ONISTA DE HOTEL 
MUCAMAS 
EMPLEO- 

En convenio 

EL - RECALIFICACION LAB
ORAL DE MOZOS- RECALIFICACION 

LA BORAL DE 

- I
NGLÉS (2 NIVELES)- OPERADOR TURISTICO- 3 CURSOS 

OBLIGATORIOS DE LA O FICINA DE eon distintas enti
dades y municipio únicamente: PORTUGUÉS TURISTICO- 

SOMELLIER-ELÉCTRICAs.). 
INFORMADOR TURÍSTICO - ALFABETIZACIÓN 

INEOR MÁTICA - SEGU
RIDADE E HIGIENE -INSTALACIONES 

JJJ 
ATRIC PE 
ción y Despa 
legislativa 

Concejo Deliberant	 AR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años cle Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

4701 ANEXO I. 

1.3. Institución Destinataria (2) 

Denominación / Razon social 	 Esettela Mu nicipal de Gastronomía- 
Municipalitlad tle Usi tunia / C.U.E. Ne	

30-54666281-7 
Dornicilio Legal 

aarrio/localidad 

Partido/Depanamento 

Vías de contacto 

Correo electrónico 

Representante Legal 

Tipo y N° de Doc. 

Re ferente de Contacto 

Tipo y	 de Doc. 

Teléfeno

Calle

MunIcIplo 

Provincia 

02901-431993 

secretariadesarrohoush@speedy.com.ar
 

Nombres y Apelfido OSCAR UMFLIFIRER 

14.528.339
C.U.I.L/C.U.I.T. 

Nombres y Apellido	 Adela Gottig 

12.356.034
C.U.1.1./C.D.I.T. 

02 90 1- 155219 94

usllUAIA 

T1ERRA DEL FUEGO 
Fax

9410 

20-14528339-7 

27-12356034-0 

Gob
ernador Paz y Olega•io Andrade 

USHOMA 

USRUAIA 

Telé/ono

Correo electrónIco	
secretariadesarrolloush@speedy.com.ar  

Antecedentes InstItuclonales Mescripción de Institución de Formoción Profesionat	
historio, ubicación, contidod y motriculo) 

sector, infroestructuro, alcance geográfica, 
motrkula, cursos desar

rollados en el marco del MTEy5s: denomlnación, 

Ser el Centm de Formación Munieipal de re
ferencia en eapaeitación laboral y formativa reconve •sión y re

inserción al mundo del trabajo. 

abierta a la eom
unidad de Ushuaia, enfatizando	

esfilerzos en el fOrtaleeimiento para el ingreso, 

Mlitáón:	 S omos el hrea de la Mum
cipalidad de Ushuaia que brinc

de eapaenación y 
entrenarniento la boral a los ha bitantes de Ushuaia, -desde 18 ahr en adebn e mayor bienestar eeonómieo, social 

y la reval
orización de la cult a del trabajo 

Anteeedentes de eada sede.
r -	 ,	

do por un

Creación

/

bR 

AS Y ATE NCION A COM ERCIOS - M OZOS (2

AL 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del 
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4701 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

A partir de 2003 se inician los cursos de gastronomia (clases 
mag istrales de cocina), en los Centros 

Empleo). 
Comunitarios Municipales, 

brindados por el área capac

itación de Desarrollo Socia/, (a partir de 2006, Oficina de -En 2008 se ina ugura el Taller de 
Gastronomía en su edificio actual, a causa de la de manda del mercado de 

contar con personal 
icióneo. A partir de en tonces se estructuran 

capacitaciones en tres áreas: Cocina, 

pas telería y Reposteria en sus niveles inicial y 
avanzado. Se brindan con 

periodicidad en ambos niveles y, a 

ralz de enlazar dichas 
activ idades a las funciones que se b rindan en conjunto con el Mi nisterio de Trabajo, al 

auspiciar la formación laboral para beneficiarios de planes sociales y desempleados. A fraves de ro ramas 
m unici ales sur en otras 

ofertas de ca acitación: Clases 
ma gistrales de cocina (cocina navideña, cocina para diabéticos, mesa de pascua, chocolateria, cocina y pastelerla para niños, pan dulce 

solidario, e tc.) a las cuales se 
i nvita a la comunidad y a los egresados de los cursos de 

capacilación a participar. Curriculum Vitae-curricula del 
Ministerio de Trabajo de la Nación- 

Antes de final ización de c ursada se le brinda el Taller de 
Apoyo a la Bús queda de Empleo y Confección de [113ICACIÓN: Galle Gobernador Paz y Ofegario 

A ncluMe ( A 3 e uadras de l calle corncrcial San Martij . fácil 
enadra tic colegio de nivel meclio). 

acceso; lineaS de colectivos (A y B) que 
coneetan	

la ciudad de Este a Oeste. Pren le a colegio 
primario y a I TNII2ArisTituerun.A: 

Edificio de 49 m 2 : aula con ea
pacidad para II participantcs- hall 

ruh) — sanitarios. 
EQUIPAMIENT0:- mesas de prácticas de acero inoxidable (2) para 6 pe rsonas- cocina prolesional con horno—
eamparmTdos (2) bornos convectores- amasadora profesiona 

freezer - heladera- baterias de cocina profcsional — electrodomestieos varios (licuadora- hatidoin profesional, cte.)- juegos de 
c ubienos y menaje	 cocina-




Inata fuegos - 
Mcsada- a

lacena — bacha de acero inoxidable 
prolb

sional — agua corriente- ealefiteuion- 
Elo mentos de Segnriclacl: ALCANQC: Gursos abiertos a la 

coim
midad a partir de los 18 años. Se replican I o 2 

veces al año según 
aprendiz o ayu

dante en cada una de las 3 categorías 

demanda del mercado. Sc pretende que el egresado pueda 
desar

rollaisc en una empresa gastronómica conio 
MATRICULA ANUAL: 

2009: 257	 2010: 403	 2011: 478	 2012: 224 2013: 162 
PASTELERIA (2 niveles)- 	

- 
Cursos brindados anualmenle en forma bimestrat AYUDANTE DE REPOSTERIA (2 nivelesy NYUDANTE DE 

AYUDANTE DE COCINA (2 niveles)- 

	 - 

Cursos brindados	
desarrollados con ofras áreas mumei ales• 

COCINA SALUDABLE- COCINA PARA 
CELIACOS- REPOSTERIA 

NAVID EÑA- 
EL ABC DE LA COCINA- COCINA /REPOSTERIA PARA DIABETICOS 

Usbunia 
Escuela de Artes y Oficios del Valle de Andorn — 

Muniet palidad de 
30-54666281-7 

Sección: 0- Macizo: 0001 - Parcela: 0003, 
Do micitio Legal	 Calle  

Ex Quinta 4 y Ex Quinta 1	 N°

ANEXO I. 

1.3, InstItución DestInatarla (3) 

J-Denontinacion / Razón Social 

iC.U.I.T./ C.U.E N° 

Barrio/Localidad	
Valle de Anclorra	 Municiplo 

SeretenJ
L Croneejo Deliberante ustwalthufficird 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANEXO I. 	 4-7 O 7 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

Provincia	

TBERAZA DEL, FUEGO 

Tipo y N' de Doc,
4.528.339

.T. Refe rente de Contacto	 N	 20-ins28339-7 
ombres y ApellIdo	 Enrique Duran 

Tipo y N' de Doc.
12.548.254

20-12518254-7 
02901-15495427

Correo electrónico 	
secretariadesarrolloushOspeedy.com

.or 
An tecedentes Institucionales (Descripción de Jo Institución 

de Formación Proksionok 
misión, wsión, historid ubicoción, 

Can tidad y motricula) 
sectoc infroestructurd alconce 

geograficd ma trículo, curso5 desorr
allodos en morco del MTEySS: denominoción, 

Ser el Centro de Formación M unicipal de referencia en capacitación l aboral y formativa reconversión y  

abierta a

	

	
conlunidad de Ushuaia, enfatizando los 

e
sfuerzos en el forMlecimienlo para el ingreso,



rei
nscrción al mundo del trabajo.  

Misión: Somosci rea de a Munic ipalidad de Ushuaia que brinda se rvieios de ea pacitación y 

entrenamiento laboral a los habilantes de U
shuaia, -desde 18 arlos en adelantc-; 

apostando por un Anteeedentes de cada sede. 
mayor bienestar economico, social y 

la 
revalorización cle la cultura del trabajo. 

Creación 

En 2008 se i niciaron los cursos de carpinteria en convenio con la Base Naval Ushuaia A partir del 2009 se 

desarrolla Metalmecánica , en co nvenio con ADIMRA ( U OCRA) -EI 08 de junio de 2010, se i
naugura la Escuela de Artes y Oficios en el Valle de 

Andorra, en el cual se abren 
nuevas curriculas: Electricista Do miciliario -dos niveles- y Ay udante de Carpintero - m uebles y aberturas-. Se 

comp

lementa el curso de carpinterla básica y electricidad básica para jóvenes con capacidades 
especiales, que 

estén c ursando en la escuela Kayú C henen, de Us
huaia. Estos cursos últimos tienen un cupo de hasta 10 

j óvenes que son acomp
añados por tutores: (Se intentó 

implemenlar la participación de dos jovenes en los 
cursos de mozos / cam areras, con nulos resultados). 

Sanitarios. 
- Durante 2011 se in

corporan las curricula de Carpinteria Básica -armado de paneles- e Instalador 
de !Se complementan con 

los talleres de A o o a la Btis ueda de Ern leo 
Confección de Currictilurllyilae 

.1 
-4Capacitaciones re ahzadas por otras áreas m unicipales en predio de la Escuela: • .112012 Cons

trucción de Cercos pala vivienda (área Barrios) 

1,.>>3 
,1311ABC de la carpinteria (Casa de la 

Juventud) 2011 
-Desde 2012: Hasta la a ctualidad se realizan las actividades no formalivas de modulos habitacionales para vivienda social, con el fin de paliar e escasos recursos). Se continúan br indando los cursos de Instala Instalador Sa

nitario (agua y desagües domiciliarios).

02901-431993 
Correo elec trónico	 Fax 

secretariadesarrolloush@speedy.com.ar
 

Representante Legal	 N	 C.P.	 9410
o
mbres y Apellido OSCAR UMFUHRER 

Teléfono

área C r in	 (preparación 
personas de 

(2 niveles) e 

r4.82RTOABEI.AnA,- 

-eterij 

Cr.nceio Delibe nTsf117:77--- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANEXO I. 	 -11-1 ü 1 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

USIC
ACION: (Ex Quinta 4 - ex Quinta 1), Nueva nomenclatura: 

Sección 0, Grilla 3 Vertiente Sudoccidental del 

Valle de And orra- (S-ede Escuela de Artes y Ofícios de Andorra: sobre la calle pri ncipal, a 50 metros de la ruta 
3. ocupa zona noreste de Ushuaia: lindante con barrios La Cantera y Complejo habi lacional 6,10 Viviendas. Anteriormente zona semiurbana, rural- En la ac(ualidad, zona de urbanización municipal

, con infra estructura de 
distancia- que co

munica con el centro y sur de Ushuaia. 

servicios, en obras (red de gas n
atural y agua corriente); servicio público de 

pasajeros -linea de corla 
INFRAESTRUCTURA: Cuenta con: un (1) aula taller de 

electricidad con capacidad para 16 personas, un (1) 

atila taller de carpin teria., con deposilo para secado de madera, un (1) aula comun con pup itres y pizarra 

para 15 personas, una (1) oficina admin istrativa y de atención al público; una (1) cocina, dos ( 2) depósitos de 
maleriales de 9 m2 cada 

unO, dos (2) baños in tegrados -uno (1) para personas con disca pacidad-,. un (1) 

depósito ex terior para acopio de m adera y m ateriales de constr
ucción; gas envasado (zeppelln).12112if_gai 

de arn liación dos (2) espacios áulicos reformando oficina admi nistrativa (que se in stalará en cabaña ubicada 

a la enlrada del predio, con linea tele fónica e internet a instalar durante 2013) EQU1PAMIENTO: _en comodalo or 3 años, de la escueIa es pecial N° 1 kayn-Chenen 
(cepilladora, gartopa. 

Tupi, sierra sinfín, de 2,l0mts Lijadora 
fre sadora) - Pro iedad de la Munici alidad: banco de trabajo y 

herramientas man uales (de fuerza y de precisión), E leMentos de sei--2-------n—Tii-----Prnatalueg, 
señalizaciones de 

emergencia , luz de emergencia, elementos de seguridad individuales —cascos, guantes, elc-, salidas de 
envasado - cale facción - esta nterias - 

emergencia). Olras Herramientas de mano	 e léctricas: - 1 pc - sillas - servicio de agua - servicio de gas MATRICULA: 
2009: 36	 2010: 91	 2011: 242	 2012: 267	 2013: 74 

DISAGUES DOMICILIARIOS- 
CURSOS BRINDA DOS/2013: ELECTRICIDAD, 

INSTALADOR (2 niveles)- 1NSTA LA DOR D1 AGUA Y 

2. Descripciórudela •PróPUesta:.- 

2.1. Fundamentación Mesc
ripcIón de las necesldades, estrategia y alcances) 

ESTUDIO DEL CONTEXTO SOCIO -PRODUCTIVO: U shuaia requiere de un estudio actualizado y enfocado 

— 
hacia los requerimientos de formación laboral y pro fesional del m ercado en áreas estra tegicas como son: 
servicios tur isticos - hoteleria - gastronomia - comercio y oficios, y cursos complementarios ( idiomas, a tención al 
cliente entre Otros); tornandolas en consideración como actividades económicas más relevantes de la localidad, 
en pos de profu ndizar y/o a mpIiar las act ividades de formación vigentes e incorporar nuevas acciones, además 
de contar con información actualizada de un mercado la boral en co nstante movilidad . Dicho estudio i ncluirá la 
vinculación con las Cámaras Empresariales con sede local y las Empresas más significativas a nivel local. 
También se i ncluirá la oferta for

mativa con carácter no oficial, que se brinde actualmente en la jurisdicción. 
shuaia, pretende darle un marco insti 

1.INSTITUCIONALIZACIÓN DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL: A través del presente proyecto, el M unicipio de a ecuado a todas lasactividades laboral , que se han venido brin

dando a (raves de la Oficina de Emfileo, destinán formacion y recalificación l abores; de ésta forma, se promueve al C entro de Formación	 "Ushuaia"	
e cl s v	 ente a dichas posici

onarla como referente local para toda la comunidad. pentro de dicha insl
	 se incluye, la 

mejora continúa de cu rrículas y servicios emergentes ( c irduitos de gestion en-

	

	

adecuada para


egu i miento de 
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ANEXO 1. 	 LIC 1 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

egresados - información - etc). 

VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD: 
Para que toda larea tenga su efecto en la locandad, se requiere de una 

presentación institucional adecuada: esta.requiere 
desarrollar una serie de acciones que le permiten tomar 

personalidad propfa, -más allá de las realizadas en co
njunto con la Oficina de Empleo-• dislinguir visualmente difusión gráfica, etc. 

los predios -el espacio fisico- • uso herramientas tecnológicas: pagina web con vinculación a redes sociales; 
PERFECCIONAMIENTO EN LA GESTIÓN: Dentro 

de éste á mbito se requiere desarrollar c ircuitos de gestion 

para la impleme
ntación de diversas acciones: Orientar, Informar, Formar, 

Vincufar, etc. Quienes conforman el 
Centro de Formación Municipal, (instructores, 

orient
adores) ast como otras áreas municipales 

relacionadas en 

forma directa e in directa, serfa útil que tomen conocimiento en las aclividades que se reafizan en el Centro de 
Formación , así como conocer de las metodologlas y técnicas para captar necesidades del público en general 
INCORPO RACIÓN DE EQUIPAMIENTO Y MATERIAL DIDÁCTICO. Al respecto de las oferlas formalivas que 

actu
almente se brindan a fravés de la Oficina de Empleo de la 

Munic ipalidad de Us huaia, se requiere incorporar 

equipamiento con la intencionalidad de fortalecer la transmisión de conocimientos y la formacion práctica en cada achvidad. Para ello es indispensable contar .con material didáctico, 
maquinas y herramientas requeridas, 

lanto para los cursos de gastronomia, ho s p italidad, oficios varios y comercio. 

3.1.1. Objetivo General: Desarrollar una estrategia formal y sis temática de vínculación con el sector Turfsmo: (hotelería, 
servicios turfsticos); Gastro omía• Comerdo y Oficios y del contexto socio

-productivo de USHIJAIA con el fln de brIndar 

— 

una oferta formativa adecuada a las demandas del medio laboral. 

3.1.1.1, objetivo E specffico 1: DesarroHar e impleméntar un m ecanismo de consulta a empresas del sector Turistico, ÚJora
gastronómico, co

mercio, fabril, etc / de la región Ushuaia para 
relev

amiento de fa demanda laboral y capacitación 
l. 

, 
Resultado:

_ E strategia de relevamiento de la d emanda y capacitación laboral del sector región DSHUAIA. Implementada. Turismo, Gastronomía Comercio y oficies o 

Actividades Especificas: 

1

 i. Diseñar proyecto e instrumento de relevamiento para co nsulta a empresas sobre perfiles demandados y 
ne cesidades de capacitación 

i. 
:ii. Irnp lementar el relevamiento en cámaras y entes s ectoriales - cmpresas representativas del área ii-Itlustrial/fabril - entidades ho teleras y gastronómicas- ( 3 Cámaras Empresariales - 60 E mpresas privadas) 

Elaborar un i nforme de resultados y conclus ones del relevarniento 

- iv. Transferir la metodologia y los resultados al p ersonal de la Inst tución de F9rm7.o Profesional una reunión

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANEXO I.	 42.0 1 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

v. Otras
...........................................................................................

	 ...........................	 ..... ..................... 

i. 

Medios de Verificación: (se re lacionan a las Actividades Especificas co nforme a su numeración) D iseño de proyecto e instr umento de relevamiento 

u. R
egistro de empresas contactadas 

informe de resultados 

iv. Agenda de la reunión de transferencia y listado de participantes 

V. Otros: .....................	 . ................... 	 ............................................. 

Ap
ortes de las Inst tuciones Participantes para la eje cución de la Propuesta 

Asistencia económica so
licitada : $74.000 ( Setenta y cuatro mil pesos 

RUBRO
DESCRIPCIÓN

IMPORTE 
Perfil

Tarea 

Tncuestas -entrevistas de 
relevamiento personalizado, 
a través de:

X 

X 

ELAtr„. 
Sereteaj 

crpotsbentelishoala

Ange 
Jef 

D.L 
	1.11,11,0

támaras Sectoriales tres(3) tErnpresas más relevantes a 
nivel local, sesenta (60) 
(Turismo, Hotelería, 
Gastronomía, Comercio, I ndustria), sobre perfiles dem andaclos y ne,c.	 as - 
reales de capádación. 
*Desarrollo base

	 piJ," estadistic para desarrollo

14411*/ jP1 / 

Consultoría

Li cenciado en Cs Sociales 

ES COpt.FEL jti ORI 

O. - S.t. y 
aj de ushuai,

$65.0011,- 

"Las Istas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I.	 410 1 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

Informe - Data entry - 
capacitación de personal 
abocado a la larea - Análisis 
cualitativo / cuantitativo de los 
resultados. Desarrollo de 
grábcas / tablas. 

--- 
TOTAL S65.000,- 

Detalle
Cantidad 

Impresiones
Material de trabalo (formularios 
de encuestas/entrevistas/ 
sobres) 120

$9.000,. 
Informe	 condusiones
Ela boración e impresión de 
Cuadernillo A4

$9.000- 
Objetivo Específico Z: De

sarrollar una estrategia de comunicación institucional para difundir la i dentidad y la 

— 
propuesta formativa de la I nstitución de Formación Profesional. 

Resultados: 
Identidad y oferta formativa difundida en los destinatarios del sector y/o la región. 

Actividades Especificas: 

i. Elaborar y diseñar la estrategia comunicacional 

u. Diseñar web - folletos - carpetas - carteles etc En base a formatos de la Secretaria de Empleo 

Editar e imprimir materiales gráficos, digitales y audiovisuales

120 

TOTAL

Iv. Otras: 	  

1 Medios de Ver ificación: (se relacionan a las Ac tividades Específicas conforme a su numeración) 

i. Diseño de estrategia de comunicación 

, N Diseño de materiales de difusión 

Ejemplares impresos
/editados de los materiales elaborados Registro de entre de materiales 

FIG 
ivisb 

lulad

Cmcejo Deliberante 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 



Diseño y p roducción de 
1 letrero tipo FRONti LIGHT 
con diseño de bastidor de 
hierro y cartel (lona de 23 OZ 
i mpresa: con especificaciones 
del MTEYSS), para Sede 
Tekenika. 

1 Letrero tipo FRONT- LIGHT 
con bastidor de hierro 
es tructural + cartel (lona de 
23	 OZ	 impresa	 ). +

especificaciones del MTEySS 
para la	 Sede Taller de 
Gastronomia 
1 Letrero tipo JARDINERO 
con bastidor de hierro 
estructural, + cartel e. • .a 
galvanizada, 

sede A • E 4Y OFICIOS 

especificacio es del MTEy 	

/

Sl 
cajo Deliberante 

"Las tslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Arg 

Consultoría

Diseñador gráfico
54,000 

Jefe Liiisem

as"

FT'n	 tr-NN " Rt 

Canceja DeCi6erante 

rfe Ca Ciudad

PATR1C	 EZ 
ordinacIón y Dejabio 

Area Legislativa 
Concejo Deliberante

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I.	 ti 7  1 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

iv. Otros:	 ................... .„ ......... ....
................................................................... 

Ap
ortes de las Instituciones Participantes 

p ara la ejecución de la Propuesta 

Asistencia económica solicitada $86.918 (ochenta y seis mil novecientos dieciocho pesos) 

DESCRIPCIÓN
IMPORTE. 

Perfil
Tarea 

RUBRO

Pro fesional en Comunicación Plan ihcación de vínculo con la 
comunidad: Diseño de estrategia 
de Com unicación y desarrollo de 
Imagen de la institución a través 

• de diseño de co ntenidos y 
medios de co municación en 
diversos formatos 

cornunicacionales impresos, 
visual, mul tinledia, etc 
Diseño y producción

532.000 
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ANEXO I.	 470 1  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

ANDOR RA 
" B ANNERS : Uno para cada 
sede: 

TENEFAS: comunes para 
las 3 sedes. Para pizarra. 

* DISEÑO	 DE	 CARPETA 
INSTITUCIONAL	 (tamaño 
44 —Fondo según 

requ erimiento del MTEySS-

solapa interna) Para "Centro 

de Formación laboral 

Ushuaia —sedes: Tekenika 

487, Taller de Gastronomia, 
Andorra. 

* DISEÑO DE 5 CARTILLAS 
INSTITUCIONALES (tamaño 
A4 — sin solapa impresa todo 

se adjunta modelo 
"ficha Formación Continua" 
se debe agregar escudo 
municipal y "Centro de 
Fo rmación Laboral Ushuaia — 
sedes: Tekenika 487, Taller 
de	 Gastronomía,	 Sede 
Andorra. "). 

En cada uno, se agregará 
texto de presentación a dos 
columnas,	 1 9	 Historia	 e 
Ins titucional- 2g Visión, 
misión y objetivos- 3 9 y 49 
servicios otorgados — 59 
direcciones, teléfonos, sitios 
web, etc. 

* DISEÑO DE FOLLETO (Tipo 
trípticos- i mpresos en ambas 
caras — tamaño A4 - ) con logos 
(como en la ficha adjunta 
logo municipal). "Centro de 
Fo rmación Laboral Ushuaia — 
sedes: Tekenika 487, Taller 
de Ga stronomía, An 
TODOS Los DISEÑ 
RESPETAR AN 10 
REQUERIMIEN 

arl 
• • • terente • huala

a. 
• 

05 DEL MTEy55

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, n y serán Argentinas
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de fa Ciudadde ushuaia

Desarrollador Multimedia 

Detalle

Ccgicejo Deliberan 

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, n y serán Argentinas"

NCY PATF-Vdt REZ Coordinación y 0spachc
Area Legislativo 
Concejo Debberenh cwiNAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Arlos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I.	 4.70 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

DISEÑO DE PAGINA INEB 
básica	 a	 4	 solapas 
(Institucional	 -	 Historia 
Sérvicios - Co ntactos y 
enlaces con sitio en Faceboolc 
y otros sitios de interés, con 
administración 
autoadministable c/dominio). 

Hosting

TOTAL

$ 1500 

Impresiones

• Carpetas institucionales 
• Cartillas institudonales 
• Folletería. 

* CE NEFAS: en pvc espumad0 
SINTRA con plateados impresos 
al s olvente con lintas UV. 
Dimensiones : 0.20 * 2.40 mts 
*BA NNERS: con portabanners 
metalicos i mpresos al solvente 
con tintas UV 16 pasadas. 1 por 
sede

Cantidad 

300 (trescientos) 

300( trescientos 

3000( tres mil) 

10 (diez) 

3(tres)

$ 2.400 

$ 3.690 



4.940 

Detalle	 Cantidad 

* Cartel Tekenika: desarrollo y 
colocación de letrero tipo front-
light + lona de 23 OZ impresa al 
solvente con tintas UV 16 
pasadas	 según	 normativa 
vigente terminación con tapa 
perimetral de 4 golpes de chapa 
galvanizada calibre 22 con mano 
de galvite y 2 (2) manos de 
esmalte	 sintético	 brillante. 
Di mensiones: 1.50	 9.30mts

(13.95 mts2 

* Cartel Gastronomía: aplicado 
sobre pared lateral con bastidor 
de hierro estructural sección 
rect angular30"40*1.60 m mll 

pintado con óxido y esmalte 
sintético, Aplicación de lona de 
23 OZ impresa al solvente con 
tintas UV 16 pasadas según 
normativa vigente. Terminación 

con tapa perimetral de 4 golpes 
en chapa galvanizada calibre 22 
con 1 mano de galvite y 2 anos 
de esmalte sintético brillante. 
Dimensiones : 1.30 " 4 mts (5.20 
mts 1 )

Difusión

1

* Cartel Andorra: sección 
cuadrada de 2525*1.6mm 
pintado con convertidor de 
oxido y 2 manos de esmalte 
epóxi blanco, Aplicacion de 
frente y fondo de chapa 
galvanizada calibre 22 pegadas 
con faxtix aplicado de .grafica en 
vinilos impresos al solvente con 
lintas UV laqueados, según 
normativas vigentes. Columnas 
lcirculares de 4' de diámetro 
galvanizadas, con 1 mano de 
galvite y 2 manos de esmalte 
sintetico blanco, 

Dimensiones: 1.22 	 2.44 mts

1 

EL Ann
Sarateria

t...L 

Cuncajo Deliberaree tishuala 

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Area Legislativa 
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ANEXO L 	 4 7 0  1 
ORDENANZA MUNICPAL N° 



n7.77: 

RICIA PER 
.on y De 

a LegIstativa 
Concejo Deliberante

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

NANCY 
Coordina

Concejo Defiberante 

de fa ciudad de rushuaia

ANEXO I 	 4701   
ORDENANZA MUNICPAL N° 

con despeje del suelo 1 mts. 
TODOS 1.05 CARTELES CON 
REQUERIMIENTOS	 DE 
FORMACION CO NTIN/UA . EN EL PRECIO TOTAL SE IN CLUyE EL P RECIO DE COLOCACIÓN. 
Provisión colo cación de brazos 
con reflectores ara iluminación 
de ca rtelería en sede Tekenika, 
Oficios con artefactos lumenac 
sellados y vidrio templado, 
lá mparas de bajo consumo de 
75 w y ca bleados en TPR 3 por 
2.50mm Pirelli ignifugos 

Provisión_y colocación _d_e 
lurninaria tipo Jabalina 	 con lámpara	 de	 policarbonatos

regulables Phillip5 con cableado 
sintenac	 enterrado.	 Sede Andorra

2 (dos)
$ 3.580 

1 (uno)	 $ 2.280 

-------------- 

3.1.1.3. Objetivo Es pecífico 3: planes de c arrera del sector, a 
máximos niveles de empleabili 

Resultado:

TOTAL
$ 31.328 G

enerar y/o formalizar vínculos/convenios con el medio 
socio - productivo, que i ncluyan los fin de desarrollar resultados.acordes a las exigencias 

la borales y capaces de asegurar 
dad. 

	

(	
convenios de cooperación firmados con empresas. 

Actividades Especificas: 

Planificar reu
niones con representantes del seclor productivo para lograr 

a cuerdos de c ooperación en 
aspectos diversos 

Ji.Realizarreuniones. Elaborar y firmar acuerdos 

	

Otras:	
......................................................................

	
.................................................................................................... 

Medios de Verifi cación: (se rel
acionan a las Actividades Especificas conforme a su numeraci

.55Fr 
Plan ificación de reuniones

D.G. - S ALE12	 EL APAUZ Munic pandad de lls 
Serstario 

cej~me
/ 

0€ ugH9AIA 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Cancejo Deliberante

de Ciudad de <11shuaia

4&2 P4TRICIA PER Z 
Coordinacion y Despach 

Area LegIslativa 

Concejo Deliberente

Consultoría Perfil
Tarea

TOTAL 

TOTAL 

Impresiones Detalle
Cantidad 

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I. 	 470  1  
ORDENANZA M(JNICPAL N° 

U. Copia de actas de reuniones. Copia de los
	 (. .............. ) convenios firmados 

..................................................................................................................
	 ............ A portes de las instituciones Part icipantes para la e jecución de la Propuesta 

Asistencia económica solicitada 

RUBRO
DESCRIPCIóN

IMPORTE 

Otros: 

3.1.1.4. Objetivo Especifico 4: Sistematizar la gestión de la dimensión "Vinculación con el Contexto Socioproductivo" y 
exp resarla en un manual de procedimiento. _ 

 

Resultado:	
_____ 

Manual de procedi miento para la dimensión "V
inculación con el Contexto Socioproductivo" elaborado. 

Actividades Específicas: 

i. 

desarrollados mediante este Fortalecimiento 

flabonr un manual de proce
dimiento con enfoque en gestión de calidad 

inco rporando los procedimientos 

jorof
i.Planificar y elaborar materiales para el taller de sen sibilización al p ersonal de la Institución de Formación esional sobre la u t i lización del manual y el enfoqtte de la calidad 

Impl ementar taller de sensibilización 

iv. Otras: 

Medios de Veri ficación: (se r
elacignan a las Actividades Especificas conforme a su num

ración) 

Gt

Sersteria 
Cc.ncejo Deliberante Ushuala 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



rtt15 ET 

A/AN YAJRJfA-
Coor4facjón y Despach 

—Area LegIslathia 
Concep Deliberante 

Concejo Deliberante

de Ciudad de ushuaia

$78.000.- 

Pro fesional	 en	 CS	 sociales 
/sociología

tEs tablecer	 los	 canales	 y 
estrategias necesarias para 
desarrollar el manual, siendo 
en tendida dichas tareas como 
proceso desarrollado dentro del 
establecimiento	 y una vez

analizado el entorno en el que se 
desenvuelve.	 Es	 necesario

esqu ematizar como se realizaran 
las transformaciones que 
conllevarán a la obtención del 
proceso 

'Llevar a la práctica, haciendo 
referencia al conjunto de 
acciones i ntegradas y sucesivas 
entre sí, n ecesarias para la 
elaboración de un p roducto - 
cuya	 aplicación	 active 
ópti mamente la capacitación 
formativa	 del	 personal.

• Diseño	 de 
pro„cedirnientos 

141/11174.

manual 
Diseño Grafico 

irricejo Delterante U CONCLIO

00 
or" 

C.P	
ABEL AgAlit

Idad de 

rsd 

Mun 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I.	 4 7 0 1  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

i.a. Diseño del manual 

i,b. Ej emplar del manual con teniendo el registro de procesos, procedimientos 
Planificación y materiales de apoyo para el taller 

Registro de parti cipantes en el taller 

iv. Otros: .......	 ................................ 	
X 

A
portes de las Instituciones Participantes para la 

eje cución de la Propuesta 

sedes. 
Disposición del p ersonal y espado fisico para rea lización del Taller desen sibilización en perspectiva de calidad para las 3 
Asistencia económica so

licitada $ 91.800 (noventa y un mil ochocientos pesos) 

RUBRo
DESCRIPCIÓN

IMPORTE 
Perfil

Tarea

X 

... 

Consultoria

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ion y Desp 
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Concejo Deliberante 

NAN 
Coordi

Concejo Defiberante

de Ciudad de fushuaia

iv.Realizar una reunión de capa citación de Orientación Profesional para el personal de Ia Institución de formación Profesional 

v. Otras: 

Medios de Ver ificación: (se relacionan a las Actividades Especdicas conforme a su numeración) 

i. Proyecto de estra tegia de Orientación Profesional 

nta. Otseno de cartilla de Orientación Profesional 

Ejemplar de cartilla 

Diseño de manual de Orientación Profesional

ORIGIN 

Ejemplar i mpreso de manual 

C.P t,Lr	 ABELARAUZ 

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en Ia Antártida Argentina" 

4701 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

TOTAL	 $79.800,- 

Detalle 
Impresiones Cantidad 

MANUALES
100 (cien) $12.000 

TOTAL $12.000
3.2. Orientación Profeslonal 

3.2.1. Objetivo General: Imp lementar una estrategia si stemática y permanente de Orlentación Pr ofesional para los 
aspirantes, participantes y egresados de los cursos, con el fin de o p tImIzar la elección del trayecto formativo y el proyecto ocupacional. 

3.2.1.1. Objetivo Especifico 1: D esarrollar una estra tegia sis temática de Orientación Profesional. 
Re sultado: Sistema de Orientación P rofesional iml p ententado en la Ins titución de F ormación Prolesional. • 

 

Actividades Especificas:

ANEXO I. 

i. Diseñar la estrategia 

U. Elaborar cartillas de 
de Empleo

de Orientación P rofesional para In st i tuciones de formación Profesional 

Orientación P rofesional para p ostulantes según parámetros de diseño de la Secretaria 

Elaborar Manual de Orientación Profesional

X 

"Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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470 1 
 ANEXO I. 

ORDENANZA MUNICPAL N° 

',77:111
	 nn!l ep e .; 

iv. Agenda de la reunion de transferencia y listado de participantes x 

v. Otros: 	  

Aportes de las Instituciones Participantes para la ejecución de la Propuesta 

Asistencia económica solici ada $ 44.400 (cuarenta y cuatro mil cuatrocientos pesos) 

RUBRO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
_

Perfil Tarea

$28.000 

51A00

_ 

Consultoría

Lic.	 Cs.	 De	 la	 educación	 - 
Psicologia 

DISEÑO GRAFICO-

*Planeamiento de estrategias de 
Orientación Profesional: 
parámetros y reguerimientos 
para la atención del individuo-

metodologia y procedimientos. 

*Desarrollo	 de	 manual	 o 
Instructivo de procedimientos. 

*Desarrollo	 de	 taller	 de 

capacitación al personal. 

* Diseño de Cartillas 

*Diseño de Instructivo (manual) 

TOTAL $29.400 

Impresiones

Detalle Cantidad

$ 5.000 

$ 10.000 
Cartillas 

Manual

600 (seiscientas) 

100 ( cien)

TOTAL $15.000 

3.3. Formación Profesional 

3.1.Objetivo General: Alcanzar niveles de excelencia en la calidad de la formación 

ormación Profesional.

brindada en la Institución de 

— 

3.3.1.1. Objetivo Específico 1: Desarrollar un Plan de SEGURIDAD E HIGIENE para los espaclos de f 	 rmacIón en lis - 3 

SEDES.  

Resultados Plan de seguridad e higiene implementado y 4erso	 I cap
• 

itado. 

. 

...--

ur G v° 
S l V T.

i 111 ' I 
1 1	 J 41. T.LEI.J/TO A	 „	 Ang	 I	 1.-- ,	 e ariu	 Jefg	 s
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014 110 Anos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANExo I. 	 4201  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

Actividades Especificas: 

i.	 Diseñar plan de contingencia ante siniestrus y medidas de seguridad para las 3 sedes de la Formación. x

_ 

ii. Elaborar manual de seguridad e higiene para alumnos y personal 

iii.Realizar taller de capacitación en seguridad para el personal de 	 las 3	 sedes. x 

Medios de Verifieación: (se relacionan a las Actividades Específicas conforme a su numeración) 

i. Diseño de plan de contingencia y seguridad. x 

il.a. Diseño de manual de seguridad x

_ 

ii.b Ejemplar de manual impreso x 

iii. Agenda y listado de asistentes al taller de seguridad implementado x 

Aportes de las Instauciones Participantes para la ejecución de la Propuesta 

Asistencia económica solicitada $ 30.000 (treinta mil pesos) 

RUBRO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Zonsultoría

Perfil	 Tarea	 - $22.000 

___ 

lic. en Seg e Higiene
tElaborar 

taller 
de las 
'Elab 

L	 '

contingencia 
seguridad,

el	 plan	 de 
y	 medidas	 de 

planificar y realizar el 
de capacif	 personal 
3 see

el 

bil	 li	

I

j 

I II  
i
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NAN	
EREZ 

Coordi acion y Despac

rea Legislativa


Concejo Deliberante 

*Diseño de instructivo 
nforrnativo para cada sede, con 
logos y formato de acuerdo a 
requerimientos del MTEySS

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I.	 71) I 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

$1.000 

TOTAL $23.000 

Impresiones Detalle 

Manual de seguridad

Cantidad 

1000 (mil) $7.000 

ToTAL $7.000 
• _............—cm msmucional y seguimiento de Egresados 

3.4.1, ObjetIvo General: Desarrollar una estrategia de Indagación de la calldad de la formación y seguimiento de 
en conjunto con la Oficlna de Empleo a los fines de ponderar el impacto de la capacItación realizada.

egresados 

3.4.1.1. Objetivo Especifico 1: Diseñar e i m plernentar una estrategia 
evaluar su inserción laboral. de seguimiento de egresados que permita conocer y

_ Resultado: 

Sistema de indagación de grado de satisfacción de los egresados implernentado. _

Actividades Especificas: 

i. Elaborar una metodologia de seguimiento de EGRESADOS del total de los cursos de formación X 

ii. Aplicar metodologia de seguimiento de egresados y confeccionar una base de datos X 

iii. Elaborar un informe de resultados y conclusiones x 
_ 

iv. Transferir la metodología y los resultados al personal de la Institución de Formación Profesional a través de 
una reunión X 

v. Otras: 	  

Medios de Verificación: (se relacionan a las Actividades Específicas conforme a su numeración)

_ 

i. Metodología de seguimiento aprobada por Secretaría de Empleo 

ii. Base de datos de egresados evaluados 

hi. Informes de resultados
1.r l' OR I GF 

iv..Agenda de la reunión de transferencia y listado de participantes

izr A 1 	  1:114411111 y 

v. Otros: 	

la 

Aportes de las Instituciones Participantes para la ejecución de la 
___

i ..---- raill— ALreI '	 . :
r 	 z.

P opuesta

n N' pl, I g 
,... grofi 1 

(2 
-4 . - $.1 .4w-gitil 

eretwid 
41C0	 Deliberante Ushuair: 

_ 	
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich el Sur son erán Argenti as"

AL 



Coneejo Deliberante 

te fa Ciudad de Vshuaia

ZQ 

n,77

Coordinación y Des 
Area Legislativa 

Concejo Deliberan 

C.P	 BELAriAuí. 

—ateria 

r.ncejo Del ibera	 Ushuaia EISA.Vré di EÇS1A i ciffli

dVO 

dad de Ushuala 

"DONAR óRGANOS ES DONAR VIDA" 
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7 0 ANEXO 1.	
4	 1  

ORDENANZA MUNICPAL N° 

Asistencia económica solicitada $ 65,000 (sesenta y cinco mil pesos) 
—

RUBRO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Consultoría

Perfil Tarea

$ 65.000 

lic. Cs sociales / *Diseño	 de	 metodología	 e 
instrumento de seguimiento de 
egresados 

"Aplicar metodología y elaborar 
Informe de resultados 

"Elaborar	 reunión	 de 
transferencia de metodologia y 
resultados al	 personal	 de las 3 
sedes

TOTAL $65.000 

Impresiones
Detalle Cantidad

TOTAL 

3.4.1.2. Objetivo Específico 2: Diseñar e implementar un sistema de indagación de grado de satisfacción de los egresados 
y/o evaluación	 de calidad institucional. 

Resultados: 

Sistema de indagación de grado de satisfacción /evaluación de calidad implernentado. 

Actividades Especificas: 

i. Elaborar una metodologia y un instrumento (encuesta de satisfacción) de evaluación de calidad 
_ 

ii. Implementar herramientas evaluativas 

iii. Elaborar un informe de resultados y conclusiones 

iv. Transferir la metodologia y los resultados al personal de la Institución 
una teunión

de Formación Profesional a través de 

v. Otras: 	
há I 1 

,, Medios de Verificación: (se relacionan a las Actividades Específicas conforme a su num a 	 , 1 Ar .:. h ,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 



EZ 
o 

X PeTifil 
rdliadráaVy 
Area LegIsl i 


Concejo DeliberaConcejo Defiberante

de Ciudad de ellskuaia

Angel 
Jefe Divi ron 

y 
MUttiCino/i 

i. m etouologia e instrumento 

U. Registro de evaluaciones 

i g . Informes de resultados 
_ 

iv. Agenda de la reunión de 
_ 

v. Otros: 	  

Aportes de las Instituciones 
._

a probados por el Secretaria de 

en los cursos de formación profesional 

Empleo 

transferencia y listado de participantes 

Participantes para la ejecución de la Propuesta 

Asistencia económica solicitada 
_

RUBRO 

Consultoria

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Perfil Tarea

TOTA1 

Impresiones
Detalle Cantidad

TOTA1 

3.5. Infraestructura 

Alcance (morcor con uno x según correspondo) 

Adecuación Edilicia
Equipamiento X 

3.5i.1. Objetivo General

_ 
A partir de la adquisición de e quipamiento, se planifica desarrollar una mejora en la calidad de los 
desarrollar, a futuro, puntuando la necesidad en equipamiento técnico para r.7192:_prácticas de oficio 
didáctico para mejora

cursos de formacion a 
y ma//rrial

r"` n> "« ''', 1! "1k rrn'T 

"DONAR óRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la AntártidahAnntIna" 

ANEXO I. 	  

ORDENANZA MUNICPAL N° 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentrnas" 



Concejo Detiberante 

de (a Ciudad de ,liskuaia

711:1 FEL 

y D 
Area Legislat	 -- 

Concejo Delibera

t,tiú 

1 A 

neri 
Arillel 

Jefg.ty_Ser sterl 
C(..ncejo Deliberante Us 1- ipeihd

S.L. 
d de Us

MA-Co 
tlala

MTE DE US

ALB11T3ABELADAUZ GUER

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
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4 7  ANEXO I.	 0 1  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

3.5.1.1. Adecuación pd iIiri"
	 	

 

;ponor Plan cle Obra y TRES (3) presupuestos de costos de respoldo) 
_ 

Calle 
— N° 
Lbcalidad

Municipio 
Partido/Departarnento

Provincia
_ 

Objetivo Específico 

Resultado: 
Plan de obra finalizado. 

Actividades Específicas: 

i.	 	  

III.	 	  

Medios de Verificación: (se relacionan a las Actividades Específicas conforme a su numeración) 

i. Informe parcial de resultados 

ii. Informe final de resultados 

iii. Otros: 	  

Asistencia económica solicitada 

RUBRO DESCRIPCIÓN IMPORTE 
Adecuación edilicia 

_ 1 
3.5.1.2. EquipamIento (Deberá acompañar TRES (3) presupuestos de costos de respaldo) 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS DE ANDORRA 

Cane 

_

Sección : 0- Macizo: 0001 - 
Parcela: 0003. Ex Quinta 4 y Ex 
Quinta 1

N° s/n 

Localidad USHUAIA	 –._. Municiplo HUAJA
i 

PartIdo/Departamento USHUAIA ProvIncla 1 
TI;REI

f 
if • 

i	 / 	 ,	 I 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 



Concejo Deliberante

rfe fa Ciudat tít ushuaia

!N 

9c elon y 
Area Legis a 

Concejo Deliberan e 

REZ 
cho

Objetivo Especifico 

i. Incorporar equipamiento de uso didáctico 

U. 
Incorporar equipamienM especifico para la mejora de la formación 

u.Incorporar equ iparniento de apoyo de la gestión 

iv. Incorporar eq uipamiento de seguridad e higiene 

v.Otros: 

Resultado: 

Equiparniento Instalado en tiempo y forma. 

Medios de Verificación 

i. Acta de incorporación/transferencia de equipamiento 

u. Facturas de compra de equiparniento 

aL Informe final de resultados 

iv. Otros: 

Asistencia económica solicitada $117.355 ( ciento diecisiete mil trescientos cincuenta y cinco pesos) 

Detalle del Equipamiento

Importe Unitario Importe Total 
Equipamiento para 

el	 armado	 de 

caldera de hasta 

40.000 kal. Marca 

JIT Mod F-41 +carlos 

de fusión + colector 

completo + kit dé 

montaje 

elementos radiador-

(elementos 

insumos nacionales

Mejora del


equipamiento


específico


para cursos de


: AYUDANTE


GASISTA /


CALDERISTA/ 


MANTENIMIEN


TO DE


CALDERAS

$36.930 $36.930 

PIA 
.P

ceio Delibe renk) 

ABELAF<AUZ
Ang 

jefe 
D.L1 

munici 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 

1

X 

X 

X 

Cantidad Descripción Finalidad

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
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(Ver cuadro anterior)

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I. 	 	 11 1 __ 

ORDENANZA MUNICPAL N° 

ICIA P Coordinacsón y Despac 

Area Legislabya


Concejo Defiberantr 

Cañon proyector y 

pantalla 

Escuadradora 

Ver(ical (hasta 2 

mts de corte) 

respaldo de apoyo 

de placas con 

listones de madera. 

Motor de 3 hp. Con 

incisos con cutter., 

hoja cle sierra de 

corte)

Mejora del 
equipamiento 
específico 

para cursos de 
carpinteria 

Tableros de 

herramientas 

Tipo armario 

Pizarra interactiva

Guarda


herramientas


de cursantes y


usocorno


tablero 

Soporte 

didáctico 

3.5.1.2, E quipamiento (Deberá acomparlar TRES (3) presupuestos de costos de respaldo) 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serán Argentinas" 

concejo Defibtrante 
rfe fa Ciudad de Vskuaia

$9.500 

$35.000 

Soporte 

didáctico 

Mejora del


equiparniento 

específicb


para cursos de


carpintería 

Mejora del 
equipamiento 
específico 
para cursos de 
carpintería

$16.600 

$7.800 

DESCRIPCIÓN 

1 

1 

1 

2 

1 

RUBRO 

servicios


Equipamiento

IMPORTE 

$ 117.355 

Garlopa 2.10 de 

ancho e 1.5 de alto 

Tupí 80 e 80 eje de 

40rnm- monofásico 

raller de GASTRONOMIA:

BEL Ardkja. 
Sereten 

Cr.ncejo Deliberanto Ushuala



IVANC IA P 
dinación y Dásp 
Area LegIslativa 

Coneejo Deliberante

Coneejo Ddiberante

de fa Ciudad Vshuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO L	
7  

ORDENANZA MUNICPAL N° 

Partido/Departamento USHUAIA ProvIncia TIERRA DEL FUEGO 

‘›yetilile0 

i. Incorporar equipamiento de uso didáctico
x 

ii. Incorporar e quipamiento específico para la mejora de la formación
X 

iii. Incorporar equipamiento de apoyo de la geslión 

iv. Incorporar equipamiento de seguridad e higiene
x 

v. Otros: 	  

Resultado; 

Equipamiento Instalado en tiempo y forma. 

Medios de Veriticación 

i. Acta de incorpora ción/transferencia de equipamiento X 

ii. Facturas de compra de equipamiento
X 

iii. Informe final de resultados 

iv. Otros: 	  
_ 

Asistencia económica solicitada $ 16.5251 dieciséis mIl quinientos veinte y cinco pesos) 

Detalle del Equipamiento 

Cantidad Descripción Finalidad Importe Unitario Importe Total 

1 Pizarra interactiva
Soporte 

didáctico
$2.uzs 

1
Cañón	 proyector y 

pantalla

Soporte 

didáctico
500 

1.
Puerta salida de 

emergencia-

Elemento de 

seguridad
$3.500 

Sistema señaletica
Elementos de 

seguridad 1 
t 1

$1.000 

------ '	 ::	 — .,:	 Ang ---
,-alenu	 Je 

40001011111111111"r —	 ______ILLD” 0	 aliberantle Ushuala	 n L 
—	 .K,n1

II 
D 

t )I 
P

n eueFOI 
ity 

difit ) C,.
.41111 III ffilliT„: 

. 1191 pali, ,
. i• 
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.1 ..111-1..
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"Las Islas Matvinas, Georgias y Sandwich del Su, son y serán Argentinas" 

r.ncejo Delberante 

Cancejo Deliberante

de ciudad de aishuaia

nr .enn.	 791/r=vrr 
rii	 1! 

VAI y E 30 o ri l aci n y Despach 
Area Legislativ


f;oncejo Delberante

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

2 

RUBRO 

servicios 

Equiparniento

Botiquín de 

emergencia, 

completo 

(Ver cuadro anterior)

Elementos de 

seguridad 

DESCRIPCIÓN

$ 250

ANEXO 1. 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

IMPORTE

$500 

$ 16.525 

3.5.1.Z. Equipamiento (Deberá C 1C In 

-
ii. 

_ 

v. 

i. 

iv.

Centro de Formación Municipal 

Calle 

Localidad 

Partido/Departamento 

Objetivo Específico 

Incorporar equ iparniento 

Incorporar equipa rniento 

U. Incorporar equiparniento 

IncOrporar e q uipamiento 

Otros: 	

_ , -, r, ,,,,./pur.) 

"Ushuaia" 

TEKENIKA 

USHUAIA 

USHUAIA 

de uso didáctico 

específico para la mejora de la formación 

de apoyo de la gestitin 

de seguridad e higiene
X_

IL/5 ae costos de respaldo) 

N° 

Municiplo

487 

USHUAIA 

TIERRA DEL FUEGO

11

_ 

X 

Provincia 

_ 

Resultado: 

Eq uipamiento Instalado en tlempo y forma. 

Medios de Verificación 

i. Acta de incorporaci ón/transferencia de equipamiento

1	 11111 

Anóel

X 

:ii. Facturas de compra de equipamiento 

Ai. Informe final de resultados
.

- f.9	 , 
íy. Otros: 	 	 D.L.T 1s. 

.r.	 Murg.einc

.... 
(	 - S.L. y T. 

ot. de.LIslAireia 	  

Asistencia económica solicitada $ 47. 475 ( cuarenta y siete mil cuatrocie • • pe	 .
/ I 

nto s s cin 

Detalle del Equipamiento
1 irj ri k	 _ 

_



Concejo DeCiberante

de fa Ciudad de Ushuaia

111/:,;01a 

Descripción

$9.075 

$18.350 

$10.000 

$8.800 

Sillas -pupitres 

Software de gestión 

para	 restaurantes 

/bares	 (	 tipo


COMMANDA) 

software de 

gestión para 

turismo (de uso 

actual en Ushuaia) 

WINPAX- médulos 

básicos + 

c onfiguración y 

puesta en marcha 

Pc' s para uso de 

programas	 de 

gestión 

ca pacitación- Marca 

CX Slim 6807 new c/ 

fuente 600w 

notherboard 

gigabyte AM3 + 

MICROPROCESADO 

R AMD FX 4130 3.80 

GHZ 125 W 8 MB 

AM3 + DISCO 

RIGIDO 1 TB + 

MEMORIA DDR3 46 

1.333	 MHZ	 +


GRABADORA 

MEMOX 

GRABADORA DVD + 

TECLADO USB + 

MOUSE+	 USI3t 

1 Soporte 

didáctico 

Soporte 

didáctico

- S.L. yl: 
Ushuaia 

AREL AnAuz 
Seretwio 

CédiceitspeNtIcanta Ushua 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de vr, son y serán Argentinas" 

Cantidad 

30

Soporte 

mobiliario 

para cursos 

Soporte 

didáctico

$30 2.5 0.- 

Finalidad
Importe Total Importe Unitario

A FIPL Pir 

ICIA PEREZ 
nación y Despach 

Area Legislativa 
Concejo Deliberante

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"	 . 

ANEXO I.	
4 7 0 1 

ORDENANZA MUNICPAL N° 



nación y Despa 
Area Legislativa 

'Toncejo Deliberante
Concejo Definerante


de Ciudad de gishuaia

C.P	 _ TO ABEL

FIGUF
vo 

S.L. y 
hdad de Ushuaia 

AC:130 Deliberante

" s II 

.1, • • 

"DONAR óRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I.	 4101  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

PARLANTES	 2.0 

AUDIO +PAQUETE 

DE	 VIDEO	 pci-
GFORCE	 210/1 
DDR3	 hdmi 

MONITOR LED ZO" 

SAMSUNG 

Botiquín de 
1 emergencia, 

completo

Elementos de 

seguridad $250 

Elementos de 
1 KIT DE SEÑALÉTICA

seguridad $1.000 

RUBRO 

servicios DESCRIPCIÓN IMPORTE 

Equipamiento (Ver cuadro anterior)
$47.475 

1 

4. Unidad Técnica	 . .
_ 

Descripción de Roles, Perfiles y Tareas 

Roles Perfiles Tareas 

Coordinación Lic en Cs Sociales/ administración Realizar el control - seguimiento del 
proyecto- gestión del proyecto-

Administración 

Olros _ ------ 	 ------- 
_......_ 

Aportes de las Instituciones Participantes para la ejecución de la Propuesta 

Roles Cantidad Duración (meses) Costo Mensual Costo Total 

Coordinación 1 6 (sels) $ 6.666 $40.000 

AdminIstrachán 

Otros
..,	 í 

loiali
.. 

$40.000 
l /

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serán Argentinas" 



Plan de Mejora

Porcentual

sobre el


Total 
Orientación 
Profesional

Monto Total 
por Rubro 

Unidad 
Técnica Formación 

Profesional

$ 40.000 $342.700 

$181.355 

$29.400,- $65.000,- $23.000,-
55,87% 

$181,355 
r. Equipamiento

29,56% 
Adecuación Edilicia 
rt'  
▪ Impresión de 
• ateriaIes

$58.090 
Difuslán $31.328.

EXO 1. -- lk 

S	 11"'N•le, • 

Dimensiones Rubros

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

CPAL 7 1 

$15.000,- $36.090,-

$31.328 

Financiamiento Total Requerido 1 $613.473 

(57Plato dé EjettiCión 

onograrnacle-Acciones 

-imensión 

ne=1L 

1 Vinculación con 

1 
el Contexto 
Socio-productivo 

1

Objetivos Especificos 

3.1.1.1.	 Desarronar 
implementar un mecanismo 
de consulta a empresas del 
sector	 Turistico, 
gasixinómico, 	 comercio, 
fabril, etc / de	 la región 
Ushuaia para relevarniento 

Actividades Específicas 

i. Diseñar proyectc e instrumento de relevamiento 

para consulta a empresas sobre perfiles 

demandados y necesidades de capacitación

1° Mes 2° Mes 3° Mes 4° Mes 5° Mes 6° mes 

Coneejo Deliberante

de fa Ciudad de clishuaia 

5. Asistencia EConómica Total Solicitada 

1. Consultoría

Evaluación 
Institucional Infra.estructura 

Vinculación con eI 

contexto socio-




productivo 

$185.300,-

77117s "F"'..7T1

nación y	 p 
Area Legislativ 

Concejo Deliberantr 

rt.14 ie 1 

"I ac /c/ac Ailabinne nonrrtioc ti Cnndluirf, dol Cur cnn u car¿n 4 rnantft,c"



nación y Despa 
Area Legislftya 

.: ,, nceio Deliberant

Careceja Delifierante 

de ha Ciudad de Ushuaia

NEXO I. 	 170 1 
UNICPAL N° 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 111904-2	 rurnpida en la Antártida Argentina" _.--	 .	 •••— ....... 1	 1.-...,-;.ima 1111111C 

ii. Planificar y elaborar materiales para el taller de 
sensibilización al personal de la Institución de 
Formación Profesional sobre la utilización del
manual y el enfoque de la calidad

x
"Ill 
,..... 

..... 
I iii. Implementar taller de sensibilización

) x 
Orientación 
Profesional

3.2.1.1. Desarrollar una 
estrategia sistemática de 
Orientación Profesional.

i. Diseñar la estrategia de Orientación Prafesional
x para Institudones de Pormación Profesional x 

Ii. Elaborar cartillas de Orientación Profesional para 
postulantes según parámetros de diseño de la 
Secretaría de Empleo

x 

i iii. Elaborar Manual de Orientación Profesional
1 i	 x	 i x 

iv. Realizar una reunión de capacitación de 
Orientación Profesional para el personal de la 
Institución de Formación Profesional

x x 

Formación 
Profesional

3.3.1.1. Desarrollar un Plan 
de SEGURIDAD E HIGIENE 
para los espacios de 
formación en fas - 3 SEDES.

i. . Diseñar plan de contingencia ante siniestros y 
medidas de seguridad para las 3 sedes de la 
Formación.

x 

ii. Elaborar manual de seguridad e higiene para 
alumnos y personal	 "

1
I x

l 
¡	 x 
i	 1 1	 ái. Realizar taller de capacitación en seguridad para 

.	 el personal de las 3 sedes.
i 

l

1 

1	
I	 x 

—Stgiárniento de 
resados y 

ación 
institucional

3.4.1.1. Disenar e 
implementar una estrategia 
de seguimiento de egresad os 
que permita conocer y 
evaluar su inserción laboral.

. 
1. Elaborar una metodología de seguimiento de 
EGRESADOS del total de los cursos de formación

i 
I 1 

ii. Aplicar metodolcgia de seguimiento de egresados 
Ni confeccionar una base de datos 1 

1
	 iii. Ela borar un informe de resultados y conclusíones	 1 I Int. Transferir la metodnIn g io y in, rQc 1 rItrin, ,I	 1 1

"Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014, 110 Años de Presencia Ininterru 	 ártida Argentina" 

personal de la Institución de Formación Profesional a 
través de una reunión  

Concejo Defiberagte

de fa Ciudad de rüshuaia

Jdirnmiyk r.qm 1"	 w	 al	 hituS. 

On 
Legs 

oncejo Delibera 

NANC 
Coordina o



Concejo Defiberante 

de Ciudad de qlshuaia

NANCY 
Coordi iónyQ 

rea LegislatiVa 
Concejo Deliterante

' 

Cr". 

ficana tlel R e p le5entanta legal 

Acluración: .. 

Cargo: 	  

hutiluridn'

ciroi a del Regar eteelnalle eeel 

Achiracid0; 

Corg 	  

filuriárr 

C.P ALB J ABEL 

Del iberante Us 

Anoe N 

	

Jtife	 o 
D G. - S.L. y T. 

	

luniH	 de-Ushucdo 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I.	 4701  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

8. Dec laración Jurada 

El/la/los su scribiente/s en su condición de representante/s legal/es de la/s Institución/es 
i dentdicada/s en el presente Formulario manifiesta/n con carácter de 

D eclaración Jurada, conocer y aceptar lo normado por la LINEA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y C ERTIFICACIÓN DE CALIDAD, creada por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y S
EGURIDAD SOCIAL N° 1.204/11, y su Reglamento, aprobado por la Resolución de 

la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 1. 550/12, y asumir y cumplir las obligaciones alli establecidas de acuerdo a su modalidad de participación. 

La información consignada en el presente Formulario y la 
doc u mentación que se acomparia es veraz y ridedigna. 
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	USHUAIA,	 1 5 (.11: I 2014 

VISTO el expediente N° CD-9206-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal 
N° 1492/20014 de fecha ocho (08) de septiembre de 2014, mediante el cual se aprueba 
ad-referéndum del Concejo Deliberante la Línea de Fortalecimiento Institucional y 
Certificación de Calidad, Componente de Fortalecimiento de la Gestión Institucional, 
actividad Plan de Mejora, presentado por el Municipio, que como anexo I se adjunta a la 
misma y aprobado por Resolución S.E. N° 2780/2013 del Ministerio de Trabajo, empleo 
y Seguridad Social de la Nación a través de la Secretaría de Empleo. 

Que ha tomado intervención el Servicío Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 2 1 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 /113 U , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 
1492/2014 de fecha ocho (08) de septiembre de 2014, mediante el cual se aprueba ad-
referéndum del Concejo Deliberante la Línea de Fortalecimiento Institucional y 
Certificación de Calidad, Componente de Fortalecimiento de la Gestión Institucional, 
actividad Plan de Mejora, presentado por el Municipio, que como anexo I se adjunta a la 
misma y aprobado por Resolución S.E. N° 2780/2013 del Ministerio de Trabajo, empleo 
y Seguridad Social de la Nación a través de la Secretaría de Empleo. Ello, en virtud de 
lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni ipalidad de Ushuaia. 

DECRETO MUNICIPAL N° /201455 
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276/2013 

EL CONCEY DELIBERAWE

fLYE LA CITIDAD DEZISHUALA

SArt(CIONA CONTUERZADE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR el Acta de Intención registrada bajo el N 2 8241, 
mediante la cual la Municipalidad de Ushuaia y la Unión Obrera Metalúrgica de la 
República Argentina acuerdan aunar esfuerzos para la construcción de un espacio 
cultural y deportívo para beneficio de la comunidad. 
ARTÍCULO 22 .- DESAFECTAR del uso público una superficie de dos mil 
setecientos treinta metros cuadrados (2730m 2) aproximadamente de la Reserva 
Municipal denominada catastralmente como Sección J, Macizo 166, Parcela 1, 
conforme el croquis que como ANEXO I corre agregado a la presente. 
ARTÍCULO 3 2 .- La superficie desafectada mediante el artículo 2 2 , será transferida 
a la Unión Obrera Metalúrgica de la República Argentina, a los efectos de construir 

un polideportivo de usos múltiples conforme lo establecido en el Acta de Intención 
registrada bajo el N 2 8241. 
ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antartida e Islas del Atlánlico Sur 

Repabhca Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

C t"-) 

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014.110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Monteviden" 

USHUAIA,	 1 5 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9207-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se ratifica el Acta de Intención registrada bajo el N° 
8241, mediante la cual la Municipalidad de Ushuaia y la Unión Obrera Metalúrgica de la 
República Argentina acuerdan aunar esfuerzos para la construcción de un espacio 
cultural y deportivo para beneficio de la comunidad. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N o 3 1 1	 /2014, recomendando su
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgár la Ordenanza Municipal N° 4 7 0 2 , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se ratifica el Acta de Intención registrada bajo el N° 8241, mediante 
la cual la Municipalidad de Ushuaia y la Unión Obrera Metalúrgica de la República 
Argentina acuerdan aunar esfuerzos para la construcción de un espacio cultural y 
deportivo para beneficio de la comunidad. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 	 1584 
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39119(0090 CONTUERZADE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 9 .- EXCEPTUAR de cumplir con lo normado en el Artículo VI.5.2. Altura mínima, 
del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, al local denominado 
"estacionamiento" según planos que obran en fojas 8 y 9 del Expediente DU- 7117/2014, del 
edificio a construirse en la Parcela 15, Macizo 10, Sección B de la ciudad de Ushuaia, 
autorizándose una altura mínima de 2,20 m. 
ARTÍCULO 2 Q .- EXCEPTUAR de cumplir con lo normado en el Artículo VI.5.2. Altura mínima, 
del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a los locales denominados 
"entrepiso" según planos que obran en fojas 8 y 9 del Expediente DU-7117/2014, del edificio a 
construirse en la Parcela 15, Macizo 10, Sección B de la ciudad de Ushuaia, autorizándose 
una altura mínima de 2,40 m. 
ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA 	
15 OCT 2014 

te N° CD-9208-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/0912014, por medio de la cual se exceptúa de cumplir con lo normado en el artículo 
VI.5.2. Altura mínima, Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, al 
local denominado "estacionamiento", según planos que obran en fojas 8 y 9 del 
Expediente DU-7117-2014, del edificio a construirse en la Parcela 15, macizo 10, 
Sección B de la ciudad de Ushuaia, autorizándose una altura mínima de 2,20 m„ 
exceptúa de cumplir con lo normado en el artículo VI.5.2 Altura mínima, del Código de 
Planeamiento Urbano, a los locales denominados "entrepiso", según planos que obran 
en fojas 8 y 9 del Expediente DU-7117-2014, del edificio a construirse en la Parcela 15, 
Macizo 10, Sección B de la ciudad de Ushuaia, autorizándose una altura mínima de 
2,40 m.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 3 2 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el cri terio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de lá 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4703	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual exceptúa de cumplir con lo norrnado en el artículo VI.5.2. Altura 
mínima, Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, al local cienominado 
"estacionamiento", según planos que obran en fojas 8 y 9 del Expediente DU-7117- 
2014, del edificio a construirse en la Parcela 15, macizo 10, Sección B de la ciudad de 
Ushuaia, autorizándose una altura mínima de 2,20 m„ exceptúa de cumplir con lo 
normado en el artículo VI.5.2 Altura mínima, del Código de Planeamiento Urbano, a los 
locales denominados "entrepiso", según planos que obran en fojas 8 y 9 del Expediente 
DU-7117-2014, del edificio a construirse en la Parcela 15, Macizo 10, Sección B de la 
ciudad de Ushuaia, autorizándose una altura mínima de 2,40 m. Ello, en virtud de lo 
expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 	 1685 
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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
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Er, con(crE5o DELIBEIC2.910±,

DEL CITIDAD DE ZISMIALA. 

SANCIONA CONFZIEWI DE


09CDENANZA 

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar 

todos aquellos mecanismos de contratación previstos en la Ordenanza 3693 y la 

Ley Nacional N 2 13064 de Obras Públicas, según el caso, pudiendo optar por la 

implementación de cualquiera de aquellos procedimientos en los tiempos, formas 

y mecanismos que permitan culminar las obras involucradas directamente en la 

realización del evento "Interski 2015" en tiempo y forma, entendiendo por tal la 

fecha de su realización. 

ARTÍCULO 22.- DECLARAR que las obras indicadas en el artículo 1 2 de la 

presente son: 

1. obra construcción polideportivo "Pioneros Fueguinos"; 

2. obra "Centro Comercial a Cielo Abierto" y; 

3. obra "Mejora acceso hotelero zona oeste". 

Autorizando en estos casos al Departamento Ejecutivo Municipal a utilizar 

mecanismos excepcionales en materia de plazos y de selección del contratista 

tanto en lo que se refiere a la provisión de insumos previstos en la Ordenanza 

3693 como en aquellas cuestiones vinculadas con la obra pública que, previo 

informe debidamente fundado, permitan justificar el mecanismo utilizado. 

ARTÍCULO 3 2 •- CREAR una Comisión de Seguimiento de carácter permanente de 

la implementación de la presente, la que quedará conformada por tres (3) 

concejales y un (1) miembro de la Sindicatura Municipal designado al efecto. El 

Departamento Ejecutivo Municipal deberá poner en conocimiento-previ 

dicha Comisión todos aquellos casos donde se aplique la presente 

acom	 nando el acto administrativo que así lo disponda, la fundarpe 
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ARTÍCULO 42 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de—Tierra del Fuego,


Antártida e Islas del Atlantico Sur 
República Argentina 

Municipatidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina" 

2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bieentenario del Combate Naval de Montevideo"- 

USHUAIA,	 20 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9532-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 
implementar todos aquellos mecanismos de contratación previstos en la Ordenanza 
Municipal N° 3693 y la Ley Nacional N° 13064 de Obras Públicas, según el caso, 
pudiendo optar por la implementación de cualquiera de aquellos procedimientos en los 
tiempos, formas y mecanismos que permitan culminar las obras involucradas 
directamente en la realización del evento "Interski 2015" en tiempo y forma, entendiendo 
por tal la fecha de su realización; se crea una Comisión de Seguimiento de carácter 
permanente de la irnplementación de la misma. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 3 6 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
4 7  ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 0 4, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar 
todos aquellos mecanismos de contratación previstos en la Ordenanza Municipal N° 
3693 y la Ley Nacional NI° 13064 de Obras Públicas, según el caso, pudiendo optar por 
la implementación de cualquiera de aquellos procedimientos en los tiempos, formas y 
mecanismos que permitan culminar las obras involucradas directamente en la 
realización del evento "Interski 2015" en tiempo y forma, entendiendo por tal la fecha de 
su realización; se crea una Comisión de Seguimiento de carácter permanente de la 
implementación de la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.	 1734 
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ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros con 

la leyenda "Estacionamiento Reservado para el Centro de Salud N 1", ubicado en Facundo 

Quiroga N' 2631. 

ARTÍCULO 22.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a que a través del 

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 
ARTÍCULO 32 .- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1" de la presente, como 

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N' 3501). 

ARTÍCULO 4'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ES COM F1EL D 0111901 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Usbuaia

USHUAIA,	 28 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9696-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipai 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de 
siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado para el Centro de Salud N° 
1", ubicado en Facundo Quiroga N° 2631; y se exceptúa al frentista indicado, como 
contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 
estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal N° 3501). 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 4 2 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 7 5 , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7) 
metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado para el Centro de Salud N° 1", 
ubicado en Facundo Quiroga N° 2631; y se exceptúa al frentista indicado, como 
contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 
estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). Ello, en virtud de 
lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.
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Concejo Deliberante 
de Ia Ciudad de

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
102/2014 

EL CO9[CEYO DELIBEVINIL 

DE LfL CRIDAD DE TiSHZ1.711-q 

S9191/4(CIO9(A CONTUERZADE 


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Diego Passantino, D.N.I. N 2 23.970.371, de lo normado 
en el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3134, modificada por la Ordenanza Municipal 
N 2 3464. 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SLI 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. / 10 años de Presencia Ininternimpida en la Antártida Argentina"


"2014- Año de Hornenaje al Almirante Brown en el Eicentenario del Combate Naval de Ailontevideo" 

USHUAIA,	 28 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9697-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Diego PASSANTINO, D.N.I.N° 
23.970.371, de lo normado en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134: 
modificada por Ordenanza Municipal N° 3464. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 4 5 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4706 , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria dei día 24/09/2014; 
por medio de la cual se exceptúa al señor Diego PASSANTINO, D.N.I.N° 23.970.371, de 
lo normado en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por 
Ordenanza Municipal N° 3464. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archirr\I 
DECRETO MUNIC PAL N° 	 1759 

am.
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Conceja Deliberante
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Ailos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

70/2013 

EL CO. CE_90 DELI3ERA91[TE 
LA CITIDAD 2YE T155[7.1AIA 

SWIONA COICPUERZADE 
ORDENAn[ZA 

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR un espacio de estacionamiento reservado en la vía 
pública de siete (7) metros con la leyenda: " Estacionamiento Reservado para 
Ascenso y Descenso de afiliados del IPAUSS" en la calle Alem N

2 2410, frente al 
ingreS0 de la institución. 
ARTÍCULO 2 2 .- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
co rresponde, procederá a la colocación de las señales reg lamentarias pertinentes. 
ARTÍCULO 3 2 .- EXCEPTUAR al Instituto Provincial Autónomo Unificado de 
Seguridad Social del pago establecido en el artículo 1 2 , Inciso o), Parte Especial, 
Anexo II, Derechos de Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios, de la 
Ordenanza Municipal Tarifaria N 2 3501. 
ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininternunpida en la Anlartida Argentina" 


"2014- Año de 11omenaje al Almiraute Brown en el Bieentenario del Combate Naval de Montevideo" 

	USHUAIA,	
28 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9698-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de 
siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado para Ascenso y Descenso 
de afiliados del IPAUSS" en la calle Alem N° 2410 frente al ingreso de la Institución; y se 
exceptúa al Instituto del pago establecido en el artículo 1° , inciso o), Parte especial, 
Anexo II, Derechos de Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios, de la 
Ordenanza Municipal Tarifaria N° 3501. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 3 5	 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

0 7 ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 7	 sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7) 
metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado para Ascenso y Descenso de 
afiliados del IPAUSS" en la calle Alem N° 2410 frente al ingreso de la Institución; y se 
exceptúa al Instituto del pago establecido en el artículo 1° , inciso o), Parte especial, 
Anexo II, Derechos de Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios, de la 
Ordenanza Municipal Tarifaria N° 3501. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Copiar4ar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar,
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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

101/2014 

EL CONCE90 DELIBERAnCTE 
DE LA CPUD-W DE USHUAIA 
...SANCIDNA CONTUEVA 

ORDENANZA 

ARTÍCULO AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros con 
la leyenda "Estacionamiento Reservado para el Centro de Salud N' 3", ubicado en 60 
viviendas Tira 2 casa 14. 

ARTÍCULO 2 12 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a que a través del 
área que corresponda, proceda a la implantación de las seriales correspondientes. 

ARTÍCULO 3'.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1" de la presente, como 

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 
estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N' 3501). 
ARTÍCULO 4 2•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Areentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1901-2014,110 arios de Presencia Ininternampida en la Antártida Argentina" 


—2014- Aho de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo". 

USHUAIA,	 28 OCT 2011 

VISTO el expediente N° CD-9700-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERAN DO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal. 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de 
siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado para el Centro de Salud N° 
3", ubicado en 60 viviendas Tira 2 casa N° 14; y se exceptúa al frentista indicado, como 
contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 
estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
,3 4 9 Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 /2014, recomendando su 

promulgación. 
Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 7 0 8 

, sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/0912014, 
por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7) 
metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado para el Centro de Salud N° 3", 
ubicado en 60 viviendas Tira 2 casa N° 14; y se exceptúa al frentista indicado, como 
contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 
estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). Ello, en virtud de 
lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archiv(r) 	 17 6 1 
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
102/2014 

EL CONCE30 DELIBERANTE

DE LA CRIDAD DE `1155-1-ZIAIA 

SANCIONA CONFTIERZA DE


OWDENANZA 

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR al señor Luis Ricardo Torres D.N.I. N 2 13.121.098, de lo 

normado en el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3134, modificada por la Ordenanza 

Municipal M 3464. 

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de :fierra del Fuego, 


Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argcntina 

Municipalidad de Ushuaia
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 


"1904-2014. 110 años de Presencin Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Arto de Homenaje al Almirante Brown en el Bieentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 28 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9701-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se exceptúa al señor Luis Ricardo TORRES, D.N.I.N° 
13.121.098, de lo normado en el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 3134, 
modificada por Ordenanza Municipal N° 3464. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3

	
/2014, recomendando su 


promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a. 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar ia Ordenanza Municipal N° 4 7 0 9 , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se exceptúa al señor Luis Ricardo TORRES, D.N.I.N° 13.121.098, 
de lo normado en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por 
Ordenanza Municipal N° 3464. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014.110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
138/2013 

EL aNcrEyo DELIBERWL

DE LA CITIDAD DE TISHUALA 

SANCIONA CONTLIERZA DE 


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al inmueble sito en la Sección A, Macizo 51, Parcela 6, 

propiedad de la señora Garea, Luz América; DNI 2.770.616, del recargo establecido en la 

Parte Especial, Anexo IV, artículos 10 y 11 de la Ordenanza N 2 3500. 

ARTÍCULO 2 2 .- CONDICIONAR esta excepción a que la titularidad del inmueble permanezca 

bajo dominio de la actual propietaria y que su uso sea exclusivamente casa-habitación de 

esta. 

ARTÍCULO 3 2 .- Esta excepción deberá ser revalidada anualmente ante la Dirección General 

de Rentas, mediante una nota en carácter de Declaración Jurada donde la propietaria del 

inmueble ratifica la continuidad de las condiciones por las cuáles logró la excepción. 

ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SLI 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Plb.} 
Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlantico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
República Argentina	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina", 

Municipalidad de Ushuaia	 "2014- Año de llomenaje al Almirante Brown en el Bieentenario de/ Combate Naval de Montevideo" 

28 OCT 2011 USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-9703 -2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal, 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se exceptúa al inmueble sito en la Sección A, Macizo 
51, Parcela 6, propiedad de la señora Luz América GAREA, D.N.I.N° 2.770.616, del 
recargo establecido en la Parte Especial, Anexo IV, artículos 10 y 11 de la Ordenanza 
N° 3500.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 5 7 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 7 10	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se exceptúa al inmueble sito en la Sección A, Macizo 51, Parcela 
6, propiedad de la señora Luz América GAREA, D.N.I.N° 2.770.616, del recargo 
establecido en la Parte Especial, Anexo IV, artículos 10 y 11 de la Ordenanza N° 3500. 
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivan
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Conceja Deliberante

de La Ciudad de Vskuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA" 

"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
101/2014 

EL CONCE50 DELIBTRAn¿I 
IYE LA CPLIDAD TYE US5LTIAIA 
SANCIONA CONFZIERZA 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR por el término de un (1) año un espacio reservado entre discos 

de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para Persona con Discapacidad" en el 
domicilio sito en la calle Lucas Bridges N 2 815 de nuestra ciudad, residencia de la señora 
María Adela Gómez, DNI 4.799.837. 

ARTÍCULO 2 2 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a que, a través del 
área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 
ARTÍCULO 3 2 .- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, como 
contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501). 
ARTÍCULO 4 Q .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 28 OCI 2011 

VISTO el expediente N° CD-9705-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONS IDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza por el término de un (1) año un espacio 
reservado entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para 
persona con Discapacidad", en el domicilio sito en la calle Lucas Bridges N° 815 de 
nuestra ciudad, residencia de la señora María Adela GOMEZ, D.N.I.N° 4.799.837; y se 
exceptúa al frentista indicado, como contribuyente del pago de la tasa mensual por 
espacio reservado, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 
3501).

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 5 3 32014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 7 11	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza por el término de un (1) año un espacio reservado entre 
discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para persona con 
Discapacidad", en el domicilio sito en la calle Lucas Bridges N° 815 de nuestra ciudad, 
residencia de la señora María Adela GOMEZ, D.N.I.N° 4.799.837; y se exceptúa al 
frentista indicado, como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio 
reservado, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). Ello, 
en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivár. 
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EL CONCE70 DELIBERWIE 
DE LA CIVIDAD DE TISHZIAIA 
SANCIONA CONTUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR por el término de un (1) año un espacio reservado 
entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para Persona 

con Discapacidad" en el domicilio sito en la calle María Sánchez de Caballero N0 

2015 de nuestra ciudad, residencia de la señora Juana Rosa Gallardo Oyarzun, 
DNI 18.735.719. 

ARTÍCULO 2 2 .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a que, 
a través del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales 
correspondientes. 

ARTÍCULO 32 .- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, 
como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía 

pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501). 
ARTÍCULO 4 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,	 28 OCT 2011 

VISTO el expediente N° CD-9706-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza por el término de un (1) año un espacio 
reservado entre discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para 
persona con Discapacidad", en el domicilio sito en la calle María Sánchez de Caballení 
N° 2015 de nuestra ciudad, residencia de la señora Juana Rosa Gallardo Oyarzun, 
D.N.I.N° 18,735,719; y se exceptúa al frentista indicado, como contribuyente del pago 
de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza 
Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501). 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 5 ü /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
47  ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 1 2- , 

sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza por el término de un (1) año un espacio reservado entre 
discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para persona con 
Discapacidad", en el domicilio sito en la calle María Sánchez de Caballero N° 2015 de - 
nuestra ciudad, residencia de la señora Juana Rosa Gallardo Oyarzun, D.N.I.N° 
18,735,719; y se exceptúa al frentista indicado, como contribuyente del pago de la tasa 
mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria 
(Ordenanza Municipal N° 3501). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

' Cumplido,
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TI CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CrUDAD DE 1.1.0-PUALA

SANCIONY1 CON TUERZA DE


ORDENI,W51_ 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros 
con la leyenda "Reservado Ascenso y Descenso de Pasajeros", en la calle Lasserre N° 
134, sede actual del colegio José Martí. 

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR al Ministerio de Educación de la Provincia del pago 
establecido en el artículo 1°, inciso o), Parte Especial, Anexo II, Derechos de Oficina, 
Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios de la Ordenanza Tarifaria N° 3501. 
ARTÍCULO 3°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través 
del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 
ARTÍCULO 4°.- CONDICIONAR la permanencia de las señales por el tiempo que el uso 
de dicho edificio sea el referido a la instrucción educativa pública. 
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,	 28 OCI 2014 

VISTO el expediente N° CD-9707-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el -mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de 
siete (7) metros con la leyenda "Reservado Ascenso y Descenso de Pasajeros", en la 
calle Lasserre N° 134, sede actual del colegio José Martí; y se exceptúa al Ministerio de 
Educación de la Provincia del pago establecido en el artículo 1°, inciso o), Parte 
Especial, Anexo II, Derechos de Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios de la 
Ordenanza Tarifaria N° 3501. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 4 'T 1200 recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose fadultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 7 1‘3	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7) 
metros con la leyenda "Reservado Ascenso y Descenso de Pasajeros", en la calle 
Lasserre N° 134, sede actual del colegio José Martí; y se exceptúa al Ministerio de 
Educación de la Provincia del pago establecido en el artículo 1°, inciso o), Parte 
Especial, Anexo II, Derechos de Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios de la 
Ordenanza Tarifaria N° 3501. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archifa\
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EL CONCE50 DELIBEVINTE 
LAL CPUDAD DE TISHTIA191 

SANCIONA CON FZIERZA DE 
09WaqINZ91 

ARTÍCULO 1 2.- SUSTITUIR el artículo 2" del Anexo VII, Impuesto Automotor, Parte Es-
pecial de la Ordenanza Municipal N 2 3500, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

"ARTÍCULO 2 2 .- Se establece como base imponible la valuación consignada para 

cada modelo, tipo y marca automotriz, publicada por la Dirección Nacional de los Regis-

tros Nacionales de Propiedad Automotor (DNRPA), adoptando para el cálculo del im-

puesto pertinente la tabla provista por este organismo, de valores vigentes al mes de di-
ciembre del año inmediato anterior al de su liquidación, desafectados del Impuesto Na-
cional al Valor Agregado y, en caso de corresponder, del Impuesto gravado por el artí-
culo 39 de la Ley 24674." 

ARTÍCULO 2 9 .- SUSTITUIR el artículo 6 2 del Anexo VII, Impuesto Automotor, Parte Es-

pecial de la Ordenanza Municipal N 2 3500, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 
"ARTÍCULO 6 2 .- Para los vehículos nuevos, denominados "cero kilómetro", cuyo 

modelo año corresponde al ejercicio fiscal vigente, y para el alta de los vehículos consi-

derados "cero kilómetro" provenientes de otras jurisdicciones, se procederá a tomar el 

monto consignado en la tabla vigente al momento del alta, desafectado del Impuesto 

	  Nacional al Valor Agregado y, en caso de corresponder, del Impuesto gravado por el ar-

ulo 39 de la Ley 24674. 
El monto así consignado se mantendrá constante para todas las altas de vehícu-

los ero kilómetro" que se produzcan a lo largo del ejercicio para esa marca y modelo." 

ART CULO 3".- SUSTITUIR el artículo 7" del Anexo VII, Impuesto Automotor, Parte Es- 

pec . l de la Ordenanza Municipal N" 3500, el que quedará redactado de la siguiente ma) 
nera: 

"ARTÍCULO 7".- Para los vehículos no incluidos pe íficarnente en la tabla de la . - 

Dirección Nacional del Registro de la Propiedad Aut. .1 e	 ad de aplicación 
1 

01. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, so, y serán Argentinas



Canceja Defiberante

de Ciudad de rushuaia

• 

101	 unk 

IAP 

aac láen D e	 tiv 
oncejo Deliberá e

;!11ffhilltz n

JI; 

C.P ALBERTOAREL 
Sereterio 

Crence)o Deliberante Ushuala

CO

"DONAR ÓRGANOS DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

193/1988 
deberá liquidar en base a algún modelo automotor equivalente, priorizando para definir 
la equivalencia, el modelo año, la marca y tipología. 

Para los vehículos no incluidos en la tabla de la Dirección Nacional del Registro 

de la Propiedad Automotor, no siendo posible aplicar el párrafo precedente, se aplicará 
el valor indicado en otra tabla de origen oficial. 

El monto así consignado se mantendrá constante para todas las altas de vehícu-
los "cero kilómetro" que se produzcan a lo largo del ejercicio para esa marca y modelo. 

En todos los casos se desafectará el Impuesto Nacional al Valor Agregado y, en 

caso de corresponder, el Impuesto gravado por el artículo 39 de la Ley 24764." 
ARTÍCULO 4 Q .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,	 29 OCT 7011, 

VISTO el expediente N° CD-9211-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se sustituye los artículos 2°, 6° y 7° del Anexo VII, 
Impuesto Automotor, Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 3500. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 2. 4 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA

7 ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 14	
, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se sustituye los artículos 2°, 6° y 7° del Anexo VII, Impuesto 
Automotor, Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 3500. Ello, en virtud de lo 
expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
DECRETO MUNICIPAL N° 	 178 n	 /2014.- 
am.
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EL CONCEW DELIBERANTE

DE LA CRIDAD DE 111551ZIAIA 

SANCIONA C09IL FUERZA DE


OWDENANZA 

ARTÍCULO 1 2.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la 
Municipal N 2 1494: 

"ARTÍCULO 515.- DENOMINAR Ushuaia a la calle delimitada al 

macizo L-56A, y al norte por los macizos L-56F, 56E y 56D, al noroeste por 
L-56C y 56B, internándose en el macizo 56A, donde finaliza." 
ARTÍCULO 2 2 .- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo 
Municipal N 2 1494: 

"ARTÍCULO 516.- DENOMINAR La Quebrada de Humahuaca 

delimitada al norte por la calle Yámanas, al oeste por el macizo L-56A, y al 
macizo L-56F, y al sur por la calle Ushuaia." 

ARTÍCULO 3 2•- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo 
Municipal N 2 1494: 

"ARTÍCULO 517.- DENOMINAR Pingüinos a la calle delimitada al 
calle Yámanas, al oeste por el macizo L-56F, y al este por el macizo L-56E, 

la calle Ushuaia." 

ARTÍCULO 4 2•- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo 

Municipal N 2 1494: 

"ARTÍCULO 518.- DENOMINAR Kaweshkar a la calle delimitada al 

calle Yámanas, al oeste por el macizo L-56E, y al este por el macizo L-56D, 
la alle Ushuaia." 

AR CULO 52.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza 

Muni ipal N 2 1494: 

"ARTÍCULO 519.- DENOMINAR Canoeros a la calle delimitada al noroeste por 

la ca e Yámanas, al sudoeste por el macizo L-56D, al sur por el macizo L-56A, y al 

nor te por el macizo L-56D, al norte por el macizo L-56A, y al oeste por la calle 
Pr vincia Grande."

n 

ARTÍCULO 62 .- INCORPORAR el siguiente artículo al Arexql de la Ordenanza 
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84/1993 

"ARTÍCULO 520.- DENOMINAR 23 de Agosto a la calle delimitada al noroeste 

por la calle Yámanas, al sudoeste por el macizo L-56C, al noreste por los macizos L-
56A y 56B, y al este por la calle Ushuaia." 
ARTÍCULO 7 2•- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I de la Ordenanza 
Municipal N2 1494: 

"ARTÍCULO 521.- DENOMINAR Nevada a la calle delimitada al norte por el 

macizo L-56A, al sur por el macizo L-56B, al oeste por la calle 23 de Agosto y al este 
por la calle Ushuaia." 

ARTÍCULO 8 2 .- Las calles cuyas denominaciones están previstas en los artículos 1 2 a 
se incluyen en el croquis que como Anexo I forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 9 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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29 OCT 21114 
USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD- 9191-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se incorpora los artículos 515 al 521 al Anexo I de la 
Ordenanza Municipal N° 1494. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 2 2 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 471 S.., sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se incorpora los artículos 515 al 521 al Anexo I de la Ordenanza 
Municipal N° 1494. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 20 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
DECRETO MUNICIPAL N° 	 17 8	 /2014.-  
am.
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

1048/1999 

COJVCEJO DELIBERANTE 
DE Ldql CITIDAD DE 11S.91-1191111 
SATICIONA CON YUERZYIDE 

ORDEIVANZA 

ARTÍCULO 1°.- AFECTAR al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano, 
instituido por Ordenanza Municipal 3085, una fracción de la Vertiente Sud Occidental 
del Valle de Andorra, conforme al croquis que corno Anexo I forma parte de la presente, 
en el marco de las Ordenanzas Municipales: 3099, 3926 y 4053. 
ARTÍCULO 2°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de aproximadamente 
ciento setenta y seis (176) hectáreas de tierra fiscal sin mensurar de la Vertiente Sud 
Occidental del Valle de Andorra, conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Carta 
Orgánica Municipal y de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la 
presente. 

ARTÍCULO 3°.- APROBAR la propuesta urbana planteada como anteproyecto de trama 
circulatoria y conformación de macizos, para los sectores identificados como Siete 
Cascadas, Itati y Cuesta del Valle, conforme a los Anexos II, III y IV que corren 
agregados a la presente, y que fueran acordados oportunamente con los vecinos de los 
sectores involucrados, en el marco de las denominadas mesas de participación. 
ARTÍCULO 4°.- La aprobación del proyecto urbano quedará condicionado a la 
aprobación de la instancia ambiental correspondiente, conforme a lo normado en la 
legislación vigente. 

ARTÍCULO 5°.- APROBAR los indicadores urbanísticos para la propuesta urbana 
planteada en el artículo 3°, conforme al Anexo V que forma parte del presente. 
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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D.N.: 400 hab/ha 

D.U.: 200 hab/ha 

Retiros: 
Frontal: no 
Lateral: no 
Contrafrontal: 4 m

F.O.S.: 0.40 
F.O.T.: 0.60 
Altura Máxima s/L.E.: 8 m 
Plano Límite: 10 m 

Indicadores Urbanísticos - Sector Vivienda Familiar

Estacionamiento: Se deberá prever un módulo de estacionamiento vehicularPor cada unidad habitacional. 

IGIAIA 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentina 

•eretado 
EL—AQAz..


Cucelo Deliberante Ushuala
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Conceja Deliberante 

de Ciudad de Vshuaia
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Area Legislativa 

;oncep Deliberante
"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
4716 ANEXO V. 

ORDENANZA MUNICPAL N° 

Indicadores Urbanísticos — Sectores: Barrios Itati — Cuesta del Valle — 7 Cascadas 

Vivienda Familiar Vivienda Colectiva en fliinlnv—IhúanA • _ _r-.---	 . • .•.... a wa •.•-• rc I, a I v ta IIVILIBLIICI iiiii Idr 
Carácter Objetivos 
Residencial.

Consolidar el sector como área residencial. 
Preservar parte del palsaje natural en cada parcela. 
Preservar áreas de bosques. 

Delimitación Usos 

Según Anexos II, Ill y IV.

Principal: Vivienda. 

Complementario: Servícios 
personales y comercio 
asimilables a los usos 
establecidos para R2. 

Debe coexistír con el uso 
principal de la parcela. 

Indicadores Urbanísticos 
Parcela Mínima: 
Frente: 9 m 
Superficie: 300 m2 

Indicadores Urbanísticos - Sector ColectIva en Duplex 

Retiros: 
Frontal: 3 m 
Lateral: no 
Contrafrontal: 4 m

F.O.S.: 0.50 
F.O.T.: 1,50 
Altura Máxima s/L.E.: 9 m 
Plano Límite: 12 m

D.N.: 1000 hab/ha 

D.U.: 500 hab/ha 

Estacionamiento: Se debera e rever un módulo de estacionanuento vehicular por cada unidad habitacional. 

Indicadores Urbanísticos - Sector Vivienda Colectiva Multifamiliar 

Retiros: 
Frontal: 3 m 
Lateral: 3 M 

Contrafrontal: 4 m

F.O.S.: 0.30 
F.O.T.:	 A	 determinar	 por	 proyecto D.N.: 1400 hab/ha 

.: f.	 00 hab/ha 
según altura. 
Altura Máxim	 LE.: 18 m 
Plano Límit 	 21 m 

Estacionamiento: Se deberá prever un módulo de el acionamiento vehi 	 I r	 r la	 onidad habitacional.



Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántieo Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bieentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 1OCT 7011 

VISTO el expediente N° CD-9197-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se afecta al Programa Municipal de Creación de Suelo 

Urbano, instituido por Ordenanza Municipal N° 3085, una fracción de la vertiente Sud-

Occidental del Valle de Andorra, conforme al croquis que como Anexo I forma parte de 

la misma, en el marco de las Ordenanzas Municipales Nros 3099, 3926 y 4053; 

desafecta del uso público una superficie de aproximadamente (176) hectáreas de tierra 

fiscal sin mensurar; aprueba la propuesta urbana planteada como anteproyecto de 

trama circulatoria y conformación de macizos, para los sectores identificados como 

Siete Cascadas, itati y Cuesta del Valle, conforme a los Anexos II, III y IV; la 

aprobación del proyecto urbano quedará condicionado a la aprobación de la instancia 

ambiental correspondiente. y aprueba los indicadores urbanísticos para la propuesta 

urbana planteada en el artículo 3° conforme al Anexo V que forma parte de la misma. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 3 3 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 ¿ 7 1 6	 , sancionada por 


el Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se afecta al trean
r
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Antártida e Islas del Attántico Sur 
República Argentina 

Municipalidad de Ufluaia
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrurapida en la Antánida Argentina" 
"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

///.2. 

instituido por Ordenanza Municipal N° 3085, una fracción de la vertiente Sud-Occidental 

del Valle de Andorra, conforme al croquis que como Anexo I forma parte de la misma, 

en el marco de las Ordenanzas Municipales Nros 3099, 3926 y 4053; desafecta del uso 

público una superficie de aproximadamente (176) hectáreas de tierra fiscal sin 

mensurar; aprueba la propuesta urbana planteada como anteproyecto de trama 

circulatoria y conformación de macizos, para los sectores identificados como Siete 

Cascadas, itati y Cuesta del Valle, conforme a los Anexos II, III y IV; la aprobación del 

proyecto urbano quedará condicionado a la aprobación de la instancia ambientat 

correspondiente, y aprueba los indicadores urbanísticos para la propuesta urbana 

planteada en el artículo 3° conforme al Anexo V que forma parte de la misma. Ello, en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
1702 
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ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- DEROGAR la Ordenanza Municipal N 2 389. 
ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA" 
"1904-2014,110 años de Prgsencia Ininterrumpida eu la Antiutida Argentina" 

"2014- Año de I lomenaje al Almirante Brown en el Bieentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 29 OCT 2ou 

VISTO el expediente N° CD-9203-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual deroga la Ordenanza Municipal N° 389. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L y T. N° 3 1 2 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado . para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la-
ciudad de Ushuaia: 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Prdmulgar la Ordenanza Municipal N°	 7 1 7	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, - 
por medio de la cual deroga la Ordenanza Municipal N° 389. Ello, en virtud de lo 
expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA" 

"1904-2014. 110 Años de PreSencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

142/2014 

CONCEJO DELIBEWVIIE 
DE 44 CIVQ,1B DE VS7-CUAIA 
SANCIOVA CON TVEW OE 

OW)0(EWAYZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la señora Andrea Paola Molina, D.N.I N° 26.375.937, 
de lo normado en el artículo 8° de la Ordenanza Municipal N° 3131. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Frovincia de-rfierra del Fuego,

Anten ida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014, 110 allos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina". 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown etv el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 29 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9209-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza MuniciPal 
sancionada por el Concejo Deliberante (le esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se exceptúa a la señora Andrea Paola Molina, D.N.I.N° 
26.375.937, de lo normado en el artículo 8° de la Ordenanza Municipal N° 3131. 

Que ha tomado intervención el Servicío Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 2 5 r /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA

4718 ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se exceptúa a la señora Andrea Paola Molina, D.N.I.N° 26.375.937, 
de lo normado en el artículo 8° de la Ordenanza Municipal N° 3131. Ello, en virtud de lo 
expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
DECRETO MUNICIPAL N° 	 1784	 /2014.- 
am.
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141/2014 

EL COMEJO DELIBERAWIE

DE LA CI7JDAD 719.711),4IA

SANCIOWA COW TVERZA OE


OXIOEMLNZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la señora Zulema González, DNI N° 12.335.289, de los 
alcances establecidos en los artículos 18, inciso d), y artículo 20, ambos de la 
Ordenanza Municipal 2025. 
ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a la 
señora Zulema González, DNI N° 12.335.289, el predio identificado catastralmente 
como Sección H, Macizo 43, Parcela 7. 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántieo Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combale Naval de Montevideo" 

29 OCT 7014 
USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-9210-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se exceptúa a la señora Zulema González, D.N.I.N° 
12.335.289, de los alcances establecidos en los artículos 18, inciso d) y artículo 20 
ambos de la Ordenanza Municipal N° 2025; y autoriza al Departamento Ejecutivo 
Municipal a adjudicar en venta a dicha señora el predio identificado catastralrnente 
como Sección H, Macizo 43, Parcela 7. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° '3 15 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicic Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

4719 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se exceptúa a la señora Zulema González, D.N.I.N° 12.335.289, de 
los alcances establecidos en los artículos 18, inciso d) y artículo 20 ambos de la 
Ordenanza Municipal N° 2025; y autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a • 
adjudicar en venta a dicha señora el predio identificado catastralmente como Sección H, 
Macizo 43, Parcela 7. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.	 1 7 5 
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SWCIONA CONTUERZADE 


ORDEWIA(ZA 

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área técnica 
que corresponda, a realizar la aprobación del anteproyecto denominado "Urbanización Río 

Pipo- Sección J, Macizo 137, Parcela 1, Sector III", que se tramita mediante Expediente DU-

7603- 2014 del registro municipal, área referenciada en el croquis que como Anexo I 
acompaña a la presente. 
ARTÍCULO 2 2.- APROBAR los Indicadores Urbanísticos que serán de aplicación para todo el 
área de proyecto denominado "Urbanización Río Pipo- Sección J, Macizo 137, Parcela 1, 

Sectores I, II y Ill", establecida en el Anexo II que forma parte de la presente ordenanza, de 
acuerdo al croquis que como Anexo III corre agregado a la presente. 
ARTÍCULO 3Q DEROGAR la Ordenanza Municipal N 2 3817. 
ARTÍCULO 4".- DEROGAR la Ordenanza Municipal N 2 4372. 
ARTÍCULO 5'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICPAL N° 

URI3ANIZAC I ON RIO PIPO - USHUAIA 
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"2014- Afío de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenarin del Combate Naval de Montevideer-

USHUAIA,	 29 OCT 7014 

VISTO el expediente N° CD-9472-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 
realizar la aprobación del anteproyecto denominado "Urbanización Río Pipo-Sección J, 
Macizo 137, Parcela 1, Sector Ill", que tramita mediante expediente DU-7603-2014 del 
registro municipal, área referenciada en el croquis que como Anexo I acompaña a la 
misma; se aprueban los indicadores Urbanísticos que serán de aplicación para todo el 
área de proyecto establecida en el Anexo II que forma parte de la misma; y se derogan 
las Ordenanzas Municipales N° 3817 y N° 4372. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 3 5 ± /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la' 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA	
4720* 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 
aprobación del anteproyecto denominado "Urbanización Río Pipo-Sección J, Macizo 
137, Parcela 1, Sector III", que tramita mediante expediente DU-7603-2014 del registro 
municipal, área referenciada en el croquis que como Anexo I acompaña a la misma; se 
aprueban los indicadores Urbanísticos que serán de aplicación para todo el área de 
proyecto establecida en el Anexo II que forma parte de la misma; y se derogan las 
Ordenanzas Municipales N° 3817 y N° 4372. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.	
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182/2002 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE L-q CPUDAD DE `1159-12LAIA

SANCIONA CONFUERZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 9 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N Q 958/2014, de 
fecha 27 de junio de 2014, dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, mediante el cual 

se aprobó el Proyecto de Acta de Renegociación de Contrato con la empresa Agrotécnica 

Fueguina S.A.C.I.F que como Anexo I forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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ANEXO I. 
ORDENANZA MONICIPAL Ng 

rante 

PROYECTO DE ACTA DE RENEGOCIACION DE CONTRATO 

	 Entre la M unicipalídad de Ushuaia, representada en este acto por su Secretario de Hacienda 
y Fi nannts, C.P. Sebastián ROBELIN, DNI	 26.046.656, en adelante "LA MUNICIPALIDAD",
por una parte, y, por la otra, el Sr. Luis LEDESMA, DNI NI" 24.111.569, en calidad de apoderado de 
AGROTECN1CA FUEGUINA	 en adelante "LA CON TRAT1STA", convienen en celebrar el presente Acta ad-referándum del señor I ntendente Municipal, y clicen: 	 
PRELIMINAR: Que el instituto de ren egociacián de contratos se encuentra jusiamente previsto en 
nuestro marco jurídico como en los propios pliegos licitatorios que originaron la co ntratación, frente a la in

troduccion de cambios definitivos en los contratos de "larga duracion" sobre la esencia de las 

prestaciones que Meron motivos de los mismos, exigidos por eircunstancias externas sobrevivientes 
que han afeetado en modo deeisivo el equilibrio contractual. Oue "LA CONTRATISTA" presta el 
Servicio de Higiene Urbana y ha p romovido el correspondiente reclamo tendiente a la renegociación 
de los contratos v igentes, en vided del desfasaje producido en los l'actores principales que componen 
los coslos de prestación de los servicios a so cargo, generándose el marco de remegociacion de las relaciones jurídicas v igentes, habiendo ambas parics arribado al presente Acuerdo conforme a las siguienteS cláusulas: 	  
PRI MERA: "LA MUNI CEPALÍDAD" Y "LA CONT RATISTA", de común aeuerdo, rencgocian los montos correspondientes al contrato de "SERVICIO DE HIGIENE URBANA" que contiene la 

recolección domiciliaria de residuos, el barrido mecánico y el barrido manual de calles, conforme los 
valores establecidos en la presente y para los períodos que a continuación se detallan. 	  
SEGUNDA: 

Las parres acuerdan que los precios renegociados del servicio de Recolección 
D

onlieiliaria de Residuos, ascendernn a un valor mensual de PESOS UN MILLON OUINIENTOS 
TRE1NTA Y CUATRO MIL CUATROC1ENTOS TREINTA Y DOS CON 50/100 ($ 1.534.432,50), 
y la ampliación y a diCional del Servicio vigentes desde Abril de 2.006 y Junio de 2009 iiscenderan a 
PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CHATROCIENTOS TRE1NTA Y NUEVE CON 10/100 
(5 138.439,10) y PESOS VE1NTE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 76/100 ($ 20.250,76) lo 

que representa un incremento contractual del 15,89 %. Estos valorcs regirán a partir del dia uno 
(1) 

de julio de 2013, y en un lodo de aeuerdo a lo delallado en el Anexo 	 

TERCERA: Las parles acuerdan que los precios renegociados del servicio dc Barrido Magual de 
Calles, ascenderán a un valor mensual de PESOS CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CON 36/100 ($ 425.863,36) y la ampliación del servicio 

dgente desde Abril de 2.006 ascenderá a PESOS CIENTO UN MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 
ON 63/100 ($ 10 1.186,63), lo que representa un incremento col tractual del 17,27 %. Ambos 
alores regirán a partir del día uno (1) de julio de 2013 y en u	 lo:de aCuerdo t lo delallado en 
I Anexo 	  
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ORDENANZA MUNICIRAL 1\12 

CUARTA: Las partes aeuerdan que los precios renegociados del servido de Barrido Mecánico de 
Callcs, ascenderán a un valor mensual de PESOS DOSC1ENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS TREINTA CON 19/100 ($ 251.930,19) y la ampliación del servicio vigeffie desde 

Abril de 2.006 ascenderá a PESOS VEINTICINCO M1L SETECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 

99/100 (1; 25.738,99), lo que representa un incremento contractual del 11,93 %. Ambos valores 
regirán a partir dcl día uno (1) de julio de 2013 y en un todo de acuerdo con lo detallado en Anexo 
111. 	  

QUINTA: El nuevo monto total mcnsual del "SERNICIO DE HIGIENE URBANA" aseiende a 

suma de PESOS DOS M1LLONES CUATROC1ENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 54/100 (S 2.497.841,54), lo que representa.un 
incremento conti lactual lotal del 15,72 %, el que regirá a partir del día uno (1) de julio de 2013. 	  
SEXTA: Las partes acuerdan que los precios renegociados del servicio de Recolección 
de Residuos, ascenderán a un valor mensual de PESOS UN MILLÓN SE1SCIENTOS C1NCUENTA 
Y TRá MIL C UATROC1ENTOS CUARENTA Y SEIS CON 41/100 1.653.446,41), y la 
ampliación y adicional del Servicio vigentes desde Abril de 2.006 y Junio de 2009 ascenderb a 

PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SE1S CON 74/100 ($ 

149.176)4) y PESOS VEINTIUN M1L OCHOCIENTOS VEINTIUNG CON 46/100 (3 21.821,46) 

lo que representa un incremento eontraclual del 24,88 %. Estos valores regirán a partir del día uno (1) 
de enero de 2014, y en un todo de acuerdo a lo detallado en el Anexo IV. 	  
SEPTIMA: Las partes aeuerdan que los precios renegociados del servicio de Barrido Manual de 
Calles, ascenderán a un valor mensual de. PESOS CUATROCIENTOS C I NCUENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 46/100 (3 456.764,46) y la ampliacidn del servicio 

vigenle desde Abril de 2.006 aseenderá a PESOS CIENTO OCHO MIL OUINIENTOS 

VEINTIOCHO CON 84/100 ($ 108.528,84), lo que representa un incremenlo contractual del 25,78 

%. Ambos valores regirán a partir del día uno (1) de enero de 2014 y en un todo de acuerdo a lo 
detallado en el Anexo V 	  

OCTAVA: Las rarles acuerdan que los precios renegociados del servicio de Barrido Mecánieo de 
Calles, ascenderán a un valot mensual de PESOS DOSCIE LNTOS SETENTA Y SE1S MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 27/100 (II 276.876,27) y la ampliaciOn del servicio 
Igente desde Abril de 2.006 aseenderá a PESOS VEINT1OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

-TE CON 66/100 (11 28.287,66), lo que represema un incremento contractual del 23,01 %. Ambos 
. valoes regi rán a partir del día uno de enew de 2014 y en un indo de acuerdo con lo detallado en 
Anex VI. 

NOV NA: El nuevo monto total mensual del "SERVICIO DE HIGIENE URBANA" asciende a la 
suma le PESOS DOS MILLQINES SEISC1ENTOS NOV 	 Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
uNp CON 85/100 (3 2.694:901,85), lo que representa u 	 menIo onIritclual,total del 24,85 9/0, 
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el que regirá a partir del día uno (1) de enero de 2014. 	 

DECIMA: Las partes acuerdan que se 

mantendran las condiciones con tractuales t ecnicas y de o
peratividad de los servicios en ira todo de acuerdo a los contrIllos suscriplos, con 

ex cepciÓn de las mndificadas en el presente Acta. 	  
DECIMA PRI MERA: En virtud de la diferencias de precioS expuestas 

en las cláusulas Segunda, 
Tercera, Cuarla y Quinta, las partes acuerdan reconocer la suma de PESOS DOS MILLONES 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 26/ 1100 ($ 2.035.999,26), e n co ncepto de retroactivo de la actualización por mayores custos cor respondienles al período Julin 
2013 a Diciembre 2013, inclusive, tomando como referencia 

el importe total del servicio vigente correspondiente al mes diciembre de 2012, que asciende la suma de PESOS DOS MILLONES 
CIENTO CI

NCUENTA OCHO MIL QUINIENTOS OCHO CON 33/100 ($ 2.158.508,33). 	 
DECIMA SEGUNDA: En virtud de la dilerencias de precios expuestas en las clausulas SeXta, 
Septima, Octava y Novena, las partes acuerdan reconocer la suma de PESOS DOS M1LLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NO VECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 60/100 (5 2 .681.967,60), en concepto de retroactivo de la actualización por mayores costos correspondienles al período 

Enero 2014 a Mayo 2014, inclusive, tomando como referencia el importe ui al del servicio 
vigente correspondiente al mes diciemble de 2012, que asciende la suma de PESOS DOS 
MILLONES CIENTO CINCUENTA OCHO MIL QUINIENTOS 00-10 CON 33/100 ($ 
2.158.508,33). 	  

DECIMA TERCERA: La suma total de PESOS CUATRO M1LLONES SETECIENTOS 
D1ECISIETE M11. NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 86/100 (5 4. 717.966,86), reconocida 
en concepto de retroactivo de actualización por mayores costos en las Cláusulas DECIMA 
PRIMERA, correspondiente al período comprendido entre los meses de Julio 2013 a Diciembre 
2013, inclusive, y DECIMA SEDUNDA, correspondiente al período comprendido entre los meses de Enew 2014 a Mayo 2014, inclusive. Mediante Acta complementaria se definirá la drma de pago. 	 

DECIM A CUARTA: En Función de lo expuesto, en este acro "LA'CONTRAT1STA" maniliesta no 
tener nada mas que reclamar 

en conceplo de actualización por mayores costos y retroactivos hasta el 
mes de Enero de 2014, inclusive. 	  

DECIMA QUINTA: Las divemencias que se produzcan como consecuencia de la presente acia 
erán sommidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Odinarios de la Provincia de 

rra del Fuego Antárrida e Islas del Atlantico Sur con asiento en la ciudad de Ushuaia, 
fen Inciando ex presamente a cualquier obt fuero o jurisdicción. 	 


---En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, s nrm, n tres (3) elemplaws de un 
mo tenor y a un solo efectu, en la ciudad de Ushuaia a los 	  (	 akts del mes de 	 de 2( 14.
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ORDENANZA MUNICIPAL 

ANEXO I 

RECOLECCION D OMICILIARIA DE RESIDUOS-SERVICIO 

ITEM INEIDENCIA TOTALIS 
Mano de Obra 59,82% 
Combustibles	 Lubricantes -----

966.091,81 
9,440/o 

Am ortización de Equipos 126.763,72 
11,18% 151.588,91 Mantenimiento ci_epos 3,430/0 

Gastos base Operaciones 47.427,54 
1,00% 

Seouros 13.690,66 
2,15% 

Mater.de Cons.enseres 33.512,13 
0,36% 

Gastos de Administracion
4.928,64 

1,00% 13.890,66 Utilidad 7,22% 110.779,39 Irnduestos
4,108/o 62.929,00 TOTAL MENSUAL

:100,000/0 1.534.432,50 

AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN D OMICILIARIA DE RESIDIJOS SERVIC 

ITEm INCIDENCIA TOTALES 

Mano de Obra 59,82%
12.750,05 Combusubles yilLbricantes 9,14%

1.672,97 A mortización de Equipos 11,18%
2.040,20 Man tenimiento de Equipos 3,43%

625,93 Gastos base Opetaciones 1,00% 
.219.91Los 2,15%

1.80,68 
112,67 Mater de Cons enseres y Otros 0,36u/e

65 05 Gastos de Administracion 1,00%
100,613 Litilidad 7,22% 1.962 02 Impuestos 1,10% 830,51 TOTAL MENSUAL 100,000/0 20.250,76 

ADICIONAL DEL SERVICIO DE RECOLECCION DOMICILIARIA DE RESIDUOS SERVICIO VIII

ITEM INCIDENCIA TOTALES 

Mano de Obra 59,82% 87.162,14 
Cornhustibles y Lubricantes 9,44% 11.438,84 A morlizaclon de E. uipos 11,15%

13.917,27  

1.278,99 
antenimiento d	 E ouipos e 3..130/0 

e stos hase O w eraciones 1.000/o 1.235,19 
tuts 

h

2,45% 3.026,23 
ter.de Cons.enseres y otros 0,360/0 411,67 
stos de Administración 1,00% 1.235,19 
dad 7,22% 9.991 70 il puestos 5,10°/0 5.677,56 

TOTAL MENSUAL 1.00,00% 138.439,10 
1
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 

ANEXO 

S ERVICIO DE BARRIDO 
LIMPIEZA DE 

ITEM 

Mano de Obra

CALZADA MANUAL	 SIERVICIO 

INCIDENCIA TOTALES 

72,10% Amortizacion de Equipos 315.683,30 1 83% Man tenimiento de Equipos 
Gastos base Operaciones 
Seguros

6.860,12 
7.497,40 

2,000/0 
00%

3.711,67 2,45% Mater.de Con s.enseres y Otros 
Gastos de Administración 
Utilidad

7 3 0%  
1 0 0%

9.093,58 
27.095,16 

8, 220/a 3.711,67 
34.744,96 Impuestos

4 10% 
TOTAL MENSUAL 17.465,51 

100,00% 425.863,36 

AMPLIACIÓN SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALZADA MANUAL - SERVICIO VI 

Á 

11011 
N	 DEUBE	 USr 

TOTALES

75.007;46 
1.629,99  
1.781  41 

881 90 
2.160 67 
6.437,90 

881 90 
.255,52  
.149,87 

186,63 

Cuncejo Dellberante  
C	

Ushuaia	 ,	 n11 P-AL	 LARAUZ

Secratariu

ITEM 

Mano de Obra

IN CID ENCIA 

72 10% A mortización de Equipos 1,83% Ma ntenimiento de Equipos 2,0 0% Gastos base 0 eraciones 1,0 0% SegUros
L45% Mater.de Co ns.enseres y Otros ___L  30% 
1,00% Gastos de Administración 

Utilidad
8,22% Impuestos 

TOTAL MENSUAL 100,00%

(wr 
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich el Sur„san y serán Argentinos" 



el-Z/71 

Codveid Deribcrnuta 
de fa Ciudad de Vshuaia

N NCY 
C. rdinación y Desaio 

' Legislati 
-rincelo Deliber 

ITEM 

ano de Obra  
Combusvibles y Lubricantes  
Amortizacle,n de Egoloos  
Mantenlmlento de E	 os  
Gastos base Operadones  
Sepuros  
Mater.de Cons.enseres y Otros 
Gastos de AdminIstracIón 

duldad 
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ANEXO 1. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 

ANEXO 

SERVICIO DE BARRIDO


LIMPIEZA DE CALZADA MECANICO - SERVICIO IV 

ITEN INCIDENCIA TOTALES 

lano de Obra 26,57% 74.691,95 

ornbusnbles y LubrIcanles 6,15°/u 14.375,02 

mortizacIón de l' 	 u oos 31 75% 76.417,09 

Mantenimlento de Ectv.Sos 9 05% 21.701,88 

Gastos base O.eraciones 2,00% 4.766 12 
13.221,55 

esuros 3 45% 
ater.de Cons.enseres y Otros 7 71% 18.373 38 

Gastos de AdmInIstracIón 1 00% 2.383 06 

UtIlidad 8 22% 20.580 66 

mpuestos 1,10% 10.331,49 

251.930,19 
TOTAL MENSUAL 100,003/4 

AMPLIACIÓN SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALZADA MECÁNICA -SERVICI O VII 

livadeNCIA TOTALES 

26 57°A, / .631,06 

6,19/e .160,6b 

31,75"M 7.807 32 

9 05% 2.225,39 

2 000/o 486,94 

3 45% 839,97 

7,710/0 1.1377,16 

1,00% 243,17• 
2.103 .19 8,22°M
1.055,54 

4,10%
25.738,99 

100,003/4
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ORDENANZA MUNICIPAL N2 
ANEXO IV 

RECOLECCION DOMICILIARIA DE RESIDUOS-SERVICIO II 

ITEM INCIDENCIA TOTALES 

Mano de Obra 59,82% 
CornbibiesIi,b5 1.020.607,43 

9,41% 137.512,95 A morlización de Equip2s 11,180/0 173.513,35 Man tenimiento de E uixis 3,43% 53,233,52 Gastos base Operaciones 1,00% 15.252,64 Seguros 2;45%
37.368,98 Mater. de Cons.enseres y Otros 0,36% 5.190,95 Gastos de Administración 1,000/0 15,252,64 Utilidad 7,22% 119.370,22 Im	 uestos 4,10% 67.813,73 TOTAL MENSUAL 100,00% 1.653.446,41 

AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DOMICILIARIA DE RESIDUOS SERVICI 

ITEM INCIDENCIA TOTALES 

Mano de Obra 59,82% 13.575,11 Combustibles y Lubricantes 9,440/a 1.815,23 Amortización de E Lqpós 11,180/0 
Ma ntenimienro de Ecp.Sos 3,43%

2.289,95 
702,55 

Gastos base Operaciones 1,00% 201 30 Se uros 2 5%
493,18  Mater.de Cons.enseres y Otros 0 36% 

Gastos de AdministraciÓn 1,00% 
7,22%

72,47 
201,30 

1.575,40  

894,98 

Utilidad  

Impuestos 4,10% 
TOTAL MENSUAL 100,00% 21.821,46 

ADICIONAL DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DOMICILIARIA DE RESIDUOS seRvICIO VIII

ITEM INC1DENCIA TOTALES 

Mano de Obra 59,82% 92.802,71 
Combustibles y Lubricantes 9,41% 12.409,36 
Amortización de EquiEs 11,18% 1.5.651,67 
mancenlmiento de Equipos 3,43% 1.802 82 
Gastos base Operaciones 1,00% /---- 143	 6 12 
Seouros 2,45% Wilf 
Mater.de Corts.enseres y Otros 0,36% it

Á 
ffers 4,0 

Gastos cle Administracinn 1,00% / ffAVAt utilidao 7,22% ,...
i 

4 10% Impuestos	 ----".....air
oriA 

TOT n -•••IrigS . •	 allgrir 00,00% 1 irkilit
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iyho 
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ANEXO 1. 
ORDENANZA MUNICIPAL N9 

ANEXO V 

SERVICIO DE BARRIDO 

LIMPIEZA DE CALZADA MANUAL	 SERVICIO 

ITEM INCIDENCIA TOTALES 

Mano de Obra 72,10% 336.111,10 

Amortización de Equipos 1,83% 
2,00°/0

7.699,93 
8.415,22 

Mantenimiento de Equipos 4.135,13 
Gastos base Operaciones 1 00% 
Seguros 2,459/0  

7,30% 	 	

10.131,07 
30.186,47 

4.135,13 Mater.de Cons.enseres y Otros 
Gastos de Administración 1 00% 
Utilidad 8,22%  

4,100/0

37.216 62 
18.733,79 

Irnouestos  

TOTAL MENSUAL 100,00%	 455.764,46

AMPLIACIÓN SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALZADk MANUAL - SERVICIO VI 

ITEm
	 INCIDENCIA j	

TOTALES

79.861 18 
1.829 53 
1.999,49


982 52

2.407,18

7.172,41


982,5:

8.842,8( 
4.451,2: 

108.528,8' 

Mano de Obra	 72„10%  

Amortización de Equipos 	 1,83%  

Mantenirniento de Equipos 	 2,00% 

Gastos base Operaciones 	 1,000/o  

Sequros  
Mater.de Cons.enseres y Otros 	 7,30%  

Gastos de Administración 	 1,00%  

Utilidad	 8,22%  

Impuestos	 4,10%  

TOTAL MENSUAL	 100,000/0 /„., 

1
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ANEXO L
 

ORDENANZA M UN1CIPAL N2 

ANEXO VI 

SE RVICIO DE BARRIDO

LI MPIEZA DE CALZADA M ECANICO - SE RVICIO IV 

INCIDENCIA
TOTALES 

_26,52% 
6,15% 79.525 25 

31,15,0 15.597,38 
9 05°,10 85.771 9-6 
2 00% —24.410 32 
3 15% 5.309 89 
7 71% 9.159 56 

20.,169,62 
8 22%

22. 584 0-0 4 101/0
1135536 

100,000k
276.876,27

1TEM 

Mano de Obra 
ornbust/Wes Lubricanles 

AmortIzación de C ui ns 
Mante nIrnlento de E ui os 
Gastos base	 raciones 
Seiuren 
Mater.de Cons.enseresiOtros 
Gastos de AdmInistradón— 
Uteldad 
Impuestos 

TOTAL MENSUAL 

AMPLIACIÓN SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALZADA MECÁNICA -SERVICIO VII 
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"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

29 OCT 2014 
USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-9534-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipali 
N° 958/2014, mediante el cual se aprobó el Proyecto de Acta de Renegociación de 
Contrato con la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. que forma parte de la misma 
como Anexo I. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 3 8 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Cada Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA

4 7  ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 1 , sandonada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 958/2014, 
mediante el cual se aprobó el Proyecto de Acta de Renegociación de Contrato con la 
empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. que forma parte de la misma como Anexo I. 
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
DECRETO MUNICIPAL N° 	 1787

 /2014.-
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144/1994 

coNcrEyo DELIBEWANIL 
DE LA CITIDAD DE ZISHUAIA 
SANCIONA CONTUERZA DE 

ORDENANZ9L 

ARTÍCULO AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a afectar, para 

estacionamiento exclusivo de Transporte Especial Turístico de Pasajeros, hasta el cincuenta 

por ciento (50%) de la dársena ubicada sobre la margen derecha de la avenida Prefectura 

Naval Argentina, entre las proyecciones de calle Roca y Rivadavia, cuyo plano se adjunta a la 

presente como Anexo I, no pudiendo ocupar, en ningún caso, el cien por ciento (100%) del 

frente marítimo. 
ARTÍCULO PROHIBIR el estacionamiento de vehículos particulares, taxis, remises u 

otros, sobre el frente de la dársena mencionada en el artículo 1 2 , tal como se indica 

gráficamente en el Anexo I. 

ARTÍCULO La afectación indicada en los artículos 1' y 2° tendrá validez durante el 

período de arribo de cruceros a nuestra ciudad, a partir del 1 de septiembre y hasta el 30 de 

abril de cada año. 

ARTÍCULO 4 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área 

competente a gestionar la cartelería correspondiente, la que deberá ser clara en cuanto a la 

prohibición temporal indicada en el artículo 32. 

ARTÍCULO 5 2 .- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las Direcciones de Tránsito 

y Transporte garantizarán el presente uso y, de ser necesario, invitarán a personal 

perteneciente a la Policía Provincial para ejercer el control en conjunto. 

ARTÍCULO 62 .- La presente ordenanza tendrá vigencia a partir de su sanción. 

ARTÍCULO 7 9 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicaci • ARCHIVA 

• •I1 

PRESIDENTE 
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Antártida e Islas del Atlántico Sur 
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"1904-2014. 110 años de Presencia Inintermmpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 29 OCT zou 

VISTO el expediente N° CD-9710-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 
afectar hasta el cincuenta por ciento (50%) de la dársena ubicada sobre la margen 
derecha de la Avenida Prefectura Naval Argentina, entre las proyecciones de calle Roca 
y Rivadavia, para estacionamiento exclusivo de Transporte Especial Turístico de 
Pasajeros; y se prohíbe el estacionamiento de vehículos particulares, taxis, remises u 
otros, sobre el frente de la dársena mencionada, tal como se indica en el plano que se 
adjunta como Anexo 1 de la misma. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 6 2 ._ /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Cada Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 7 22	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a afectar hasta el 
cincuenta por ciento (50%) de la dársena ubicada sobre la margen derecha de la 
Avenida Prefectura Naval Argentina, entre las proyecciones de calle Roca y Rivadavia, 
para estacionamiento exclusivo de Transporte Especial Turístico de Pasajeros; y se 
prohíbe el estacionamiento de vehículos particulares, taxis, remises u otros, sobre el 
frente de la dársena mencionada, tal como se indica en el plano que se adjunta como 
Anexo 1 de la misma II. en yirtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Co	 r. bar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, arcpi ar.	 1788 
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CONCEj0 DELTBERANTE 
DE Lil	 DE 11S3-PIL5LA 
SANCION.,21 CON TLIERZA DE 

02WEJTA1vZ.1 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR un espacio de estacionamiento reservado en la vía 
pública sobre la calle Ignacio RUCCi 2627, con la leyenda " Estacionamiento Reservado 
para Persona con Discapacidacl" para la señora Muñoz Low Ivana, DNI 18.754.899. 
ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a que, a 
través de la Subsecretaría de Obras Públicas, proceda a la implementación de la señal 
reglamentaria pertinente. 

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR a la frentista de lo indicado en el artículo 1° de la 
presente, como contribuyente del pago de la Tasa Mensual por Espacio Reservado en 
la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria vigente, Ordenanza Municipal 3501. 
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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"201 4- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

	USHUAIA,	 29 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9717-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública 
con la leyenda "Estacionamiento Reservado para persona con Discapacidad" sobre la 
calle Ignacio Rucci N° 2627 para la señora Ivana MUÑOZ LOW, D.N.I.N° 18.754.899; y 
se exceptúa al frentista indicado, como contribuyente del pago de la tasa mensual por 
espacio reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza 
Municipal N° 3501). 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 5 7 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
4 7 2 3 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública con la leyenda 
"Estacionamiento Reservado para persona con Discapacidad" sobre la calle Ignacio 
Rucci N° 2627 para la señora Ivana MUÑOZ LOW, D.N.I.N° 18.754.899; y se exceptúa 
al frentista indicado, como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio 
reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 
N° 3501). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Co un car. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivary	 17 8 9 
DECRETO MUINICIPAL N°	 /2014.-
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SANCIONA CONFZIERZA 

MYENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre 

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para Persona con Discapacidad" 
frente a su domicilio sito en la calle Congreso Nacional N 2 340 de nuestra ciudad, residencia 
del señor Carlos Albedo Pombo, D.N.I. N 10.408.355 

ARTÍCULO 2'.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a que a través del 

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 
ARTÍCULO 3 2.- EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, como 
contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 
estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501). 
ARTÍCULO 42.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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'2014-Alio de llomenaje ellAlmiranle Guillenue Brown en el Bkencenaún del Cornhale Naval dc Mentevideo" 

29 OCI 7014 

USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD- 9699-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio reservado entre 

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para persona con discapacidad" 

frente a su domicilio sito en la calle Congreso Nacional N° 340 de nuestra ciudad, residencia al 

señor Carlos Alberto POMBO, D.N.I.N° 10.408.355. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. yr. N° 3 6 9 /2014, recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 7 2 4 , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, por 

medio de la cual se autoriza por el término de dos (2) años un espacio reservado entre discos 

de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para persona con discapacidad" frente a 

su domicillo sito en la calle Congreso Nacional N° 340 de nuestra ciudad, residencia al señor 

Carlos Alberto POMB70- D.N.liN° 10.408.355. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

unilcar. Lar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

1790

/2014 - 

ARTICULO 2°.- C 

archivar. 

DECRETO MUNI 

• )scac H. RUBINOS 
•3ei 'etcnit) de	 ra.risE 

, ,lunittbr .Ci

MIRIAWL 
Jefa Dpto De 
D.L. y T. y D 
Municipalida

APIÑA 
Gral. 
y T. 
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"Las Islas Malvinas, Geor ias y Sandwich	 Sur, son y serán Argenanas"
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